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UNITAT ADMINISTRATIVA SOL·LICITA
70110-ECONÓMICO PRESUPUESTARIO O.A.M. PARQUES Y JARDINES

UNITAT ADMINISTRATIVA INFORMA
70010-O.A.M. PARQUES Y JARDINES SINGULARES

NÚMERO EXPEDIENT
E-70110-2025-000053-00

INFORME
SOLICITUD INFORMACIÓN CAPITULO 6 PRESUPUESTO 2026

RESULTAT
INFORME FAVORABLE

SOLICITUD DE INVERSION INICIAL EJERCICIO
2026

Desc. Proyecto Importe Concepto Texto Concepto

Camión compactador para retirada de residuos en jardines 200.000,00 € 624 MATERIAL DE TRANSPORTE

Maquinaria de jardineria 25.000,00 € 623 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

Reforma area juegos infantiles Oeste (C/ Músico Ayllon) 250.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL

Reforma juego tirolina Parque de Marxalenes 10.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL

Reforma pavimento seguridad juego jardín de Orriols  15.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL

500.000,00 €

solicitud de mayores inversiones 25.655.000,00 €

OBRAS y DO   Rehabilitacióndel Estanque y de su
entorno en los jardines de Monforte 310.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL

Se pretende la Rehabilitación del Estanque y de su
entorno en los jardines de Monforte, El proyecto recoge
todas las actuaciones necesarias para recuperar la
configuración original del estanque, su entorno, y otras
actuaciones de mantenimiento y mejora en el jardín.su
entorno, y otras actuaciones de mantenimiento y mejora
en el jardín.actuación   que   se   pretende   se   encuentra 
dentro  de  un  área  de  gran  valor patrimonial ya que
Los Jardines de Monforte fueron declarados Bien de
Interés Cultural (BIC) el 30 de Mayo de 1941 (BOE
09.06.1941) como Jardín Artístico

OBRAS Renovación bombas Parque de Cabecera 600.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL

El presente “PROYECTO DE SUSTITUCIÓN Y
ADECUACIÓN DE EQUIPOS HIDROMECÁNICOS
EN EL PARQUE DE CABECERA.”ejecutara las obras
necesarias para la adecuación de los equipos
hidromecánicos en el parque de cabecera y su
funcionamiento correcto puesto que aunque el sistema de
riego y de la recirculación y llenado del lago del parque
se encuentra en funcionamiento lo hace demanera
precaria y es urgente su adecuación.
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Puesta en funcionamiento pozos Parque Cabecera 30.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL

Existes tres pozos de extracción de agua para riego en el
parque de Cabecera de los cuales solo uno funciona de
manera correcta siendo necesaria la reparación de los dos
restantes

OBRAS y DO de Rehabilitación y Acondicionamiento
del Parque de Cabecera Fase I 3.150.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL PLURIANUAL

(2026 Y 2027)

Los trabajos descritos en el Proyecto de Ejecución de las
obras de Rehabilitación y Acondicionamiento del Parque
de Cabecera responden al desarrollo y definición técnica
y ejecutiva de la Propuesta de Actuaciones Mínimas
descrita en el Plan Director y Anteproyecto para la
Rehabilitación y Acondicionamiento del Parque de
Cabecera, y contemplan la resolución de las deficiencias
que actualmente presenta el parque en las cuestiones
relativas a la seguridad estructural y a la accesibilidad y
movilidad (pavimentos).

PROY  y DO de Rehabilitación de los Tramos X-XI del
Jardín del Turia 17.000.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL PLURIANUAL

(2026 Y 2027)

El proyecto se sitúa en el interior del antiguo cauce del
río Turia, en concreto en los tramos X y XI de jardín del
Turia quedan delimitado al noroeste por el puente de las
Flores (Puente de Rita Barberá) y al sureste por el puente
del Ángel Custodio comprende la renovación del
pavimento de la totalidad de los caminos, así como la 
adecuación de las fuentes y estanques, el alumbrado, el
mobiliario y la jardineria.

Camión compactador para retirada de residuos en jardines
(OTRA UNIDAD) 200.000,00 € 624 MATERIAL DE TRANSPORTE

contratación del suministro de un camión compactador de
residuos para dar el servicio en las diferentes zonas
verdes gestionadas por el Organismo y reemplazar una de
las dos unidades existentes que han llegado al final de su
vida util

Camión plataforma cesta de poda 190.000,00 € 624 MATERIAL DE TRANSPORTE

contratación del suministro de un camión con plataforma
elevadora para dar el servicio de poda, talas y revisión de
arbolado en las diferentes zonas verdes gestionadas por
elOrganismo

OBRAS y DO Refomas del Parque de Deportes sobre
Ruedas (SkatePark) del Tramo XII del Jardín del Turia  1.250.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL PLURIANUAL

(2026 Y 2027)
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La actuación consiste en la remodelación del actual
skatepark Gulliver mediante la
demolición de los actuales bowl y pistas de patinaje y la
c o n s t r u c c i ó n  d e  u n  n u e v o
skatepark de mayor tamaño para la práctica de las tres
disciplinas federadas de patinaje, board (tabla), roller
(patines) y scooter (patinete), mediante las modalidades
street y bowl. Con esta reforma se renueva el alumbrado,
manteniendo las farolas de los bordes y proyectando un
alumbrado deportivo acorde al uso, se mejora la dotación
de mobiliario urbano con la colocación de dos fuentes
nuevas, la integración de una nueva zona de merendero
con mesas rodeada de vegetación, y nuevos bancos,
papeleras, cartelería, etc. También se renueva la
instalación de riego y se adecua la vegetación,
trasplantando parte del arbolado retirado a otras zonas del
ámbito e integrando zonas verdes en el propio skatepark,
y se realiza una red de drenaje de las pistas.

OBRAS y DO Dependencias y accesos Tramo II Jardín
del Turia 1.500.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL PLURIANUAL

(2026 Y 2027)

Tras detectar diversas patologías en las dependencias del
jardines y accesos al jardín del Turia se ha concluido que
es necesario realizar una serie de actuaciones de
reparación estructural y de refuerzo de las patologías
detectadas en la estructura. Se trata de reparación y
conservación en el que se interviene sobre un edificio,
una pasarela de acceso y un núcleo de escaleras.

OBRA y DO Pilares sost. buganvilla Jardín de Ayora 225.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL PLURIANUAL
(2026 Y 2027)

Reparación estructural de un pergola existe en el Jardín
de Ayora

ZONA de juegos infantiles singulares 1.200.000,00 € 619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL

Construcción de una nueva zona de juegos infantiles de
carácter singular por definir.
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NORMAS DE ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2026 
 

 
 

I. OBJETO DE LAS NORMAS 

Las presentes Normas tienen por objeto la ordenación del proceso de elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Valencia y, de forma particular, 
su Estado de Gastos. Con este fin, se establece el procedimiento a seguir por parte de las 
Concejalías Delegadas y Servicios Municipales, Presidencias Delegadas de los Organismos 
Autónomos Municipales (OO.AA.), Presidencias Delegadas de las Sociedades Mercantiles 
Municipales,(EEMM) y Entidades Públicas Empresariales dependientes del Ayuntamiento de 
Valencia, (EPE), Presidencias Delegadas de Entes y Fundaciones dependientes (ESFL) 
consolidables a efectos del cumplimiento del principio de estabilidad, pero que no integran el 
presupuesto general municipal, así como responsables técnicos a quien estas encomienden 
su cumplimiento. 
 
Asimismo recogen el procedimiento para la tramitación de las solicitudes a través del Sistema 
Económico del Ayuntamiento de València, en adelante SEDA, acompañando guías en los 
Anexos de estas normas, así como el calendario para su ejecución.  
 
En este sentido, los formularios definidos en el sistema SEDA buscan facilitar la toma de 
decisiones por parte de las diferentes delegaciones municipales atendiendo al marco 
presupuestario establecido en el Acuerdo del Pleno municipal de 19 de noviembre de 2024. 
De la misma forma, los responsables de las delegaciones y los servicios municipales deberán 
formular sus solicitudes para el año 2026 bajo las premisas indicadas en él.  
 
 

II. SERVICIOS MUNICIPALES 

Los Servicios serán los competentes para formular las solicitudes a partir de las cuales será 
elaborado el Presupuesto de 2026,  en la forma establecida en estas normas. 
 
Con carácter general se remitirán solicitudes diferentes para los Capítulos 2 y 4, 6 y 7 de la 
clasificación económica del Estado de Gastos, así como para ingresos específicos gestionados 
por los sectores presupuestarios. 
 
 

II.1 Solicitudes para las aplicaciones de los capítulos 2 y 4 de la clasificación económica del 

presupuesto. 

 
 
III.1.1.- Estructura general de las solicitudes 
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Las solicitudes de presupuesto para el ejercicio 2026 para las aplicaciones integradas 
en los capítulos 2 y 4 por parte de los diferentes centros gestores se formalizarán en 
SEDA de acuerdo con el manual que se adjunta como ANEXO I a las presentes normas.  
 
Las solicitudes presentarán la propuesta de distribución entre las aplicaciones del 
capítulo 2 y 4 con un importe límite global equivalente al presupuesto inicial del 
ejercicio 2025.  

 
Con este crédito el centro gestor deberá afrontar en el año 2026, en primer lugar, 
todos los gastos  inexcusables, no reducibles e inaplazables, y en su caso el de mayor 
prioridad, reduciendo en su caso o eliminando los presupuestados en el ejercicio 
anterior que se consideren menos prioritarios.  
 
En cualquier caso serán considerados inexcusables: los gastos autorizados y dispuestos 
en ejercicios anteriores con cargo al presupuesto 2026, las revisiones de precios 
relativas a contratos formalizados en el ejercicio 2025 y anteriores pendientes de 
aprobación.  
 
Adicionalmente los Servicios podrán realizar una solicitud extraordinaria de créditos 
para gastos del capítulo 2 que contendrá exclusivamente, y numerados 
correlativamente por orden estricto de prioridad.  

- En primer lugar los  gastos comprometidos u obligaciones ineludibles, no 
reducibles  e inaplazables, que no hubieran podido ser incluidas en la solicitud 
base tras haber completado con este tipo de gastos el importe máximo de la 
misma. 
 

- Otros  gastos que el servicio considere prioritarios, imprescindibles e 
inaplazables no incluidos  en la solicitud base. 

En el supuesto de que la cobertura de los gastos de cumplimiento obligatorio y 
comprometido no fuera posible con el límite de crédito asignado, dichos gastos se 
trasladarán a las solicitudes extraordinarias. 
   
Los servicios gestores deberán tener en cuenta  tanto los créditos “0” creados en 
ejercicios anteriores como las transferencias de crédito recurrentes internas a los 
servicios gestores. 
 
A tal fin, en SEDA figurará la estructura de aplicaciones utilizada hasta el momento en 
la ejecución del presupuesto 2025. 
 
Al cumplimentar las solicitudes, se procederá a registrar con el suficiente nivel de 
detalle todos aquellos programas y actuaciones incluidos en cada una de las 
aplicaciones así como el detalle de las subvenciones nominativas. 
 
Los servicios deberán describir la naturaleza del gasto a ejecutar con el importe 
asignado por ellos a la aplicación presupuestaria, tanto en la solicitud base como la 
extraordinaria, y los objetivos perseguidos con el mismo en términos cualitativos  y 
cuantitativos.  
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II.2 Solicitudes para las aplicaciones del capítulo 6 de la clasificación económica del 
presupuesto 

 
La limitación en el recurso al endeudamiento que impone el equilibrio en términos de 
estabilidad del presupuesto inicial, junto al elevado importe de las anualidades 
comprometidas de gastos de inversión tramitados y en ejecución, determinan las 
posibilidades de incluir en el presupuesto inicial 2026 nuevas inversiones. 
 
Por tanto se priorizarán los reajustes en las anualidades de las inversiones en ejecución 
y las revisiones excepcionales de precios en los contratos de obras previstas en el Real 
Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, modificado por el RD-Ley 6/2022 de 29 de marzo 
de 2022 y en el Acuerdo de 1 de abril de 2022, del Consell en materia de revisión 
excepcional de precios en los contratos de obras del sector público en la Comunitat 
Valenciana.´ 
 
En consecuencia, la solicitud de nueva inversión se restringirá a aquellos contratos de 
gestión anticipada que se encuentren en tramitación y tengan entrada en el servicio 
de contratación antes del 30 de septiembre de 2025, conforme a lo previsto en los 
objetivos o ejes de actuación de la estrategia de la contratación pública municipal 
2024-2026 aprobados por la Junta de Gobierno Local en sesión de 2 de febrero de 
2024. 
 

 

II.3 Solicitudes para las aplicaciones del capítulo 7 de la clasificación económica del 
presupuesto 

 
Los Servicios deberán realizar peticiones relativas a transferencias de capital conforme 
a lo previsto en el Anexo I. 
 

II.4. Solicitud de información sobre Ingresos específicos  

 
Los servicios u oficinas rellenarán la ficha de ingresos prevista en el Anexo II con la 
estimación de ingresos que prevean liquidar para el ejercicio 2026 según sus 
competencias,  (tasas, precios públicos, multas, sanciones, subvenciones, cánones,…). 
Se excluyen los impuestos. 
 
Respecto a las transferencias corrientes o de capital (subvenciones, donaciones o    
ayudas…) previstas para el ejercicio 2026, se adjuntarán, en su caso, la resolución de 
concesión de las mismas. Se deberán incluir las subvenciones concedidas en ejercicios 
anteriores que deban tener reflejo presupuestario en el ejercicio 2026. 
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II.5  Procedimiento y plazos 

 
Las  solicitudes para el presupuesto 2026 deberán ser conformadas por las personas 
que ostentan la responsabilidad del servicio o unidad presupuestaria correspondiente, 
Concejalía Delegada y Jefatura del servicio u órgano administrativo equivalente. 

 
El periodo para registrar las solicitudes en SEDA será desde el 1 de julio hasta el 29 de 

agosto de 2025. 
 

III. SERVICIO DE PERSONAL 

III.1  Propuesta de Gastos de Personal 

Con relación a las competencias que tiene asignadas, y respecto a los créditos del Capítulo 
1, Remuneraciones de Personal, se remitirá al Servicio Económico Presupuestario la 
información siguiente: 
 

a) Propuesta de crédito para 2026 en este capítulo. Deberá tenerse en cuenta la 
remuneración de puestos de trabajo que se integran en proyectos cofinanciados 
por otros agentes, aprobados hasta la fecha, indicando las aplicaciones 
presupuestarias afectadas y su importe. A tal efecto, el Servicio de Personal deberá 
mantener actualizadas las fichas oportunas que reflejen los datos presupuestarios 
y la correcta asignación de los trabajadores a los proyectos de gasto. 

 
b) Se adjuntará informe sobre los criterios de cálculo de las cifras del capítulo 1º del 

presupuesto, en relación a las normas que determinan su importe, y detalle de las 
variaciones respecto al año anterior de la plantilla, nivel de cobertura de esta, 
plazas vacantes y crédito destinado a otros gastos englobados en dicho capítulo.  

 
c) En particular se tendrá en cuenta el desglose entre retribuciones y otros gastos y 

el detalle de puestos de trabajo y su variación respecto al año anterior, que 
determinan el Informe Económico Financiero del Presupuesto en relación a este 
capítulo. 

 
 

III.2 Procedimiento y plazos 

El periodo para remitir la documentación será desde el 1 de julio hasta el 29 de agosto 
de 2025. 
 
 
La integración en el programa informático de elaboración del Presupuesto SEDA se 
realizará entre el 1 de julio y el 29 de agosto de 2025 acompañando el Informe y detalle 
citado en el punto anterior. 
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IV. PRESUPUESTO CON ENFOQUE DE GÉNERO 

IV.1.- Servicios Municipales  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción relativa a la implantación progresiva de 
presupuestos municipales con enfoque de género en el Ayuntamiento de València, aprobada 
en virtud de Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de julio de 2018, en el Proyecto 
de Presupuesto para el ejercicio 2026 los servicios deberán informar respecto al enfoque de 
género de sus aplicaciones presupuestarias. 
 

IV.2.- Solicitudes 

 

La cumplimentación de las solicitudes deberá reflejar el impacto de género de acuerdo con el 
apartado 3 “EB. Igualdad de Género” del Anexo I. 
 

IV.3.- Elaboración del Informe del Impacto de género del Presupuesto Municipal 2026 

La información registrada en SEDA será objeto de revisión y análisis por el Servicio de Igualdad 
y Políticas Inclusivas a efectos de la elaboración por el mismo del Informe del Impacto de 
género del Presupuesto Municipal 2026. 
 

IV.4.- Colaboración del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas  

 
Se pone a disposición de los Servicios Municipales que así lo necesiten, el asesoramiento en 
esta materia, de las técnicas del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas en orden a 
completar los requerimientos del sistema. 

Las consultas se podrán realizar mediante correo electrónico a la dirección 

jserigualtat@valencia.es 

 
 

V. ORGANISMOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES 

 

V.1  Información y documentación a confeccionar y remitir 

Al objeto de elaborar el Presupuesto General del Ayuntamiento 2026, los Organismos 

Autónomos (OO AA) deberán remitir al Servicio Económico Presupuestario a la dirección de 

correo electrónico  presupuesto@valencia.es  la documentación siguiente: 

 

V.1.1 Presupuesto de Ingresos y Gastos  

 

Se remitirá el presupuesto y documentación complementaria que establecen los artículos 

164 a 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los referidos a estos del 

RD 500/1990, de 20 de Abril, en particular los artículos 5 a 16 y 18. En particular deberá 

remitirse la documentación prevista en el Anexo III de estas normas. 

 
 

V.1.2 Estado de Previsión y Movimiento de Situación de la Deuda Financiera a corto 

y largo plazo.  

 

Se remitirá, al objeto de cumplimentar el Anexo al Presupuesto General Municipal 

regulado en el art. 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, la siguiente 

información: 

 

a) Previsión de la deuda 2026 

b) Deuda viva y previsión de vencimientos según ficha   F.1.1.13 Deuda viva y previsión  

vencimiento deuda. 

c) Perfil de vencimiento de la deuda en 10 años según ficha  F.1.1.14 Perfil vto deuda 

próx. 10 años. 

 

 

V.1.3  Gastos financiados con transferencias procedentes de otras Administraciones 

Públicas. 

 

Se rellenará la ficha OA Gastos Fin por AAPP. 

 
 

V.2  Procedimiento y plazos.  

Las Fichas se enviarán por el Servicio Económico Presupuestario por correo electrónico a cada 

OAM que las devolverán cumplimentadas, en el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 

29 de agosto de 2025, junto con la documentación solicitada, a la dirección de correo 

electrónico del Servicio Económico Presupuestario: presupuesto@valencia.es, indicando en el 

Asunto Presupuesto 2026 Presupuesto del OOAAMM XXXX, constando la conformidad de la 

Dirección o Gerencia y de la Presidencia o Vicepresidencia del organismo a dicha propuesta 

de presupuesto. Si se envía más de un correo, se numerarán correlativamente al indicar el 

Asunto.  

Asimismo serán remitidas mediante correo electrónico al  Servicio Financiero, a la dirección 

sfinanciero@valencia.es  en el mismo plazo y cumpliendo las mismas condiciones. 

Los importes definitivos de las operaciones y transferencias internas, especialmente los 

ingresos corrientes o de capital que procedan del Ayuntamiento serán determinados por la 
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Delegación de Hacienda, comunicándose a cada empresa o entidad el 22 de septiembre de 

2025. 

En base a estas cifras se reformulará y enviará al Servicio Económico-Presupuestario la versión 

final de los documentos y fichas de cada entidad, antes del 30 de septiembre de 2025. 

Dichos documentos y fichas, deberán ser aprobados expresamente por el órgano rector 

competente antes del 8 de Octubre de 2025, formando parte del expediente de su 

presupuesto. 

El expediente completo del presupuesto del organismo se remitirá al Servicio Económico 

Presupuestario en PDF, ajustado a los requisitos de Edición del Presupuesto General, antes del 

13 de octubre de 2025. Se incluirá un certificado del acuerdo de aprobación. 

Una vez aprobados los documentos anteriores se cumplimentarán los siguientes formularios 

para su remisión por el Ayuntamiento al Minhap, que se remitirán a la dirección de correo 

electrónico  presupuesto@valencia.es con fecha límite 31 -12-2025. 

 

a) Ficha OA F.1.1.12 Dotación de Plantillas y retribuciones. 

b) Ficha OA F.1.1.15 Inversiones Reales. 

 

VI. EMPRESAS MUNICIPALES CUYO CAPITAL SEA ÍNTEGRAMENTE DE 
TITULARIDAD DEL AYUNTAMIENTO Y ENTIDADES PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

 

VI.1  Información y documentación a confeccionar y remitir 

 

Al objeto de elaborar el Presupuesto General del año 2026, las Empresas Municipales cuyo 

capital sea íntegramente de titularidad del Ayuntamiento y las Entidades Públicas 

Empresariales deberán remitir al Servicio Financiero la información y documentación que 

establecen los artículos 164 a 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los artículos 

111 a 118 del RD 500/1990, de 20 de Abril. En particular deberá remitirse: 

 

 

VI.1.1  Cuentas Anuales 

 

Balance y cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes a la proyección al cierre del 

año en curso y previstos para el ejercicio 2026. Estos estados contables se elaborarán de 

acuerdo con el formulario enviado por el Servicio Financiero denominado Archivo SEDA. 

Dicho formulario se rellenará siguiendo las instrucciones contenidas en el Anexo IV. 
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VI.1.2  Programa Anual de Actuaciones, Inversión y Financiación (PAIF) 

 

Se acompañará  documento con los siguientes apartados y contenidos: 

A) El estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el ejercicio. 

B) El estado de las fuentes de financiación de las inversiones con especial referencia a las 

aportaciones a percibir de la entidad local, sus organismos autónomos u otros entes 

dependientes. 

C) La relación de los objetivos a alcanzar y de las rentas que se esperan generar. 

Subvenciones de explotación y corrientes que se solicitan y su justificación. 

D) Memoria de las actividades que vayan a realizarse en el ejercicio. 

Los importes incluidos en este documento serán coherentes con los del formulario 

referente al PAIF obtenido mediante la cumplimentación de la ficha a que hace 

referencia el apartado VI.1.1. 

  
 

VI.1.3  Resumen por capítulos del Presupuesto Equilibrado de Ingresos y Gastos 2026 

 

Se elaborará a partir de las previsiones de cuentas anuales y del PAIF de acuerdo con la 

estructura por capítulos del Presupuesto Municipal, cumplimentando la ficha denominada 

Archivo SEDA correspondiente a cada ente. 

 

VI.1.4  Importes a deducir en la consolidación del Presupuesto General. 

 

Se incluirán las Transferencias y Operaciones internas reflejando los ingresos o gastos por 

operaciones y transferencias internas previstas por la empresa o entidad en el Programa 

Anual de Actuaciones, Inversión y Financiación, agrupados por capítulos del presupuesto, 

procedentes o a favor del Ayuntamiento, organismos autónomos, sociedades y entidades 

públicas empresariales que integran el Presupuesto General Municipal. 

La previsión de transferencia corriente del Ayuntamiento, salvo ajustes posteriores, se 

cifrará inicialmente en el mismo importe que la del año 2025.  

En cualquier caso, el importe previsto o solicitado de tales operaciones o transferencias 

deberá coincidir con el incluido en la solicitud base del correspondiente Servicio Municipal. 

 

VI.1.5  Estado de Previsión y Movimiento de Situación de la Deuda Financiera a corto 

y largo plazo 
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Se remitirá al objeto de cumplimentar el Anexo al Presupuesto General Municipal regulado 

en el art. 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo. 

 

Deberá cumplimentarse la ficha Previsión deuda 2026, incluyendo operaciones de 

préstamo y crédito a largo y corto plazo, leasing u otros instrumentos de financiación.   

 

 

VI.1.6  Formularios a remitir al Ministerio 

 

Se rellenarán las siguientes fichas para su remisión por el Ayuntamiento al Ministerio: 

a) EM-EPE F.1.2.3 Estado Flujos Efectivo 

b) EM-EPE F.1.2.12 Plantilla y Retribuciones 

c) EM-EPE F.1.2.15 Inversiones Reales 

 

 

VI.2  Procedimiento y plazos.  

Las fichas indicadas en los puntos anteriores se enviarán por el Servicio Financiero por correo 

electrónico a cada EM y se devolverán cumplimentadas en el periodo comprendido entre el 

1 de julio y el 29 de agosto de 2025 a la dirección de correo electrónico del Servicio Financiero  

sfinanciero@valencia.es, indicando en el Asunto: Presupuesto 2026 de la EEMM XXXX, 

constando la conformidad de la Dirección o Gerencia y de la Presidencia de la empresa o 

entidad a dicha propuesta de presupuesto.  

Los importes definitivos de las operaciones y transferencias internas, especialmente los 

ingresos corrientes o de capital que procedan del Ayuntamiento serán determinados por la 

Delegación de Hacienda, comunicándose a cada empresa o entidad el 22 de septiembre de 

2025. 

En base a estas cifras se reformulará y enviará al Servicio Financiero la versión final de los 

documentos y fichas de cada empresa o entidad, antes del 30 de septiembre de 2025. 

Dichos documentos y fichas, deberán ser aprobados expresamente por el  órgano rector 

competente antes del 8 de Octubre de 2025, formando parte del expediente de su 

presupuesto.  

El expediente completo del presupuesto de la sociedad o entidad se remitirá al Servicio 

Económico Presupuestario (presupuesto@valencia.es y poniendo en copia al Servicio 

Financiero) en PDF, ajustado a los requisitos de Edición del Presupuesto General, antes del 13 

de octubre de 2025. Se incluirá un certificado del acuerdo de aprobación. 
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VII. ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO DEPENDIENTES, CONSOLIDABLES A 
EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD Y QUE NO 
INTEGRAN EL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL. 

 

Al objeto de elaborar el Presupuesto General del Ayuntamiento de Valencia y el del 

resto de entidades que integran el sector de las administraciones públicas municipales, y 

consolidar los presupuestos y estados de previsión de ingresos y gastos de dicho sector, con 

cumplimiento de los principios de Estabilidad, Sostenibilidad y Regla de Gasto, se deberá 

remitir al Servicio Financiero la documentación siguiente: 

 

VII.1  Información y documentación a confeccionar y remitir 

 

VII.1.1 Cuentas Anuales 

 

Balance y cuenta de resultados correspondientes a la proyección al cierre del año en curso 

y previstos para el ejercicio 2026, de acuerdo con el formulario remitido por el Servicio 

Financiero. 

 

VII.1.2 Programa Anual de Actuaciones, Inversión y Financiación (PAIF) 

(ELABORACIÓN OPTATIVA) 

 

Optativamente, se podrá elaborar un documento con los siguientes apartados y 

contenidos: 

A) El estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el ejercicio. 

B) El estado de las fuentes de financiación de las inversiones con especial referencia a las 

aportaciones a percibir del Ayuntamiento, sus organismos autónomos u otros entes 

dependientes. 

C) La relación de los objetivos a alcanzar y de las rentas que se esperan generar. 

Subvenciones de explotación y corrientes que se solicitan al Ayuntamiento, 

organismos autónomos u otros entes municipales y su justificación. 

D) Subvenciones concedidas a entidades o sociedades dependientes y su finalidad. 

E) Ingresos por subvenciones corrientes y de capital procedentes de otras 

Administraciones Públicas, especificando si se trata de la UE, Estado, Comunidad 

Autónoma, Diputación u Otra Administración. Y si no coincidieran, gastos no 

financieros que se prevé financiar con subvenciones de esta naturaleza de la misma 

manera clasificadas.  

F) Memoria de las actividades que vayan a realizarse en el ejercicio. 
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VII.1.3 Resumen por capítulos del Presupuesto Equilibrado de Ingresos y Gastos 2026 

 

Se elaborará a partir de las previsiones de cuentas anuales y, en su caso, del PAIF de 

acuerdo con la estructura por capítulos del Presupuesto Municipal. 

 

VII.1.4  Importes a deducir en la consolidación. 

 

Se incluirá la información relativa a las Transferencias y Operaciones Internas, recogiendo 

los ingresos o gastos por operaciones y transferencias internas previstas por la empresa o 

entidad -agrupados por capítulos del presupuesto-, procedentes o a favor del 

Ayuntamiento, organismos autónomos, y entidades que integran el sector municipal de 

administraciones públicas y, en consecuencia, consolidan a efectos del cumplimiento del 

principio de estabilidad. 

 

La previsión de transferencia corriente del Ayuntamiento, salvo ajustes posteriores, se 

cifrará inicialmente en el mismo importe que la del año 2025 o en el importe que 

establezca el Servicio Municipal que gestiona dicha transferencia en su solicitud base. 

 

VII.1.5 Gastos financiados con transferencias procedentes de otras administraciones 

públicas.  

 

Se rellenará la ficha ESFL GTO FINANCIADO AAPP referente a la previsión de gasto e 

inversión a ejecutar en el ejercicio objeto del presupuesto, financiados con fondos 

procedentes de otras administraciones públicas. 

 

 

 VII.1.6 Formularios a remitir al Ministerio 

 

Se rellenarán las siguientes fichas para su remisión al Ministerio: 

a) ESFL F.1.2.12 Plantilla y Retribuciones 

b) ESFL F.1.2.13 Deuda Viva  

c) ESFL F.1.2.14 Perfil Vto Deuda 

d) ESFL F.1.2.15 Inversiones Reales 

 

 

VII.1.7  Información y documentación de sociedades o entes dependientes 

 

En el supuesto de que la Entidad controle otros entes o sociedades clasificadas como 

administraciones públicas se presentará adicionalmente la información y documentación 

de cada una de ellas expuesta en el punto V de estas normas. 
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VII.2 Procedimiento y plazos. 

La documentación mencionada en este apartado se remitirá en el periodo 

comprendido entre el 1 de julio y el 29 de agosto de 2025 a la Delegación de Hacienda, y a la 

dirección de correo electrónico del Servicio Financiero: sfinanciero@valencia.es, indicando en 

el Asunto “Presupuesto 2026 Documentación Ente Consolidable por Estabilidad XXXX”. 

Las cifras objeto de consolidación con el Presupuesto del Ayuntamiento, y 

especialmente los ingresos corrientes o de capital que proceda del Ayuntamiento serán 

determinados por la Delegación Hacienda, comunicándose a cada ente el 22 de septiembre 

de 2025. 

En base a estas cifras se reformulará y enviará al Servicio Financiero la versión final de 

los documentos y fichas de cada entidad, antes del 30 de septiembre de 2025. 

Dichos documentos y fichas, deberán ser aprobados expresamente por el órgano 

rector competente antes del 8 de Octubre de 2025, formando parte del expediente de su 

presupuesto.  

El expediente completo del presupuesto de la entidad incluyendo el certificado del 

acuerdo de aprobación se remitirá al Servicio Financiero en PDF antes del 13 de octubre de 

2025. 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PRESIDENTA - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA MONICA GIL CANO 22/07/2025 ACCVCA-120 38566458779431054054

74637283807997919

 
 
 
 
 

C/ Antonio Suárez, 7 - 46021 València - Tel. 96 325 78 81 - email: secretaria@oamparquesvalencia.es          
http://www.valencia.es/escuelajardineria 

Organisme Autònom Municipal 
Parcs i Jardins Singulars i Escola 
Municipal de Jardineria i Paisatge 

 

 
 
 
 
 

MOCION 
 
 
Vistas las -Normas de elaboración del presupuesto para el ejercicio 2026 , se informa a la 
Gerencia, para que se inicien los trámites correspondientes con el fin de aprobar el expediente 
de Presupuesto de 2026 del Organismo Autónomo Municipal de Parques, Jardines y 
Biodiversidad Urbana, en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, y la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalidad y Sostenibilidad de la 
Administración Local así como el acuerdo marco presupuestario establecido en el acuerdo del 
Pleno municipal de 18 de noviembre de 2021. 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 08/01/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 08/01/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

VICETRESORERIA - VICETRESORERIA EVA MARIA ESPINOSA ROSELLO 08/01/2025 ACCVCA-120 58775480289920685478
808899031432927221

ACTA DE ARQUEO

01/01/2024   AL 31/12/2024

Organisme Autònom Municipal

de  Parcs, Jardins  i
Biodiversitat Urbana
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URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 08/01/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 08/01/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

VICETRESORERIA - VICETRESORERIA EVA MARIA ESPINOSA ROSELLO 08/01/2025 ACCVCA-120 58775480289920685478
808899031432927221

ESTADO DE TESORERIA 

01/01/2024   AL 31/12/2024

Organisme Autònom Municipal

de  Parcs, Jardins  i

Biodiversitat Urbana
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Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 08/01/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 08/01/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

VICETRESORERIA - VICETRESORERIA EVA MARIA ESPINOSA ROSELLO 08/01/2025 ACCVCA-120 58775480289920685478
808899031432927221

O.A.M. PARQUES Y JARDINES S.Y ESCUELA MUN 08681/00

ANTONIO SUAREZ, 7
46021 VALENCIA

La apoderada de CaixaBank, S.A., CAROLINA CASTELLÓ MATEO

CERTIFICA

que la entidad O.A.M. PARQUES Y JARDINES S.Y ESCUELA MUN JAR Y PA con CIF número Q4601297G,
es titular de la cuenta corriente a la vista con identificador IBAN ES89 2100 0736 0122 0038 3652 abierta
en la oficina 0736, y acredita el día 31.12.2024 un saldo de +3.960.426,26 euros.

CaixaBank, S.A. emite esta certificación el día 01.01.2025, para que así conste a los efectos oportunos y,
a petición del interesado.

1 de enero de 2025

_______________________________________________________________________Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 - R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja V-178351, inscr. 2ª
G1789-002-007001 150010 00001 357843 0110 10357843 01171367

OFICINA 08681
CENT. INSTITUCIONS COMUNITAT VALENCIANA
C. PINTOR SOROLLA, 2-4 P7
46002 VALENCIA
Tel. 961838120

@@DMVVCC@@

CaixaBank, S.A.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 08/01/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 08/01/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

VICETRESORERIA - VICETRESORERIA EVA MARIA ESPINOSA ROSELLO 08/01/2025 ACCVCA-120 58775480289920685478
808899031432927221

ESTADO DE TESORERIA

EXISTENCIAS EN LA TESORERIA

PERÍODO: 01/01/2024  AL 31/12/2024

CUENTA TITULO EXIST. INICIALES COBROS PAGOS EXIST.FINAL

5710 LA CAIXA 2.817.841,96 14.559.142,54 13.541.558,16 3.835.426,34

TOTAL 2.817.841,96 14.559.142,54 13.541.558,16 3.835.426,34

5740 CAJA PAGOS A JUSTIFICAR 0,00 0,00 0,00

557 FORMALIZACION 4.625.480,38 4.625.480,38 0,00

TOTAL 2.817.841,96 19.184.622,92 18.167.038,54 3.835.426,34

Organisme Autònom Municipal

de  Parcs, Jardins  i
Biodiversitat Urbana
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 08/01/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 08/01/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

VICETRESORERIA - VICETRESORERIA EVA MARIA ESPINOSA ROSELLO 08/01/2025 ACCVCA-120 58775480289920685478
808899031432927221

ACTA DE ARQUEO A 31/12/2024

ESTADO DE TESORERÍA

Existencias iniciales 01/01/2024....................................................... 2.817.841,96 €

COBROS:

Presupuestarios............................................................. 14.547.174,59 €

No Presupuestarios....................................................... 0,30 €

Ejercicios cerrados …………………………………………….. 11.967,65 €

Total cobros 14.559.142,54 €         

PAGOS

Presupuestarios............................................................ 8.781.339,11 €

No Presupuestarios....................................................... 4.559.981,98 €

Ejercicios cerrados…………………………………………… 200.237,07 €

Total Pagos 13.541.558,16 €         

EXISTENCIAS FINALES …………………….……………………….……………….. 3.835.426,34 €

Organisme Autònom Municipal
de  Parcs, Jardins  i
Biodiversitat Urbana

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 08/01/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 08/01/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

VICETRESORERIA - VICETRESORERIA EVA MARIA ESPINOSA ROSELLO 08/01/2025 ACCVCA-120 58775480289920685478
808899031432927221

LA CAIXA 2100-0736-01-2200383652 

SALDO AL 31/12/2024 SEGÚN EXTRACTO BANCARIO................. 3.960.426,26 €

 

MAS COBROS CONTABILIZADOS ORGANISMO Y NO BANCO

FECHA IMPORTE

MENOS PAGOS CONTABILIZADOS ORGANISMOY NO BANCO........................................ 124.999,92 €

FECHA IMPORTE

SALARIO PERSONAL OAM NÓMINA COMPLENTARIA ATRASOS 0,5% Y 2% 20/12/2024 106.317,98

SALARIO PERSONAL OAM NÓMINA COMPLENTARIA HORES EXTRAS Y PLUSES 27/12/2024 18.681,94

MENOS COBROS CONTABILIZADOS BANCO Y NO ORGANISMO................. 0,00 €

CONCEPTO FECHA IMPORTE

MAS PAGOS CONTABILIZADOS BANCO Y NO ORGANISMO....................... 0,00 €

CONCEPTO FECHA IMPORTE

SALDO CONCILIADO...................................................................................... 3.835.426,34 €

SALDO AL 31/12/2024 SEGÚN LIBROS ORGANISMO....................... 3.835.426,34 €

DIFERENCIA................... 0,00 €

CONCEPTO

CONCILIACION BANCARIA AL 31-12-2024

CONCEPTO

Organisme Autònom Municipal

de  Parcs, Jardins  i
Biodiversitat Urbana

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 08/01/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 08/01/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

VICETRESORERIA - VICETRESORERIA EVA MARIA ESPINOSA ROSELLO 08/01/2025 ACCVCA-120 58775480289920685478
808899031432927221

C
ue

nt
a

D
es

cr
ip

ci
ón

Sa
ld

o 
in

ic
ia

l
C

ob
ro

s
Pa

go
s

Sa
ld

o 
fin

al

55
7

Fo
rm

al
iz

ac
ió

n
0,

00
4.

62
5.

48
0,

38
4.

62
5.

48
0,

38
0,

00

55
7

Fo
rm

al
iz

ac
ió

n
0,

00
4.

62
5.

48
0,

38
4.

62
5.

48
0,

38
0,

00

57
1

B
an

co
s 

e 
in

st
itu

ci
on

es
 d

e 
cr

éd
ito

. C
ue

nt
as

 o
pe

ra
tiv

as
2.

81
7.

84
1,

96
14

.5
59

.1
42

,5
4

13
.5

41
.5

58
,1

6
3.

83
5.

42
6,

34

57
10

LA
 C

AI
XA

2.
81

7.
84

1,
96

14
.5

59
.1

42
,5

4
13

.5
41

.5
58

,1
6

3.
83

5.
42

6,
34

TO
TA

L 
TE

SO
R

ER
ÍA

2.
81

7.
84

1,
96

19
.1

84
.6

22
,9

2
18

.1
67

.0
38

,5
4

3.
83

5.
42

6,
34

Pá
gi

na
:

1

Fe
ch

a:
07

/0
1/

20
25

O
A

M
 P

A
R

Q
U

ES
 Y

 J
A

R
D

. S
IN

G
. Y

 E
SC

. M
U

N
IC

. D
E 

JA
R

D
IN

E

Ej
er

ci
ci

o
20

24

TE
SO

R
ER

ÍA
 a

 3
1/

12
/2

02
4

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026

Página 25 de 155



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 T

tX
0
 4

u
O

n
 A

8
iS

 K
b
X
3
 9

Q
d
D

 6
ei

O
 9

M
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 08/01/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 08/01/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

VICETRESORERIA - VICETRESORERIA EVA MARIA ESPINOSA ROSELLO 08/01/2025 ACCVCA-120 58775480289920685478
808899031432927221
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 08/01/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 08/01/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

VICETRESORERIA - VICETRESORERIA EVA MARIA ESPINOSA ROSELLO 08/01/2025 ACCVCA-120 58775480289920685478
808899031432927221
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 14/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 14/10/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

TRESORER GENERAL - TRESORERIA GENERAL VICENTE SANCHO MIÑANA SANCHEZ 14/10/2025 ACCVCA-120 10777999180543455006
373209158059970763

 
 
 
 
 
 
 

C/ Antoni Suárez, 7 - 46021 València - Tel. 963 257 881 - secretaria@oamparquesvalencia.es          
http://www.valencia.es/escuelajardineria 
 
 

Organisme Autònom Municipal 

 de  Parcs, Jardins  i 

 Biodiversitat Urbana 

 
 
 
 
 
 
 

 
ACTA DE ARQUEO  

01/01/2025 AL 30-09-2025 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 14/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 14/10/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

TRESORER GENERAL - TRESORERIA GENERAL VICENTE SANCHO MIÑANA SANCHEZ 14/10/2025 ACCVCA-120 10777999180543455006
373209158059970763

O.A.M. PARQUES Y JARDINES S.Y ESCUELA MUN 08681/00

ANTONIO SUAREZ, 7
46021 VALENCIA

La apoderada de CaixaBank, S.A., CAROLINA CASTELLÓ MATEO

CERTIFICA

que la entidad O.A.M. PARQUES Y JARDINES S.Y ESCUELA MUN JAR Y PA con CIF número Q4601297G,
es titular de la cuenta corriente a la vista con identificador IBAN ES89 2100 0736 0122 0038 3652 abierta
en la oficina 0736, y acredita el día 30.09.2025 un saldo de +6.815.688,59 euros.

CaixaBank, S.A. emite esta certificación el día 01.10.2025, para que así conste a los efectos oportunos y,
a petición del interesado.

1 de octubre de 2025

_______________________________________________________________________Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 - R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja V-178351, inscr. 2ª
G1789-002-007001 152740 00001 445935 0114 10445935 01288051

OFICINA 08681
CENT. INSTITUCIONS COMUNITAT VALENCIANA
C. PINTOR SOROLLA, 2-4 P7
46002 VALENCIA
Tel. 961838120

@@DMVVCC@@

CaixaBank, S.A.

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 14/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 14/10/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

TRESORER GENERAL - TRESORERIA GENERAL VICENTE SANCHO MIÑANA SANCHEZ 14/10/2025 ACCVCA-120 10777999180543455006
373209158059970763

ACTA DE ARQUEO ORDINARIO a 30 de Septiembre de 2025
Periodo del 01.01.2025 al 30.09.2025

TRESORERIA MUNICIPAL
SERVICI DE TRESORERIA

Se ha procedido al arqueo de fondos del periodo indicado, dando el resultado que se expresa
seguidamente:

ORDINAL DESCRIPCIÓN
ORDINAL

SALDO INICIAL INGRESOS GASTOS EXISTENCIA
FINAL

1º Cajas efectivo,
anticipos caja fija

0,00 0,00 0,00 0,00

2º Ctas. Ctes
operativas

3.835.426,34 37.142.707,56 33.917.713,51 7.060.420,39

3º Ctas. Ctes
restringidas

0,00 0,00 0,00 0,00

4º Ctas. Ctes pagos a
justificar

0,00 0,00 0,00 0,00

5º Ctas. Ctes anticipos
caja fija

0,00 0,00 0,00 0,00

6º Otras cuentas
financieras

0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 3.835.426,34 37.142.707,56 33.917.713,51 7.060.420,39

A la presente acta se adjuntan los anexos:
1º Desglose de las distintas cuentas de caja.
2º Arqueos de las cajas, junto con su correspondiente estado conciliatorio, en su caso.
3º Desglose de las distintas cuentas bancarias y financieras.
4º Certificaciones de los saldos existentes en las entidades bancarias, junto con su correspondiente
estado conciliatorio, en su caso.

 València, a 02 de Octubre de 2025  
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 14/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 14/10/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

TRESORER GENERAL - TRESORERIA GENERAL VICENTE SANCHO MIÑANA SANCHEZ 14/10/2025 ACCVCA-120 10777999180543455006
373209158059970763

ACTA DE ARQUEO ORDINARIO a 30 de Septiembre de 2025
Periodo del 01.01.2025 al 30.09.2025

DESGLOSE DE LAS DISTINTAS CUENTAS BANCARIAS Y FINANCIERAS

Fecha: 02.10.2025
Página 1 de 1

Banco CUENTA CÓDIGO IBAN SALDO
INICIAL DEL

PERÍODO

INGRESOS
DEL PERÍODO

PAGOS DEL
PERÍODO

SALDO FINAL
DEL PERÍODO

60001 571060001 ES89 2100 0736 0122 0038 3652
CAIXABANK, S.A.60001

3.835.426,34 37.142.707,56 33.917.713,51 7.060.420,39

5710 5710 BANCOS E INST.CREDT.
CTAS.OPERATIVAS

3.835.426,34 37.142.707,56 33.917.713,51 7.060.420,39
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 14/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 14/10/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

TRESORER GENERAL - TRESORERIA GENERAL VICENTE SANCHO MIÑANA SANCHEZ 14/10/2025 ACCVCA-120 10777999180543455006
373209158059970763

SERVICIO DE TESORERÍA
CONCILIACIÓN BANCARIA A 30/09/2025
Cuenta: CAIXABANK, S.A. 60001
Código de cuenta: ES89 2100 0736 0122 0038 3652

Saldo a 30/09/2025 según certificado bancario 6.815.688,59 

MÁS: Cobros contabilizados por Parques,Jardines y Biodi y no por el banco 0,00 
Fecha
Ayto.

Fecha
banco

Número documento / Concepto Importe

MENOS: Pagos contabilizados por Parques,Jardines y Biodi y no por el banco 0,00 
Fecha
Ayto.

Fecha
banco

Número documento / Concepto Importe

MENOS: Cobros contabilizados por el banco y no por Parques,Jardines y Biodi 0,00 
Fecha
Ayto.

Fecha
banco

Número documento / Concepto Importe

MÁS: Pagos contabilizados por el banco y no por Parques,Jardines y Biodi 244.731,80 
Fecha
Ayto.

Fecha
banco

Número documento / Concepto Importe

25.09.2025 5000001079OA032025 P.SERV.CERTIF. 12,10 
30.09.2025 5000001133OA032025 Q2827003A001 244.719,70 

SALDO CONCILIADO A: 30/09/2025 7.060.420,39 

Saldo a 30/09/2025 según Parques,Jardines y Biodi 7.060.420,39 

Diferencia 0,00 

València, 02 de Octubre 2025
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 14/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 14/10/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

TRESORER GENERAL - TRESORERIA GENERAL VICENTE SANCHO MIÑANA SANCHEZ 14/10/2025 ACCVCA-120 10777999180543455006
373209158059970763
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 14/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198
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D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 14/10/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A DEPARTAMENT ECONÒMIC PRESSUPOSTARI -
PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA

M LUZ UREÑA GONZALEZ 16/10/2025 ACCVCA-120 14662364958711669391
1188721171963357006

DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A DEPARTAMENT ECONÒMIC PRESSUPOSTARI -
PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA

M LUZ UREÑA GONZALEZ 16/10/2025 ACCVCA-120 14662364958711669391
1188721171963357006

DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

Presupuesto de Ingresos 2026 Parques y Jardines Singulares

Presupuesto 2026

INGRESOS EUR

OPERACIONES CORRIENTES 16.793.344,28

       1 IMPUESTOS DIRECTOS

       2 IMPUESTOS INDIRECTOS

       3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 90.000,00

       4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.703.334,28

       5 INGRESOS PATRIMONIALES 10,00

OPERACIONES DE CAPITAL 1.213.510,00

       6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES

       7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.213.510,00

OPERACIONES FINANCIERAS 30.000,00

       8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00

       9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL INGRESOS 18.036.854,28

Presupuesto de Gastos 2026 Parques y Jardines Singulares

Presupuesto 2026

GASTOS EUR

OPERACIONES CORRIENTES 16.793.344,28

       1 GASTOS DE PERSONAL 14.553.550,93

       2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.239.773,35

       3 GASTOS FINANCIEROS 10,00

       4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10,00

       5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS

OPERACIONES DE CAPITAL 1.213.510,00

       6 INVERSIONES REALES 1.213.510,00

       7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

OPERACIONES FINANCIERAS 30.000,00

       8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00

       9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL GASTOS 18.036.854,28
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

INGRESOS IMPORTE IMPORTE IMPORTE

PRO CAP ART CONCEPTO CONCEPTO ARTICULO CAPITULO

171 3 33 33900 Otras tasas por utilizacion privativa 42.000,00

Kioscos 15.000,00

Runing 27.000,00

TOTAL ARTICULO 33…………………………………………………………….42.000,00

171 3 34 34900 Precios Publicos derechos de matriculas en cursos 45.000,00

TOTAL ARTICULO 34…………………………………………………………….45.000,00

171 3 39 39900 Otros ingresos diversos 3.000,00

TOTAL ARTICULO 39…………………………………………………………….3.000,00

TOTAL CAP.3…………………………………………………………………………….90.000,00

171 4 40 40000 Transferencia de Ayuntamiento 16.703.334,28

TOTAL ARTICULO 40…………………………………………………………….16.703.334,28

TOTAL CAP. 4…………………………………………………………………………….16.703.334,28

171 5 52 52000 Intereses Bancarios 10,00

TOTAL ARTICULO 52…………………………………………………………….10,00

TOTAL CAP. 5…………………………………………………………………………….10,00

171 7 70 70000 Transferencias de capital 1.213.510,00

TOTAL ARTICULO 70…………………………………………………………….1.213.510,00

TOTAL CAP. 7…………………………………………………………………………….1.213.510,00

171 8 83 83100 Reintegro de prestamos fuera del sector 30.000,00

TOTAL ARTICULO 80…....................... 30.000,00

TOTAL CAP. 8…………………………………………………………………………….30.000,00

TOTAL INGRESOS………………………………..18.036.854,28

PRESUPUESTO 2026

INGRESOS

DENOMINACION

Organisme Autònom Municipal
de  Parcs, Jardins  i
Biodiversitat Urbana
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

GASTOS IMPORTE IMPORTE IMPORTE

PRO CAP CONCEPTO CONCEPTO ARTICULO CAPITULO

171 1 10100 Personal Titular Organo Rector 73.373,19

171 1 12000 Retribuciones basicas A! 20.725,66

171 1 12100 Complemento de destino 25.149,74

171 1 12101 Complemento especifico 32.180,82

171 1 13000 Personal Laboral fijo 6.953.636,38

171 1 13001 Horas extraordinarioas 100.000,00

171 1 13002 Otras retribuciones (art 44) 547.680,00

171 1 13003 Atrasos antiguedades reconocidas y otros 50.000,01

171 1 13004 Carrera profesional horizontal 623.700,00

171 1 13100 Personal laboral eventual 14,00

TOTAL ARTICULO 13…………………………………………………………….8.426.459,80

171 1 15001 Productividad complemento de puesto 1.379.538,74

171 1 15002 Productividad especial 823.118,62

171 1 15003 Complemento especial dedicación 20.000,00

TOTAL ARTICULO 15…………………………………………………………….2.222.657,36

171 1 16000 Cuota S.S. Empresa 3.682.433,77

171 1 16104 Indemcizacion por jubilacion 100.000,00

171 1 16201 Formacion y perfecionamiento (art 88) 1.000,00

171 1 16204 Acción social (ART 52,2) 20.000,00

171 1 16205 Seguros personal 26.000,00

171 1 16209 Ayudas sociales (art 17 y 48) 75.000,00 3.904.433,77

TOTAL ARTICULO 16…………………………………………………………….

TOTAL CAP. 1……………………………………………………………14.553.550,93

171 2 21200 Rep. Mant. conservacion edificios y otras construccio 30.000,00

171 2 21300 Rep. Mant. conservacion maquinaria y utillaje 30.000,00

171 2 21400 Rep. Mant. conservacion material transporte 30.000,00

171 2 21500 Rep. Mant, conservacion mobiliario y enseres 5.000,00

171 2 21600 Rep. Mant. Equipos para proceso de informacion 5.000,00

TOTAL ARTICULO 21…………………………………………………………….100.000,00

171 2 22000 Material oficina 10.000,00

171 2 22001 Prensa, revista y libros 1.000,00

171 2 22103 Combustibles y carburantes 70.000,00

171 2 22104 Vestuario 30.000,00

171 2 22199 Otros Suministros 1.050.000,00

171 2 22200 Comunicaciones 9.990,96

171 2 22400 Primas de seguros 40.000,00

171 2 22502 Tributos de las Entidades Locales 1.000,00

171 2 22603 Gastos diversos juridicos contenciosos 1.000,00

171 2 22606 Reuniones, conferencias y cursos 1.000,00

171 2 22607 Gastos diversos oposiciones y pruebas selectivas 1.000,00

171 2 22699 Gastos diversos 1.000,00

171 2 22799 Trabajos realizados por otras empresas 923.582,39

TOTAL ARTICULO 22…………………………………………………………….2.139.573,35

171 2 23000 Dietas 100,00

171 2 23100 Locomocion 100,00

TOTAL ARTICULO 23…………………………………………………………….200,00

TOTAL CAP. 2……………………………………………………………2.239.773,35

171 3 35900 Otros gastos financieros 10,00

TOTAL ARTICULO 35…………………………………………………………….10,00

TOTAL CAP. 3…………………………………………………………… 10,00

171 4 48100 Premios y becas 10,00

TOTAL ARTICULO 48…………………………………………………………….10,00

TOTAL CAP. 4…………………………………………………………… 10,00

171 6 61900 Inv. Reposicion infraestructuras 623.510,00

62300 Inv Maquinaria ,Instalacion y utillaje 230.000,00

62400 Inv. Material transporte 340.000,00

62500 Inv. Mobiliario y enseres 10.000,00

62600 Inss. Equipos proceso informacion 10.000,00

1.213.510,00

TOTAL CAP. 6……………………………………………………………1.213.510,00

191 8 83100 Prestamos a largo plazo 30.000,00 €             

TOTAL ARTICULO 83 30.000,00

TOTAL CAP. 6……………………………………………………………30.000,00

TOTAL GASTOS……… 18.036.854,28

PRESUPUESTO 2026

GASTOS
DENOMINACION

Organisme Autònom Municipal
de  Parcs, Jardins  i
Biodiversitat Urbana
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PRESUPUESTO

INGRESOS 2026

PROGR. CAPITULO ARTICULO CONCEPTO EUROS

171 3 33 33900 Otras tasas por utilizacion privativa 42.000,00

171 3 34 34900 Precios Publicos derechos de matriculas en cursos 45.000,00

171 3 39 39900 Otros ingresos diversos 3.000,00

171 4 40 40000 Transferencia de Ayuntamiento 16.703.334,28

171 5 52 52000 Intereses Bancarios 10,00

171 7 70 70000 Transferencias de capital 1.213.510,00

171 8 83 83100 Reintegro prestamos de fuera de servicio publico 30.000,00

TOTAL INGRESOS                              18.036.854,28

PRESUPUESTO

GASTOS 2026

PROGR. CAPITULO ARTICULO CONCEPTO EUROS

171 1 10 10100 Personal titular Organo Rector retri.basicas 73.373,19

171 1 12 12000 Retribuciones basicas A! 20.725,66

171 1 12 12100 Complemento de destino 25.149,74

171 1 12 12101 Complemento especifico 32.180,82

171 1 13 13000 Personal Laboral fijo 6.953.636,38

171 1 13 13001 Horas extraordinarias 100.000,00

171 1 13 13002 Otras retribuciones (art 47) 547.680,00

171 1 13 13003 Atrasos antiguadades reconocidas 50.000,01

171 1 13 13004 Carrera profesionesl horizontal 623.700,00

171 1 13 13100 Personal eventual 14,00

171 1 15 15001 Productividad 1.379.538,74

171 1 15 15002 Productividad complemento de puesto 823.118,62

171 1 15 15003 Complemto especial dedicación 20.000,00

171 1 16 16000 Cuota S.S. Empresa 3.682.433,77

171 1 16 16104 Indemnizaciones 100.000,00

171 1 16 16200 Formación y perfeccionamiento 1.000,00

171 1 16 16205 Seguros personal 26.000,00

171 1 16 16204 Accion social art. 52.2 20.000,00

171 1 16 16209 Ayudas sociales 75.000,00

TOTAL CAPITULO 1............................ 14.553.550,93

171 2 21 21200 Rep. Mant. conservacion edificios y otras construccio 30.000,00

171 2 21 21300 Rep. Mant. conservacion maquinaria y utillaje 30.000,00

171 2 21 21400 Rep. Mant. conservacion material transporte 30.000,00

171 2 21 21500 Rep. Mant, conservacion mobiliario y enseres 5.000,00

171 2 21 21600 Rep. Mant. Equipos para proceso de informacion 5.000,00

171 2 22 22000 Material oficina 10.000,00

171 2 22 22001 Prensa, revista y libros 1.000,00

171 2 22 22103 Combustibles y carburantes 70.000,00

171 2 22 22104 Vestuario 30.000,00

171 2 22 22199 Suministros 1.050.000,00

171 2 22 22200 Comunicaciones 9.990,96

171 2 22 22400 Primas de seguros 40.000,00

171 2 22 22502 Tributos de las Entidades Locales 1.000,00

171 2 22 22603 Gastos diversos juridico contenciosos 1.000,00

171 2 22 22606 Reuniones, conferencias y cursos 1.000,00

171 2 22 22607 Gastos diversos oposiciones y pruebas selectivas 1.000,00

171 2 22 22699 Gastos diversos 1.000,00

171 2 22 22799 Trabajos realizados por otras empresas 923.582,39

171 2 23 23000 Dietas 100,00

171 2 23 23100 Locomocion 100,00

TOTAL CAPITULO 2........................... 2.239.773,35

171 3 35 35900 Otros gastos financieros 10,00

TOTAL CAPITULO 3........................... 10,00

171 4 48 48100 Premios y becas 10,00

TOTAL CAPITULO 4............................ 10,00

171 6 61 61900 Inv en reposiicion de infraestructuras 623.510,00

2026/A30001 370.000,00

2026/A30002 10.000,00

2026/A30003 30.000,00

2026/A30010 213.510,00

62300 Inv maquinaria, Instalacion y utillaje 230.000,00

PROYECTO PRESUPUESTO EJERCICIO 2026

DENOMINACION

DENOMINACION

JUEGO INFANTIL SINGULAR

PRGOLA JARDIN DE AYORA

POZO DE CABECERA

Zentropy MICA

Organisme Autònom Municipal
de  Parcs, Jardins  i
Biodiversitat Urbana
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

2026/A30004 MAQUINA TRANSPORTE ELECTRICA 140.000,00

2026/A30005 MAQUINARIA JARDINERIA 90.000,00

62400 Inv material transporte 340.000,00

2026/A300006 CAMION COMPACTADOR 260.000,00

2026/A300007 CAMION TRIVOLQUETE 80.000,00

62500 Inv mobiliario y enseres 10.000,00

2026/A300008 MOBILIARIO DIVERSO 10.000,00

62600 Inv. Equipos proceso informacion 10.000,00

2026/A300009 ORDENADORES 10.000,00

TOTAL CAPITULO 6............................ 1.213.510,00

171 8 93 83100 Prestamos a largoo plazo 30.000,00

TOTAL CAPITULO 8............................ 30.000,00

TOTAL GASTOS                                 18.036.854,28

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

CAPITULO 3

TASAS Y OTROS INGRESOS....................................................

Articulo 33 Otras tasas por utilizacion privativa

Articulo 34 Precios Publ.por serv. Caract. General

Articulo 39 Otros ingresos diversos

CAPITULO 4

TRANSFERENCIAS CORRIENTES...............................................

Articulo 40 De la Admon general de la entidad local

CAPITULO 5

INGRESOS PATRIMONIALES......................................................

Articulo 52 Intereses de Deposito

CAPITULO 7

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Articulo 70 Transferencia de capital

CAPITULO 8

ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00

Articulo 83 Reintegro de prestamos fuera del sector publico 30.000,00

TOTAL INGRESOS

10,00 €

1.213.510,00 €

1.213.510,00

18.036.854,28

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2026

16.703.334,28 €

10,00 €

90.000,00 €

42.000,00 €

45.000,00 €

3.000,00 €

16.703.334,28 €

Organisme Autònom Municipal
de  Parcs, Jardins  i
Biodiversitat Urbana

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026

Página 51 de 155



OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026

Página 52 de 155



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 w

W
6
i 
S
Y
B
3
 1

D
p
C
 q

6
S
B
 D

+
R
t 

Q
R
A
Z
 /

S
E
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

2026

4909,5

TOTAL 23,60% 5,50% 0,20% 0,60% 3,60% MEI COTIZAZ TOTAL TOTAL

ANUAL CONT. COM. DESEMPLEO FOGASA PROFESI AT. EP 0,67% SOLIDADIA S.S. SAL. ANUAL

CODIGO

G1000 75.035,66 17.633,38 4.126,96 150,07 450,21 2.701,28 502,74 188,62 25.753,27 100.788,93

C1000 69.451,67 14.198,27 3.819,84 138,90 416,71 2.500,26 465,33 123,29 21.662,61 91.114,27

B1000 52.245,93 12.330,04 2.873,53 104,49 313,48 1.880,85 350,05 0,00 17.852,43 70.098,36

A1000 74.152,20 14.198,27 4.078,37 148,30 444,91 2.669,48 496,82 178,29 22.214,45 96.366,64

E1000 74.135,40 14.198,27 4.077,45 148,27 444,81 2.668,87 496,71 178,09 22.212,48 96.347,87

D1000 69.443,87 14.198,27 3.819,41 138,89 416,66 2.499,98 465,27 123,20 21.661,69 91.105,56

F1000 56.985,93 13.448,68 3.134,23 113,97 341,92 2.051,49 381,81 0,00 19.472,09 76.458,02

471.450,64 100.205,19 25.929,79 942,90 2.828,70 16.972,22 3.158,72 791,49 150.829,02 622.279,66

CODIGO

B1100 63.679,83 14.198,27 3.502,39 127,36 382,08 2.292,47 426,65 55,76 20.984,99 84.664,82

A1100 47.893,03 11.302,76 2.634,12 95,79 287,36 1.724,15 320,88 0,00 16.365,05 64.258,08

D1100 49.282,05 11.630,56 2.710,51 98,56 295,69 1.774,15 330,19 0,00 16.839,68 66.121,73

D1200 62.303,21 14.198,27 3.426,68 124,61 373,82 2.242,92 417,43 39,65 20.823,38 83.126,58

D1300 66.476,27 14.198,27 3.656,19 132,95 398,86 2.393,15 445,39 88,48 21.313,29 87.789,57

E1100 62.287,61 14.198,27 3.425,82 124,58 373,73 2.242,35 417,33 39,47 20.821,55 83.109,15

E1200 60.911,78 14.198,27 3.350,15 121,82 365,47 2.192,82 408,11 23,37 20.660,02 81.571,81

E1400 53.966,07 12.735,99 2.968,13 107,93 323,80 1.942,78 361,57 0,00 18.440,21 72.406,28

E1500 60.911,78 14.198,27 3.350,15 121,82 365,47 2.192,82 408,11 23,37 20.660,02 81.571,81

E1700 49.288,45 11.632,07 2.710,86 98,58 295,73 1.774,38 330,23 0,00 16.841,86 66.130,32

C1101 50.659,47 11.955,64 2.786,27 101,32 303,96 1.823,74 339,42 0,00 17.310,34 67.969,82

E1300 60.387,83 14.198,27 3.321,33 120,78 362,33 2.173,96 404,60 17,24 20.598,51 80.986,34

47.893,03 11.302,76 2.634,12 95,79 287,36 1.724,15 320,88 0,00 16.365,05 64.258,08

47.893,03 11.302,76 2.634,12 95,79 287,36 1.724,15 320,88 0,00 16.365,05 64.258,08

47.893,03 11.302,76 2.634,12 95,79 287,36 1.724,15 320,88 0,00 16.365,05 64.258,08

18,60 4,39 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,36 24,96

831.745,09 192.557,60 45.745,98 1.663,49 4.990,47 29.942,82 5.572,69 287,36 280.760,41 1.112.505,49

CODIGO

C1100 61.578,99 17.747,84 3.386,84 123,16 369,47 2.216,84 412,58 31,18 24.287,92 85.866,91

C1200 46.656,38 11.244,19 2.566,10 93,31 279,94 1.679,63 312,60 0,00 16.175,77 62.832,14

108.235,37 28.992,03 5.952,95 216,47 649,41 3.896,47 725,18 31,18 40.463,69 148.699,06

CODIGO

C1010 87.654,14 17.747,84 4.820,98 175,31 525,92 3.155,55 587,28 336,26 27.349,15 115.003,29

87.654,14 17.747,84 4.820,98 175,31 525,92 3.155,55 587,28 336,26 27.349,15 115.003,29

CODIGO

D1120 61.384,52 17.747,84 3.376,15 122,77 368,31 2.209,84 411,28 28,91 24.265,09 85.649,61

D1301 55.232,49 13.311,03 3.037,79 110,46 331,39 1.988,37 370,06 0,00 19.149,11 74.381,60

D1130 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

D1302 58.930,67 17.747,84 3.241,19 117,86 353,58 2.121,50 394,84 0,20 23.977,01 82.907,68

D1341 57.680,34 13.900,96 3.172,42 115,36 346,08 2.076,49 386,46 0,00 19.997,77 77.678,12

F1100 61.393,32 17.747,84 3.376,63 122,79 368,36 2.210,16 411,34 29,01 24.266,12 85.659,44

C1300 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

D1210 57.696,74 13.904,92 3.173,32 115,39 346,18 2.077,08 386,57 0,00 20.003,46 77.700,20

D1220 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

D1350 53.994,57 13.012,69 2.969,70 107,99 323,97 1.943,80 361,76 0,00 18.719,92 72.714,48

PCA2 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

406.368,45 107.386,57 22.350,26 812,74 2.438,21 14.629,26 2.722,67 58,11 150.397,83 556.766,28

CODIGO

B1200 53.406,13 12.870,88 2.937,34 106,81 320,44 1.922,62 357,82 0,00 18.515,91 71.922,04

D1121 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

D1340 49.940,48 12.035,66 2.746,73 99,88 299,64 1.797,86 334,60 0,00 17.314,36 67.254,85

D1310 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

103.383,81 24.915,50 5.686,11 206,77 620,30 3.721,82 692,67 0,00 35.843,17 139.226,98

PLANTILLA DEL ORGANISMO AUTONOMO MUNICIPAL DE 
PARQUES Y JARDINES Y BIODIVERSIDAD URBANA

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026

Página 67 de 155



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 7

q
fo

 J
h
tk

 4
e7

D
 O

in
K
 I

IG
/ 

P
N

D
6
 L

n
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

CODIGO

D1331 45.933,71 11.070,02 2.526,35 91,87 275,60 1.653,61 307,76 0,00 15.925,22 61.858,93

A1110 20.695,28 4.987,56 1.138,24 41,39 124,17 745,03 138,66 0,00 7.175,05 27.870,33

E1410 36.287,08 8.745,19 1.995,79 72,57 217,72 1.306,33 243,12 0,00 12.580,73 48.867,80

B1110 40.705,73 9.810,08 2.238,82 81,41 244,23 1.465,41 272,73 0,00 14.112,68 54.818,41

B1300 32.973,88 7.946,70 1.813,56 65,95 197,84 1.187,06 220,92 0,00 11.432,04 44.405,92

C1521 32.094,14 7.734,69 1.765,18 64,19 192,56 1.155,39 215,03 0,00 11.127,04 43.221,18

31.215,61 7.522,96 1.716,86 62,43 187,29 1.123,76 209,14 0,00 10.822,45 42.038,07

31.215,61 7.522,96 1.716,86 62,43 187,29 1.123,76 209,14 0,00 10.822,45 42.038,07

18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

271.139,64 65.344,65 14.912,68 542,28 1.626,84 9.761,03 1.816,64 0,00 94.004,11 365.143,75

CODIGO

C1020 16.329,51 3.935,41 898,12 32,66 97,98 587,86 109,41 0,00 5.661,44 21.990,96

B1301 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

29.810,39 7.184,30 1.639,57 59,62 178,86 1.073,17 199,73 0,00 10.335,26 40.145,65

C1520 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

C1021 29.810,39 7.184,30 1.639,57 59,62 178,86 1.073,17 199,73 0,00 10.335,26 40.145,65

75.987,49 18.312,98 4.179,31 151,97 455,92 2.735,55 509,12 0,00 26.344,86 102.332,35

CODIGO

D601 46.898,05 11.302,43 2.579,39 93,80 281,39 1.688,33 314,22 0,00 16.259,56 63.157,61

D602 46.074,19 11.103,88 2.534,08 92,15 276,45 1.658,67 308,70 0,00 15.973,92 62.048,11

D603 47.443,92 11.433,98 2.609,42 94,89 284,66 1.707,98 317,87 0,00 16.448,81 63.892,72

D604 41.399,49 9.977,28 2.276,97 82,80 248,40 1.490,38 277,38 0,00 14.353,20 55.752,70

D605 42.991,23 10.360,89 2.364,52 85,98 257,95 1.547,68 288,04 0,00 14.905,06 57.896,29

D606 46.723,92 11.260,46 2.569,82 93,45 280,34 1.682,06 313,05 0,00 16.199,18 62.923,10

D607 42.279,03 10.189,25 2.325,35 84,56 253,67 1.522,05 283,27 0,00 14.658,14 56.937,17

D608 46.723,92 11.260,46 2.569,82 93,45 280,34 1.682,06 313,05 0,00 16.199,18 62.923,10

D609 45.667,64 11.005,90 2.511,72 91,34 274,01 1.644,04 305,97 0,00 15.832,97 61.500,61

D610 43.159,37 10.401,41 2.373,77 86,32 258,96 1.553,74 289,17 0,00 14.963,35 58.122,72

D611 43.895,37 10.578,78 2.414,25 87,79 263,37 1.580,23 294,10 0,00 15.218,52 59.113,89

D612 41.399,49 9.977,28 2.276,97 82,80 248,40 1.490,38 277,38 0,00 14.353,20 55.752,70

D613 42.119,49 10.150,80 2.316,57 84,24 252,72 1.516,30 282,20 0,00 14.602,83 56.722,32

D614 41.399,49 9.977,28 2.276,97 82,80 248,40 1.490,38 277,38 0,00 14.353,20 55.752,70

D615 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

D616 43.486,83 10.480,33 2.391,78 86,97 260,92 1.565,53 291,36 0,00 15.076,88 58.563,71

D617 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

D618 43.167,37 10.403,34 2.374,21 86,33 259,00 1.554,03 289,22 0,00 14.966,13 58.133,49

D619 43.167,37 10.403,34 2.374,21 86,33 259,00 1.554,03 289,22 0,00 14.966,13 58.133,49

D620 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

D621 42.999,03 10.362,77 2.364,95 86,00 257,99 1.547,97 288,09 0,00 14.907,76 57.906,79

D622 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

D611 42.286,83 10.191,13 2.325,78 84,57 253,72 1.522,33 283,32 0,00 14.660,84 56.947,67

D624 43.887,37 10.576,86 2.413,81 87,77 263,32 1.579,95 294,05 0,00 15.215,75 59.103,12

D625 42.286,83 10.191,13 2.325,78 84,57 253,72 1.522,33 283,32 0,00 14.660,84 56.947,67

D626 44.048,70 10.615,74 2.422,68 88,10 264,29 1.585,75 295,13 0,00 15.271,69 59.320,39

D627 43.879,37 10.574,93 2.413,37 87,76 263,28 1.579,66 293,99 0,00 15.212,98 59.092,34

D628 43.006,83 10.364,65 2.365,38 86,01 258,04 1.548,25 288,15 0,00 14.910,47 57.917,30

D629 35.929,33 8.658,97 1.976,11 71,86 215,58 1.293,46 240,73 0,00 12.456,70 48.386,03

D630 45.905,85 11.063,31 2.524,82 91,81 275,44 1.652,61 307,57 0,00 15.915,56 61.821,41

D631 43.175,37 10.405,26 2.374,65 86,35 259,05 1.554,31 289,27 0,00 14.968,90 58.144,27

D632 43.175,37 10.405,26 2.374,65 86,35 259,05 1.554,31 289,27 0,00 14.968,90 58.144,27

D633 44.956,04 10.834,41 2.472,58 89,91 269,74 1.618,42 301,21 0,00 15.586,26 60.542,30

D634 42.286,83 10.191,13 2.325,78 84,57 253,72 1.522,33 283,32 0,00 14.660,84 56.947,67

D635 44.768,70 10.789,26 2.462,28 89,54 268,61 1.611,67 299,95 0,00 15.521,31 60.290,01

D636 45.667,64 11.005,90 2.511,72 91,34 274,01 1.644,04 305,97 0,00 15.832,97 61.500,61

D1314 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

PCA5 44.776,90 10.791,23 2.462,73 89,55 268,66 1.611,97 300,01 0,00 15.524,15 60.301,06

1.441.126,17 347.311,41 79.261,94 2.882,25 8.646,76 51.880,54 9.655,55 0,00 499.638,44 1.940.764,61TOTAL

TOTAL
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

CODIGO

D701 40.522,93 9.766,03 2.228,76 81,05 243,14 1.458,83 271,50 0,00 14.049,30 54.572,23

D706 31.326,87 7.549,78 1.722,98 62,65 187,96 1.127,77 209,89 0,00 10.861,03 42.187,90

D703 40.640,45 9.794,35 2.235,23 81,28 243,84 1.463,06 272,29 0,00 14.090,05 54.730,50

D738 39.787,73 9.588,84 2.188,33 79,58 238,73 1.432,36 266,58 0,00 13.794,41 53.582,14

D705 43.054,30 10.376,09 2.367,99 86,11 258,33 1.549,95 288,46 0,00 14.926,93 57.981,23

D721 40.507,73 9.762,36 2.227,93 81,02 243,05 1.458,28 271,40 0,00 14.044,03 54.551,76

D707 40.648,25 9.796,23 2.235,65 81,30 243,89 1.463,34 272,34 0,00 14.092,75 54.741,00

D708 40.648,25 9.796,23 2.235,65 81,30 243,89 1.463,34 272,34 0,00 14.092,75 54.741,00

D709 35.587,72 8.576,64 1.957,32 71,18 213,53 1.281,16 238,44 0,00 12.338,26 47.925,98

D710 42.214,78 10.173,76 2.321,81 84,43 253,29 1.519,73 282,84 0,00 14.635,86 56.850,64

D711 40.522,93 9.766,03 2.228,76 81,05 243,14 1.458,83 271,50 0,00 14.049,30 54.572,23

D712 30.606,87 7.376,26 1.683,38 61,21 183,64 1.101,85 205,07 0,00 10.611,40 41.218,28

D713 41.478,78 9.996,39 2.281,33 82,96 248,87 1.493,24 277,91 0,00 14.380,69 55.859,47

D714 30.606,87 7.376,26 1.683,38 61,21 183,64 1.101,85 205,07 0,00 10.611,40 41.218,28

D715 42.198,78 10.169,91 2.320,93 84,40 253,19 1.519,16 282,73 0,00 14.630,32 56.829,09

D716 36.307,72 8.750,16 1.996,92 72,62 217,85 1.307,08 243,26 0,00 12.587,89 48.895,61

D717 40.522,93 9.766,03 2.228,76 81,05 243,14 1.458,83 271,50 0,00 14.049,30 54.572,23

D747 36.420,04 8.777,23 2.003,10 72,84 218,52 1.311,12 244,01 0,00 12.626,83 49.046,87

D719 40.522,93 9.766,03 2.228,76 81,05 243,14 1.458,83 271,50 0,00 14.049,30 54.572,23

D748 42.334,30 10.202,57 2.328,39 84,67 254,01 1.524,03 283,64 0,00 14.677,30 57.011,60

D718 35.587,72 8.576,64 1.957,32 71,18 213,53 1.281,16 238,44 0,00 12.338,26 47.925,98

D722 36.420,04 8.777,23 2.003,10 72,84 218,52 1.311,12 244,01 0,00 12.626,83 49.046,87

D723 42.198,78 10.169,91 2.320,93 84,40 253,19 1.519,16 282,73 0,00 14.630,32 56.829,09

D724 35.587,72 8.576,64 1.957,32 71,18 213,53 1.281,16 238,44 0,00 12.338,26 47.925,98

D725 35.644,01 8.590,21 1.960,42 71,29 213,86 1.283,18 238,81 0,00 12.357,78 48.001,79

D726 15,00 3,62 0,83 0,03 0,09 0,54 0,10 0,00 5,20 20,20

D742 15,00 3,62 0,83 0,03 0,09 0,54 0,10 0,00 5,20 20,20

D728 42.206,78 10.171,83 2.321,37 84,41 253,24 1.519,44 282,79 0,00 14.633,09 56.839,87

D729 44.024,34 10.609,87 2.421,34 88,05 264,15 1.584,88 294,96 0,00 15.263,24 59.287,58

D730 36.426,84 8.778,87 2.003,48 72,85 218,56 1.311,37 244,06 0,00 12.629,19 49.056,03

D731 43.894,62 10.578,60 2.414,20 87,79 263,37 1.580,21 294,09 0,00 15.218,27 59.112,89

D750 38.958,81 9.389,07 2.142,73 77,92 233,75 1.402,52 261,02 0,00 13.507,02 52.465,83

D733 37.274,16 8.983,07 2.050,08 74,55 223,64 1.341,87 249,74 0,00 12.922,95 50.197,12

D734 43.174,62 10.405,08 2.374,60 86,35 259,05 1.554,29 289,27 0,00 14.968,64 58.143,26

D735 40.632,65 9.792,47 2.234,80 81,27 243,80 1.462,78 272,24 0,00 14.087,34 54.720,00

D736 39.802,93 9.592,51 2.189,16 79,61 238,82 1.432,91 266,68 0,00 13.799,68 53.602,61

D737 37.274,16 8.983,07 2.050,08 74,55 223,64 1.341,87 249,74 0,00 12.922,95 50.197,12

D727 38.951,41 9.387,29 2.142,33 77,90 233,71 1.402,25 260,97 0,00 13.504,45 52.455,86

D739 43.046,10 10.374,11 2.367,54 86,09 258,28 1.549,66 288,41 0,00 14.924,08 57.970,18

D720 42.342,50 10.204,54 2.328,84 84,68 254,05 1.524,33 283,69 0,00 14.680,14 57.022,64

D740 39.802,93 9.592,51 2.189,16 79,61 238,82 1.432,91 266,68 0,00 13.799,68 53.602,61

D741 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

D743 40.522,93 9.766,03 2.228,76 81,05 243,14 1.458,83 271,50 0,00 14.049,30 54.572,23

D744 39.787,73 9.588,84 2.188,33 79,58 238,73 1.432,36 266,58 0,00 13.794,41 53.582,14

D745 18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

D702 39.795,33 9.590,68 2.188,74 79,59 238,77 1.432,63 266,63 0,00 13.797,04 53.592,37

D732 41.478,78 9.996,39 2.281,33 82,96 248,87 1.493,24 277,91 0,00 14.380,69 55.859,47

D704 40.640,45 9.794,35 2.235,23 81,28 243,84 1.463,06 272,29 0,00 14.090,05 54.730,50

D749 39.802,93 9.592,51 2.189,16 79,61 238,82 1.432,91 266,68 0,00 13.799,68 53.602,61

D746 39.795,33 9.590,68 2.188,74 79,59 238,77 1.432,63 266,63 0,00 13.797,04 53.592,37

30.606,87 7.376,26 1.683,38 61,21 183,64 1.101,85 205,07 0,00 10.611,40 41.218,28

30.606,87 7.376,26 1.683,38 61,21 183,64 1.101,85 205,07 0,00 10.611,40 41.218,28
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

30.606,87 7.376,26 1.683,38 61,21 183,64 1.101,85 205,07 0,00 10.611,40 41.218,28

30.606,87 7.376,26 1.683,38 61,21 183,64 1.101,85 205,07 0,00 10.611,40 41.218,28

18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

1.934.104,93 466.119,29 106.375,77 3.868,21 11.604,63 69.627,78 12.958,50 0,00 670.554,18 2.604.659,12

CODIGO

D801 43.513,39 10.486,73 2.393,24 87,03 261,08 1.566,48 291,54 0,00 15.086,09 58.599,48

D802 41.874,97 10.091,87 2.303,12 83,75 251,25 1.507,50 280,56 0,00 14.518,05 56.393,02

D804 41.874,97 10.091,87 2.303,12 83,75 251,25 1.507,50 280,56 0,00 14.518,05 56.393,02

D805 40.215,75 9.692,00 2.211,87 80,43 241,29 1.447,77 269,45 0,00 13.942,80 54.158,56

D806 40.215,75 9.692,00 2.211,87 80,43 241,29 1.447,77 269,45 0,00 13.942,80 54.158,56

D807 40.207,75 9.690,07 2.211,43 80,42 241,25 1.447,48 269,39 0,00 13.940,03 54.147,78

D808 38.577,34 9.297,14 2.121,75 77,15 231,46 1.388,78 258,47 0,00 13.374,76 51.952,10

D810 29.552,68 7.122,20 1.625,40 59,11 177,32 1.063,90 198,00 0,00 10.245,91 39.798,59

D811 30.360,49 7.316,88 1.669,83 60,72 182,16 1.092,98 203,42 0,00 10.525,98 40.886,47

D812 39.399,95 9.495,39 2.167,00 78,80 236,40 1.418,40 263,98 0,00 13.659,96 53.059,91

D813 36.099,95 8.700,09 1.985,50 72,20 216,60 1.299,60 241,87 0,00 12.515,85 48.615,80

D814 29.552,68 7.122,20 1.625,40 59,11 177,32 1.063,90 198,00 0,00 10.245,91 39.798,59

D815 39.399,95 9.495,39 2.167,00 78,80 236,40 1.418,40 263,98 0,00 13.659,96 53.059,91

D817 39.399,95 9.495,39 2.167,00 78,80 236,40 1.418,40 263,98 0,00 13.659,96 53.059,91

D818 39.384,35 9.491,63 2.166,14 78,77 236,31 1.417,84 263,88 0,00 13.654,55 53.038,90

D819 30.366,89 7.318,42 1.670,18 60,73 182,20 1.093,21 203,46 0,00 10.528,20 40.895,09

D820 38.577,34 9.297,14 2.121,75 77,15 231,46 1.388,78 258,47 0,00 13.374,76 51.952,10

D821 38.577,34 9.297,14 2.121,75 77,15 231,46 1.388,78 258,47 0,00 13.374,76 51.952,10

D822 30.360,49 7.316,88 1.669,83 60,72 182,16 1.092,98 203,42 0,00 10.525,98 40.886,47

D823 30.360,49 7.316,88 1.669,83 60,72 182,16 1.092,98 203,42 0,00 10.525,98 40.886,47

D824 30.354,09 7.315,33 1.669,47 60,71 182,12 1.092,75 203,37 0,00 10.523,76 40.877,85

D825 29.552,68 7.122,20 1.625,40 59,11 177,32 1.063,90 198,00 0,00 10.245,91 39.798,59

D826 30.360,49 7.316,88 1.669,83 60,72 182,16 1.092,98 203,42 0,00 10.525,98 40.886,47

D827 30.366,89 7.318,42 1.670,18 60,73 182,20 1.093,21 203,46 0,00 10.528,20 40.895,09

D828 30.366,89 7.318,42 1.670,18 60,73 182,20 1.093,21 203,46 0,00 10.528,20 40.895,09

D829 30.360,49 7.316,88 1.669,83 60,72 182,16 1.092,98 203,42 0,00 10.525,98 40.886,47

D831 38.577,34 9.297,14 2.121,75 77,15 231,46 1.388,78 258,47 0,00 13.374,76 51.952,10

D832 33.660,49 8.112,18 1.851,33 67,32 201,96 1.211,78 225,53 0,00 11.670,09 45.330,58

D833 32.852,68 7.917,50 1.806,90 65,71 197,12 1.182,70 220,11 0,00 11.390,02 44.242,70

D834 38.577,34 9.297,14 2.121,75 77,15 231,46 1.388,78 258,47 0,00 13.374,76 51.952,10

D835 33.660,49 8.112,18 1.851,33 67,32 201,96 1.211,78 225,53 0,00 11.670,09 45.330,58

D836 29.540,28 7.119,21 1.624,72 59,08 177,24 1.063,45 197,92 0,00 10.241,61 39.781,89

D837 40.223,75 9.693,92 2.212,31 80,45 241,34 1.448,06 269,50 0,00 13.945,58 54.169,33

D838 40.223,75 9.693,92 2.212,31 80,45 241,34 1.448,06 269,50 0,00 13.945,58 54.169,33

D839 29.552,68 7.122,20 1.625,40 59,11 177,32 1.063,90 198,00 0,00 10.245,91 39.798,59

D840 39.399,95 9.495,39 2.167,00 78,80 236,40 1.418,40 263,98 0,00 13.659,96 53.059,91

D841 30.360,49 7.316,88 1.669,83 60,72 182,16 1.092,98 203,42 0,00 10.525,98 40.886,47

D842 39.384,35 9.491,63 2.166,14 78,77 236,31 1.417,84 263,88 0,00 13.654,55 53.038,90

D843 38.577,34 9.297,14 2.121,75 77,15 231,46 1.388,78 258,47 0,00 13.374,76 51.952,10

D844 30.360,49 7.316,88 1.669,83 60,72 182,16 1.092,98 203,42 0,00 10.525,98 40.886,47

D845 38.569,74 9.295,31 2.121,34 77,14 231,42 1.388,51 258,42 0,00 13.372,13 51.941,86

D846 38.569,74 9.295,31 2.121,34 77,14 231,42 1.388,51 258,42 0,00 13.372,13 51.941,86

D848 38.569,74 9.295,31 2.121,34 77,14 231,42 1.388,51 258,42 0,00 13.372,13 51.941,86

D849 38.569,74 9.295,31 2.121,34 77,14 231,42 1.388,51 258,42 0,00 13.372,13 51.941,86

D850 38.569,74 9.295,31 2.121,34 77,14 231,42 1.388,51 258,42 0,00 13.372,13 51.941,86

D851 29.552,68 7.122,20 1.625,40 59,11 177,32 1.063,90 198,00 0,00 10.245,91 39.798,59

D852 38.562,14 9.293,48 2.120,92 77,12 231,37 1.388,24 258,37 0,00 13.369,49 51.931,63

D853 29.540,28 7.119,21 1.624,72 59,08 177,24 1.063,45 197,92 0,00 10.241,61 39.781,89

D855 33.666,89 8.113,72 1.851,68 67,33 202,00 1.212,01 225,57 0,00 11.672,31 45.339,20

D856 36.921,32 8.898,04 2.030,67 73,84 221,53 1.329,17 247,37 0,00 12.800,62 49.721,94

D857 37.755,93 9.099,18 2.076,58 75,51 226,54 1.359,21 252,96 0,00 13.089,98 50.845,91

TOTAL
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

D858 37.755,93 9.099,18 2.076,58 75,51 226,54 1.359,21 252,96 0,00 13.089,98 50.845,91

D859 37.748,53 9.097,40 2.076,17 75,50 226,49 1.358,95 252,92 0,00 13.087,41 50.835,94

D860 37.748,53 9.097,40 2.076,17 75,50 226,49 1.358,95 252,92 0,00 13.087,41 50.835,94

D862 37.748,53 9.097,40 2.076,17 75,50 226,49 1.358,95 252,92 0,00 13.087,41 50.835,94

D863 33.660,49 8.112,18 1.851,33 67,32 201,96 1.211,78 225,53 0,00 11.670,09 45.330,58

D864 37.755,93 9.099,18 2.076,58 75,51 226,54 1.359,21 252,96 0,00 13.089,98 50.845,91

D865 41.048,76 9.892,75 2.257,68 82,10 246,29 1.477,76 275,03 0,00 14.231,61 55.280,37

D866 41.760,56 10.064,30 2.296,83 83,52 250,56 1.503,38 279,80 0,00 14.478,39 56.238,95

D867 31.175,70 7.513,34 1.714,66 62,35 187,05 1.122,33 208,88 0,00 10.808,61 41.984,31

D868 32.459,50 7.822,74 1.785,27 64,92 194,76 1.168,54 217,48 0,00 11.253,71 43.713,21

D870 37.748,53 9.097,40 2.076,17 75,50 226,49 1.358,95 252,92 0,00 13.087,41 50.835,94

D871 43.114,58 10.390,61 2.371,30 86,23 258,69 1.552,12 288,87 0,00 14.947,82 58.062,40

D872 33.666,89 8.113,72 1.851,68 67,33 202,00 1.212,01 225,57 0,00 11.672,31 45.339,20

PCA3 33.666,89 8.113,72 1.851,68 67,33 202,00 1.212,01 225,57 0,00 11.672,31 45.339,20

PCA4 38.562,14 9.293,48 2.120,92 77,12 231,37 1.388,24 258,37 0,00 13.369,49 51.931,63

D901 32.840,28 7.914,51 1.806,22 65,68 197,04 1.182,25 220,03 0,00 11.385,72 44.226,00

D902 35.285,30 8.503,76 1.940,69 70,57 211,71 1.270,27 236,41 0,00 12.233,41 47.518,72

D903 35.285,30 8.503,76 1.940,69 70,57 211,71 1.270,27 236,41 0,00 12.233,41 47.518,72

D904 32.852,68 7.917,50 1.806,90 65,71 197,12 1.182,70 220,11 0,00 11.390,02 44.242,70

D905 36.005,30 8.677,28 1.980,29 72,01 216,03 1.296,19 241,24 0,00 12.483,04 48.488,34

D906 29.552,68 7.122,20 1.625,40 59,11 177,32 1.063,90 198,00 0,00 10.245,91 39.798,59

D907 30.360,49 7.316,88 1.669,83 60,72 182,16 1.092,98 203,42 0,00 10.525,98 40.886,47

D909 32.852,68 7.917,50 1.806,90 65,71 197,12 1.182,70 220,11 0,00 11.390,02 44.242,70

D910 32.852,68 7.917,50 1.806,90 65,71 197,12 1.182,70 220,11 0,00 11.390,02 44.242,70

D911 33.660,49 8.112,18 1.851,33 67,32 201,96 1.211,78 225,53 0,00 11.670,09 45.330,58

D912 31.175,70 7.513,34 1.714,66 62,35 187,05 1.122,33 208,88 0,00 10.808,61 41.984,31

D913 33.660,49 8.112,18 1.851,33 67,32 201,96 1.211,78 225,53 0,00 11.670,09 45.330,58

D914 29.552,68 7.122,20 1.625,40 59,11 177,32 1.063,90 198,00 0,00 10.245,91 39.798,59

D915 34.482,30 8.310,23 1.896,53 68,96 206,89 1.241,36 231,03 0,00 11.955,01 46.437,31

D916 35.285,30 8.503,76 1.940,69 70,57 211,71 1.270,27 236,41 0,00 12.233,41 47.518,72

D917 30.366,89 7.318,42 1.670,18 60,73 182,20 1.093,21 203,46 0,00 10.528,20 40.895,09

D918 38.192,13 9.204,30 2.100,57 76,38 229,15 1.374,92 255,89 0,00 13.241,21 51.433,34

D919 34.475,70 8.308,64 1.896,16 68,95 206,85 1.241,13 230,99 0,00 11.952,72 46.428,42

D920 35.285,30 8.503,76 1.940,69 70,57 211,71 1.270,27 236,41 0,00 12.233,41 47.518,72

D921 30.366,89 7.318,42 1.670,18 60,73 182,20 1.093,21 203,46 0,00 10.528,20 40.895,09

D922 35.292,10 8.505,40 1.941,07 70,58 211,75 1.270,52 236,46 0,00 12.235,77 47.527,88

D923 29.552,68 7.122,20 1.625,40 59,11 177,32 1.063,90 198,00 0,00 10.245,91 39.798,59

D924 30.366,89 7.318,42 1.670,18 60,73 182,20 1.093,21 203,46 0,00 10.528,20 40.895,09

D925 30.366,89 7.318,42 1.670,18 60,73 182,20 1.093,21 203,46 0,00 10.528,20 40.895,09

D926 30.366,89 7.318,42 1.670,18 60,73 182,20 1.093,21 203,46 0,00 10.528,20 40.895,09

D927 30.366,89 7.318,42 1.670,18 60,73 182,20 1.093,21 203,46 0,00 10.528,20 40.895,09

D930 30.366,89 7.318,42 1.670,18 60,73 182,20 1.093,21 203,46 0,00 10.528,20 40.895,09

D929 35.285,30 8.503,76 1.940,69 70,57 211,71 1.270,27 236,41 0,00 12.233,41 47.518,72

D819 33.666,89 8.113,72 1.851,68 67,33 202,00 1.212,01 225,57 0,00 11.672,31 45.339,20

D928 35.285,30 8.503,76 1.940,69 70,57 211,71 1.270,27 236,41 0,00 12.233,41 47.518,72

D908 30.360,49 7.316,88 1.669,83 60,72 182,16 1.092,98 203,42 0,00 10.525,98 40.886,47

D803 34.475,70 8.308,64 1.896,16 68,95 206,85 1.241,13 230,99 0,00 11.952,72 46.428,42

18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

3.418.873,26 823.948,46 188.038,03 6.837,75 20.513,24 123.079,44 22.906,45 0,00 1.185.323,36 4.604.196,62

CODIGO

D937 32.866,44 7.920,81 1.807,65 65,73 197,20 1.183,19 220,21 0,00 11.394,80 44.261,24

D964 29.566,44 7.125,51 1.626,15 59,13 177,40 1.064,39 198,10 0,00 10.250,69 39.817,13

D938 29.579,24 7.128,60 1.626,86 59,16 177,48 1.064,85 198,18 0,00 10.255,12 39.834,37

D939 33.665,07 8.113,28 1.851,58 67,33 201,99 1.211,94 225,56 0,00 11.671,68 45.336,76

D953 29.579,24 7.128,60 1.626,86 59,16 177,48 1.064,85 198,18 0,00 10.255,12 39.834,37

D940 29.566,44 7.125,51 1.626,15 59,13 177,40 1.064,39 198,10 0,00 10.250,69 39.817,13
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

D960 36.041,76 8.686,06 1.982,30 72,08 216,25 1.297,50 241,48 0,00 12.495,68 48.537,44

D961 29.572,84 7.127,06 1.626,51 59,15 177,44 1.064,62 198,14 0,00 10.252,91 39.825,75

D936 32.872,84 7.922,36 1.808,01 65,75 197,24 1.183,42 220,25 0,00 11.397,02 44.269,86

D945 35.260,13 8.497,69 1.939,31 70,52 211,56 1.269,36 236,24 0,00 12.224,69 47.484,82

D948 34.458,50 8.304,50 1.895,22 68,92 206,75 1.240,51 230,87 0,00 11.946,76 46.405,27

D951 29.566,44 7.125,51 1.626,15 59,13 177,40 1.064,39 198,10 0,00 10.250,69 39.817,13

D959 29.566,44 7.125,51 1.626,15 59,13 177,40 1.064,39 198,10 0,00 10.250,69 39.817,13

D963 29.566,44 7.125,51 1.626,15 59,13 177,40 1.064,39 198,10 0,00 10.250,69 39.817,13

D947 29.566,44 7.125,51 1.626,15 59,13 177,40 1.064,39 198,10 0,00 10.250,69 39.817,13

D955 28.788,01 6.937,91 1.583,34 57,58 172,73 1.036,37 192,88 0,00 9.980,80 38.768,82

D954 34.458,50 8.304,50 1.895,22 68,92 206,75 1.240,51 230,87 0,00 11.946,76 46.405,27

D957 28.788,01 6.937,91 1.583,34 57,58 172,73 1.036,37 192,88 0,00 9.980,80 38.768,82

D956 28.788,01 6.937,91 1.583,34 57,58 172,73 1.036,37 192,88 0,00 9.980,80 38.768,82

D949 34.458,50 8.304,50 1.895,22 68,92 206,75 1.240,51 230,87 0,00 11.946,76 46.405,27

32.075,61 7.730,22 1.764,16 64,15 192,45 1.154,72 214,91 0,00 11.120,62 43.196,23

32.075,61 7.730,22 1.764,16 64,15 192,45 1.154,72 214,91 0,00 11.120,62 43.196,23

18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

18,60 4,48 1,02 0,04 0,11 0,67 0,12 0,00 6,45 25,05

690.764,25 166.474,18 37.992,03 1.381,53 4.144,59 24.867,51 4.628,12 0,00 239.487,96 930.252,21

CODIGO

D943 35.590,59 8.577,33 1.957,48 71,18 213,54 1.281,26 238,46 0,00 12.339,26 47.929,85

D944 39.407,29 9.497,16 2.167,40 78,81 236,44 1.418,66 264,03 0,00 13.662,51 53.069,80

D946 37.871,09 9.126,93 2.082,91 75,74 227,23 1.363,36 253,74 0,00 13.129,91 51.001,00

D950 31.029,99 7.478,23 1.706,65 62,06 186,18 1.117,08 207,90 0,00 10.758,10 41.788,09

D952 33.291,29 8.023,20 1.831,02 66,58 199,75 1.198,49 223,05 0,00 11.542,09 44.833,39

D958 32.545,39 7.843,44 1.790,00 65,09 195,27 1.171,63 218,05 0,00 11.283,49 43.828,88

D962 33.291,29 8.023,20 1.831,02 66,58 199,75 1.198,49 223,05 0,00 11.542,09 44.833,39

243.026,96 58.569,50 13.366,48 486,05 1.458,16 8.748,97 1.628,28 0,00 84.257,45 327.284,41

CODIGO

D1311 43.901,57 10.580,28 2.414,59 87,80 263,41 1.580,46 294,14 0,00 15.220,67 59.122,24

D1312 38.627,86 9.309,31 2.124,53 77,26 231,77 1.390,60 258,81 0,00 13.392,28 52.020,14

D1313 43.041,48 10.373,00 2.367,28 86,08 258,25 1.549,49 288,38 0,00 14.922,48 57.963,96

D1315 37.797,64 9.109,23 2.078,87 75,60 226,79 1.360,72 253,24 0,00 13.104,44 50.902,09

D1316 38.620,06 9.307,43 2.124,10 77,24 231,72 1.390,32 258,75 0,00 13.389,57 52.009,63

201.988,61 48.679,25 11.109,37 403,98 1.211,93 7.271,59 1.353,32 0,00 70.029,45 272.018,06

CODIGO

0 73.373,19 17.747,84 4.035,53 146,75 440,24 2.641,43 491,60 169,17 25.672,56 99.045,75

73.373,19 17.747,84 4.035,53 146,75 440,24 2.641,43 491,60 169,17 25.672,56 99.045,75

CODIGO

E1600 78.056,22 17.747,84 4.293,09 156,11 468,34 2.810,02 522,98 223,96 26.222,35 104.278,57

78.056,22 17.747,84 4.293,09 156,11 468,34 2.810,02 522,98 223,96 26.222,35 104.278,57

14,00 3,30 0,77 0,03 0,08 0,50 0,09 0,00 4,78 18,78

14,00 3,30 0,77 0,03 0,08 0,50 0,09 0,00 4,78 18,78

10.437.292,23 2.502.063,45 574.051,07 20.874,58 62.623,75 375.742,52 69.929,86 1.897,53 3.607.182,77 14.044.475,00

TOTAL
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 16/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

salario COM. PROD. COML TOTAL Nº COMPL. PLUS

2.025 TRIEN. DE PUESTO ESPEC. DESTINO MES PAGAS ACTIVIDAD GUARDA

GERENTE 1 5.111,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.111,64 14 0,00 0,00
Total 1

FUNCIONARIOS DE CARRERA 1 0,00 LGP 0,00 0,00 2.298,63 1.796,41 0,00 4.095,04 14 0,00 0,00
Total 1

DIRECTOR ADJUNTO 1 3.613,54 4% 889,02 313,12 0,00 0,00 0,00 4.815,68 14 4.906,38 0,00
Total 1

DIRECTORES DEPARTAMENTO 6 2.493,81 4% 615,54 313,12 0,00 0,00 0,00 3.422,47 14 3.422,47 0,00
Total 6

TECNICOS 16 2.216,73 4% 547,53 279,13 0,00 0,00 0,00 3.043,39 14 3.043,39 0,00
PROFESORES 2 1.979,89 4% 489,98 277,74 0,00 0,00 0,00 2.747,61 14 2.747,61 0,00
COORDINADOR DE AREAS 1 2.893,12 4% 714,90 285,03 0,00 0,00 0,00 3.893,05 14 3.893,05 0,00
GESTORES DE AREA 11 1.954,81 4% 484,05 226,60 0,00 0,00 0,00 2.665,46 14 2.665,46 0,00

Total 30

ENCARGADOS 4 1.646,04 4% 408,17 251,20 0,00 0,00 0,00 2.305,40 14 2.305,40 0,00
Total 4

ADMINISTRATIVO 9 1.397,15 4% 346,45 209,09 0,00 0,00 0,00 1.952,69 14 1.952,69 0,00
CAPATACES 38 1.397,16 4% 346,05 207,33 0,00 0,00 0,00 1.950,54 14 1.950,54 0,00
OFICIALES 58 1.328,85 4% 328,77 207,33 0,00 0,00 0,00 1.864,94 14 1.864,94 0,00

Total 105

AUXILIARES ADMINISTRAT. 4 1.323,45 4% 325,60 209,09 0,00 0,00 0,00 1.858,14 14 1.858,14 0,00
JARDINEROS 1ª/PEONES ESPECIALI 102 1.291,92 4% 318,56 183,2 0,00 0,00 0,00 1.793,64 14 1.793,64 0,00
OPERARIOS SERV. COMPLEMEN. 24 1.254,56 4% 309,77 179,67 0,00 0,00 0,00 1.744,00 14 1.744,00 0,00
GUARDAS 5 1.291,93 4% 319,61 179,7 0,00 0,00 0,00 1.791,21 14 1.791,21 0,00

Total 135

PEONES / OP SERVICIOS 7 1.199,07 4% 295,64 179,67 0,00 0,00 0,00 1.674,38 14 1.674,38 0,00
Total 7

TEMPORALES 5

Total 5 0,00 4% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2 0,00 0,00
TOTAL PLANTILLA 2026 295

2025 2026 DIFERENCIA
GERENTE 1 1 0

Total 1 1
FUNCIONARIOS DE CARRERA 1 1 0

Total 1 1 0
DIRECTOR ADJUNTO 1 1 0

Total 1 1 0
DIRECTORES DEPARTAMENTO 6 6 0

Total 6 6 0
TECNICOS 16 16 0
PROFESORES 2 2 0
COORDINADOR DE AREAS 1 1 0
GESTORES DE AREA 11 11 0

Total 30 30
ENCARGADOS 4 4 0

Total 4 4
ADMINISTRATIVO 9 9 0
CAPATACES 38 38 0
OFICIALES 58 58 0

Total 105 105
AUXILIARES ADMINISTRAT. 5 5 0
JARDINEROS 1ª/PEONES ESPECIALI 102 102 0
OPERARIOS SERV. COMPLEMEN. 24 24 0
GUARDAS 5 5 0

Total 136 136
PEONES 7 7 0

Total 7 7
TEMPORALES 5 5 5 5 0
TOTAL PLANTILLA 296 296 0

PLANTILLA DEL ORGANISMO AUTONOMO MUNICIPAL DE PARQUES, JARDINES Y BIODIVERSIDAD 
URBANA

PERSONAL LABORAL

COMP. 
ESPECIFICO

COMP. 
ESPECIAL 

DEDICACION
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 17/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 17/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

Organismo Autónomo Municipal de 
Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 

C/ Antonio Suárez, 7 - 46021 València - Tel. 96 325 78 81 - email: secretaria@oamparquesvalencia.es 

http://www.valencia.es/escuelajardineria - jardins.valencia.es 

 

 

 
 

 

1- DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN 

2- DEPARTAMENTO TÉCNICO Y DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

3- DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE. 

4- DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y PROMOCIÓN MEDIAMBIENTAL 

5- DEPARTAMENTO ECONOMICO PRESUPUESTARIO 

6- DEPARTAMENTO DE RECURSOSHUMANOS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 17/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

Organismo Autónomo Municipal de 
Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 

C/ Antonio Suárez, 7 - 46021 València - Tel. 96 325 78 81 - email: secretaria@oamparquesvalencia.es 

http://www.valencia.es/escuelajardineria - jardins.valencia.es 

 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

. 

El presente Informe de Gestión del Organismo Autónomo de Parques y Jardines tiene como finalidad 
exponer las actuaciones realizadas durante el periodo de referencia, orientadas a cumplir los objetivos 
estratégicos marcados en materia de mejora de los espacios verdes urbanos y fortalecimiento institucional. 
 
En este sentido, una de las líneas prioritarias de trabajo ha sido la mejora de los jardines y parques de la 
ciudad, con el propósito de optimizar su estado de conservación, funcionalidad y valor paisajístico. 

Durante el ejercicio 2026,  se va a trabajar en dotar de más recursos a los jardineros según la línea que se 

decidió empezar en 2024, a través de la adquisición de vehículos y maquinaria para el jardín. 

La mejora de los parques y jardines de la ciudad requiere no solo de actuaciones directas sobre el espacio 

verde, sino también de la dotación de medios técnicos adecuados que permitan al personal desarrollar su 

labor de manera eficiente, segura y sostenible. En este sentido, la renovación de la maquinaria y las 

herramientas de trabajo constituye un elemento esencial para optimizar las tareas de mantenimiento, 

conservación y mejora de las zonas verdes gestionadas por el organismo. 

Durante el periodo de la actual gerencia, se está llevando a cabo un proceso de actualización y 

modernización del equipamiento mecánico y técnico, con el objetivo de sustituir equipos obsoletos, reducir 

los costes de mantenimiento y aumentar la productividad. La adquisición de nueva maquinaria está 

permitiendo mejorar la calidad de las intervenciones y reducir el impacto ambiental derivado de las labores 

diarias. 

Por otro lado, se está trabajando intensamente en todos los expedientes que forman parte de las cuestiones 

organizativas del personal. Entre las acciones desarrolladas destacan la consolidación de puestos de trabajo, 

la promoción interna y la incorporación de nuevos profesionales, así como la corrección de deficiencias 

estructurales en la organización. Asimismo, se ha impulsado la formación continua del personal y la 

aprobación del protocolo de acoso y la comisión paritaria, como instrumentos fundamentales para optimizar 

la eficiencia operativa y favorecer un entorno laboral más seguro y motivador. 

De este modo, el presente informe refleja el compromiso del organismo con la mejora constante de los 

espacios verdes urbanos y con la consolidación de un equipo humano cualificado, eficiente y plenamente 

integrado en la misión de ofrecer una ciudad más sostenible, atractiva y saludable para todos los ciudadanos. 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 17/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

Organismo Autónomo Municipal de 
Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 

C/ Antonio Suárez, 7 - 46021 València - Tel. 96 325 78 81 - email: secretaria@oamparquesvalencia.es 

http://www.valencia.es/escuelajardineria - jardins.valencia.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1-. DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN 

 

1.1.- Descripción y funciones 

El Departamento de Conservación es un departamento de vital importancia dentro de la estructura 

del OAM, que se encarga del mantenimiento de todas las zonas verdes del Organismo, agrupa al 

mayor número de los recursos humanos y concentra la mayor parte de los servicios prestados del 

resto de departamentos. Programa, ejecuta y controla todas las operaciones de jardinería y 

conservación de todos los jardines adscritos. 

Incluye también el sector de Infraestructuras, es responsable de los guardas, servicios extraordinarios, 

almacenes, compras de repuestos, taller mecánico, electricistas, pintores, albañiles, fontaneros, etc. 

El ámbito de actuación de este departamento se circunscribe a la totalidad de las zonas verdes, 

(incluyendo las fuentes ornamentales) y de todas las infraestructuras asociadas: red de riego, 

pavimentos, mobiliario, construcciones, juegos infantiles y aparatos biosaludables, entre otras
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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URBANA
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Organismo Autónomo Municipal de 
Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 

C/ Antonio Suárez, 7 - 46021 València - Tel. 96 325 78 81 - email: secretaria@oamparquesvalencia.es 

http://www.valencia.es/escuelajardineria - jardins.valencia.es 

 

 

1.2.- Ámbito de actuación 

Este departamento diseña, programa, ejecuta y controla todas las operaciones de 

conservación de todos los jardines, parques y fuentes adscritos al OAM de Parques y Jardines 

por el Ayuntamiento de Valencia. Además de la gestión y mantenimiento de los jardines, este 

departamento se ocupa de las infraestructuras de los jardines, y el mantenimiento de viales, 

mobiliario urbano, juegos infantiles, biosaludables, taller mecánico, almacenes, trabajos de 

albañilería, electricidad, servicios múltiples, soldadura, fontanería, pintura, y reparto de 

suministros a los jardines. 

 

- El Departamento de Conservación, está compuesto por diferentes sectores: 4 de 
jardinería, 1 fuentes ornamentales, 1 gestión de arbolado, 1 taller y almacén, 1 
infraestructuras, y 1 servicios especiales.  

- El Sector de Horarios especiales se ocupa de dar servicio, fuera del horario genérico, 
de tardes, fines de semana y festivos. Se cubren los servicios de limpieza de los 
jardines que mantiene y gestiona el OAM, los fines de semana y festivos. Además de 
garantizar la apertura y cierre del Gulliver durante todo el año. 

 

SUPERFICIE GESTIONADA ACTUALMENTE: 2.071.865 m2 

UNIDADES DE MACETEROS MANTENIDOS: 1.043 uds 

UNIDADES AJARDINADAS: 3 9  unidades (26 + 13 ud del Jardín del Turia). 

 

JARDIN superficie m2 

JARDIN DEL TURIA PARQUE CABECERA 167.869 

  TRAMO I-II 130.880 

  TRAMO III 83.768 

  TRAMO IV-V 148.960 

  TRAMO VI 129.320 

  TRAMO VII 68.800 

  TRAMO VIII 75.600 

  TRAMO IX 34.439 

  Pte de las Flores (3500 jardineras)  

  TRAMO X-XI 135.275 

  TRAMO XII 126.560 

  TRAMO XIV 90.985 

  TRAMO XVI 41.176 

  TRAMO XVIII 1.200 

TOTAL JARDIN DEL TURIA 1.234.832 
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MACETEROS  1.043 UNIDADES 

JARDIN GRAN VIA MARQUES DEL TURIA 15.521 

PARQUE CENTRAL   102.000 

JARDIN GRAN VIA FDO EL CATOLICO 18.750 

JARDÍN DE LAS HESPERIDES 4.710 

JARDINERIA INTERIOR PAU ADEMUZ y PALACIO DE 
CONGRESOS 

92.667 

JARDIN DE POLIFILO 39.399 

JARDÍN PROF. DR. A. LLOMBART 10.910 

PARQUE DE MARCHALENES 60.000 

JARDIN DE MORVEDRE 4.710 

JARDINES DE MONFORTE 12.597  

JARDINES DE TABACALERA 3.097  

JARDÍN DE ANTONIO SUAREZ 1.918  

PARQUE OESTE   43.750  

PARQUE MALILLA   48.703  

PASEO MARITIMO +NEPTUNO 49.031  

PL. AMELIA CHINER (RASTRO) 11.434  

ESPAI NATZARET 60.154  

JARDÍN AYORA   44.520  

JARDÍN DE ALBALAT 17.241  

PARQUE DE ORRIOLS 43.977  

PARQUE DE BENICALAP + BOSQUETE 85.000  

JARDÍN CAMINO MONCADA 13.250  

PARQUE LINEAL + PLAZA LUIS CANO 33.600  

JARDIN DE PANACH 5.904  

JARDIN DE BENIFERRI 14.200  

      

TOTAL M2 RESTO PARQUES Y JARDINES 871.024  

       

    

 TOTAL 2.105.856  

 

 

 

Además de las labores habituales de jardinería según la estación del año, de la planificación 

de limpieza de los principales jardines y parques y de la atención a las incidencias, los objetivos 

previstos para el 2026 son los siguientes: 

Reposición de arbolado viario, arbustos y vivaces: 

Ejecución y seguimiento de los trabajos de reposición de las marras de arbolado en jardines y 

otros espacios ajardinados, así como la plantación de arbustos y vivaces en jardines que sea 

necesario. 

Mejoras en sistemas de riego: 
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En la mayoría de los parques gestionados por el OAM se realizan constantes mejoras y 

actualizaciones de los sistemas de riego para optimizar el uso del agua e implementar los 

últimos adelantos en este campo. En 2026 seguiremos con ellas. 

 

 

Adecuación de viales: 

Algunos jardines gestionados por el OAM, requieren de la adecuación de los viales de tierra 

batida que con el paso del tiempo se van degradando. Como es el caso del Jardín de Albalat, 

las grandes vías de Fernando el Católico y Marqués del Turia, en los que se pretende mejorar 

la accesibilidad de los visitantes 

Mejora y mantenimiento de fuentes: 

El objetivo principal es mantener una calidad del agua y unas condiciones higiénico-sanitarias 

adecuadas en todas las fuentes ornamentales que se encuentran en funcionamiento, para lo 

cual se requiere continuar con las labores de mantenimiento, limpieza y desinfección que ya 

se vienen realizando . 

 

En cuanto a la vigilancia higiénico-sanitaria de las fuentes, se continuará con los controles 

analíticos que se vienen realizando periódicamente en coordinación con el Laboratorio 

Municipal respecto de los parámetros bacteriológicos más habituales en aguas, incluyendo 

la legionela. Seguirá siendo objeto de un especial seguimiento el lago del Parque de Cabecera, 

por ser la mayor masa de agua de la ciudad. 

 
Para mejorar el funcionamiento y el mantenimiento de las fuentes ornamentales, se prevé 

continuar con las mejoras en las infraestructuras de algunas de ellas (cambio de bombas, de 

desagües, instalación de sondas de nivel, etc.), que en algunos casos conllevarán pequeñas 

obras. Asimismo, si el presupuesto disponible lo permite, se prevé seguir poniendo en 

funcionamiento alguna de las fuentes que todavía no funcionan como consecuencia de 

problemas estructurales graves. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a la normativa vigente, se seguirán cumplimentando y 

actualizando los libros de mantenimiento de las fuentes, en los que se registran todas las 

actuaciones realizadas, tanto en lo relativo a las cuestiones electromecánicas como en lo 

relativo a las limpiezas, desinfecciones y analíticas. 

Se ha licitado un servicio gestión y control de legionela, para adaptarnos a las normativas 

requeridas. 

En cuanto a la cartelería, se va a ampliar en las fuentes que todavía no dispongan de ella o haya 

sido vandalizada, para informar de la prohibición de bañarse personas y perros en las fuentes. 

 

Control de plagas y enfermedades: 

Colocación trampas para Procesionaria: Dentro del compromiso del OAM con la utilización de 
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métodos de lucha biológica para mantener las plantas libres de plagas y enfermedades se 

engloba el proyecto de lucha contra la Procesionaria del pino por medio de medios ecológicos. 

Endoterapia: Para el control de algunas plagas en pino y olmos, el OAM utiliza la técnica de 

endoterapia, Técnica que consiste en pinchar con una pistola, un insecticida sistémico, que 

protege al árbol contra la Procesionaria y Tomicus. 

Control biológico: El OAM de Parques y Jardines ha logrado implantar el control biológico en 

un 90 % de plagas y enfermedades, tanto en jardines como en la vegetación del puente de 

Rita Barberá. Siendo la previsión para 2026, mantener este porcentaje e incrementarlo en lo 

posible. 

Fomento de la Biodiversidad: 

Para el aumento de la biodiversidad dentro de las zonas verdes de nuestra ciudad seguimiento 

realizando siembras de especies floríferas y melíferas que sirven de refugio a infinidad de 

especies animales y, al mismo tiempo embellecen nuestros jardines. También estamos 

realizando estudios para la colocación de cajas nido para aves y murciélagos y hoteles de 

insectos para aumentar la biodiversidad en nuestros jardines. 

 

2- DEPARTAMENTO TÉCNICO  

 
Este departamento se caracteriza por su función multidisciplinar, tanto desarrollando 

gestiones propias como atendiendo a las necesidades del resto de departamentos del 

organismo. Un departamento constituido por técnicos de diferentes campos (administración, 

ingeniería, jardinería), que realizan sus funciones en los siguientes apartados: 

 
a) Desarrollo y supervisión de proyectos 

El Departamento Técnico es el responsable de los nuevos proyectos e inversiones incluidos 

en el presupuesto, o que pudieran dotarse. Prepara los pliegos de condiciones y de 

adjudicación de suministros y servicios, tramita y estructura los procesos para agilizar los 

trámites actuales. 

 

Realiza los trabajos administrativos de licitación de servicios y suministros incluidos en el 

capítulo 2 del presupuesto, que se realizan normalmente por parte de este departamento. 

Así como el estudio y seguimiento de obras tanto externas y adscritas al organismo, como 

propias de remodelación de los jardines. Evaluaciones de otros servicios municipales, que 

afectan a espacios gestionados por el OAM Parques y Jardines. 

 
Además, es un objetivo esencial del departamento desarrollar proyectos de reformas y 

mejoras de nuestros parques y jardines, y estudiar propuestas, para prever y planificar futuras 

inversiones. 

 
b) Transformación digital 

Es el departamento encargado de supervisar y coordinar la transformación digital completa de 
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la administración del Organismo Autónomo Municipal Parques y, en cada uno de sus 

departamentos.  

 

Una transformación Iniciada ya para atender las necesidades del Departamento de Recursos 

Humanos, con la puesta en funcionamiento de los Sistemas de Control de Asistencia 

instalados en todas las dependencias del organismo. Así como la puesta en funcionamiento 

del Portal del Empleado para la gestión de las solicitudes de ausencias de los empleados del 

organismo, mediante una aplicación (Synergy) que permite gestionar con mayor eficiencia 

estas solicitudes, eliminando además el uso de papel para ello. Todo ello mediante la 

instalación de PCs en todas las dependencias de los jardines del OAM, que son aprovechados 

también para las consultas del correo corporativo y nóminas de todos los trabajadores del 

organismo.  

 

Durante el año 2026, está previsto continuar con la implementación de esta aplicación para 

la gestión (solicitud y gestión y entrega) de los EPIs y ropa laboral de los trabajadores. Así 

como la implementación de bases de datos del OAM, que permitan agilizar y mejorar la 

gestión del organismo. 

 
Esta transformación digital nos permite avanzar en el desarrollo del Proyecto del nuevo 

modelo de gestión. 

 
Con el apoyo de una consultoría externa, se ha iniciado la definición del Sistema de Calidad, 

siguiendo las líneas establecidas en la Norma ISO 9001, y continuaremos con la 

implementación de este sistema aprovechando la aplicación Synergy ya instaurada en el 

Departamento de Recursos Humanos. 

Todo ello permite mejorar la eficiencia del manteniendo, optimizando el servicio que se 

presta al ciudadano, lo que repercute en una mejora de la sostenibilidad de la gestión. 

 

 
c) Gestión de incidencias, quejas, sugerencias 

Asimismo, también es función de este departamento la gestión de las incidencias propias o 

de otros servicios municipales que pudieran afectar a los espacios gestionados por este 

organismo. Siendo objetivo de este departamento reducir plazos de contestación de quejas y 

sugerencias, y darles solución. También se informa y controla todas las actividades y eventos 

que se desarrollan en los jardines, evaluando los posibles daños, y se realizan informes sobre 

la idoneidad de usos privativos en el jardín. 

 
d) Redacción de informes y documentación solicitada desde el Ayuntamiento 

El Departamento Técnico y Sistemas de Información es el encargado de facilitar al 

Ayuntamiento, cuantos informes o documentación técnica le sea necesaria. 

 
e) Gestión de actos en espacios públicos 

Desde este departamento, también se realiza la gestión de todos los actos que se realizan en 

los jardines y espacios públicos adscritos al OAM Parques y Jardines. Así como la emisión de 
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autorizaciones para la circulación de vehículos motorizados, dentro de los jardines. 

 

 
Desarrollo del programa de Inversiones 

 
Para el año 2026 se ha dotado inicialmente el capítulo de inversiones con 1.213.510 euros, 

esta dotación nos permitirá realizar las siguientes inversiones: 

 

619 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL   

Juego infantil  370.000,00 €  

Proyecto restauración pérgola de Jardín de Ayora 10.000,00 €  

Pozo Cabecera 30.000,00 € 

  

624 MATERIAL DE TRANSPORTE   

Camión compactado 260.000,00 €  

Camión trivolquete 80.000,00 €  

 

623 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE  

Maquinas de transporte electricas 140.000,00 €  

Maquinaria de jardineria 90.000,00 €  

Ordenadores 10.000,00 €  

Mobiliario 10.000,00 € 

  

Zentropy MICE  213.510,00 € 380.436,00 €, distribuida en 213.510,00 € para el 

ejercicio 2026   y       166.926,00 € para el ejercicio 2027 en la partida 

(VD3100000/17100/71000) 

 

 

 

 

 

3.- DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE 

El Departamento de Medio Ambiente tiene como misión gestionar y asesorar en los 
distintos temas relacionados con el medio ambiente que afectan al mantenimiento de 
los jardines y de sus diferentes elementos. 
Entre sus cometidos figuran la gestión y el fomento de la biodiversidad urbana, el control 
de la proliferación dañina de especies animales (como roedores, aves y mosquitos) que 
pueden ser causa de zoonosis y de daños en los jardines, el control de especies exóticas 
invasoras, la apicultura urbana y la gestión técnica del arbolado. 
 
Gestión y fomento de la biodiversidad urbana 

Se continuará con las experiencias de fomento de la biodiversidad urbana ya iniciadas 

en años anteriores, incluyendo las implementadas dentro del proyecto “Renaturalizar 

Valencia”. 

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026

Página 84 de 155



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 5

u
yN

 v
C
O

9
 Y

jn
u
 C

P
tE

 P
P
U

7
 s

S
rz

 B
+

4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 17/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

Organismo Autónomo Municipal de 
Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 

C/ Antonio Suárez, 7 - 46021 València - Tel. 96 325 78 81 - email: secretaria@oamparquesvalencia.es 

http://www.valencia.es/escuelajardineria - jardins.valencia.es 

 

 

Entre las actuaciones desarrolladas en dicho proyecto figuran dos relacionadas con el 

fomento de la biodiversidad urbana, como son la creación de un núcleo de conservación 

de insectos polinizadores en el tramo VI del Jardín del Turia y el desarrollo de zonas de 

fomento de la biodiversidad en los parques y jardines de la ciudad, algunos de ellos 

gestionados por el OAM.  

Estas actuaciones incluyen la instalación de cajas-nido para aves, refugios para 

murciélagos y hoteles de insectos, entre otras acciones. 

 

Seguimiento y control de especies dañinas e invasoras 
En cuanto al seguimiento y control de especies dañinas, se continuarán realizando 

actuaciones para controlar las poblaciones de mosquitos (sobre todo de mosquito tigre) 

y de roedores en los jardines, por su incidencia en la salubridad pública y por los daños 

que provocan éstos últimos en los jardines. 

La presencia de ciertos insectos (como cucarachas, hormigas y avispas) que, aunque no 

están considerados como plagas sanitarias, suponen una molestia para los usuarios de 

los jardines, también se continuará controlando. 

Respecto a las especies exóticas invasoras presentes en los jardines, se continuará con 

el seguimiento y control de las especies animales (como los galápagos exóticos, por 

ejemplo), así como con el control y sustitución de las especies vegetales plantadas como 

ornamentales, fomentando, en ambos casos, y siempre que sea posible, las medidas 

preventivas. 

 

Apicultura urbana 

Se seguirá realizando la gestión de distintas actuaciones dirigidas al fomento y la difusión 

de la apicultura urbana en la ciudad de Valencia y de su importancia en la biodiversidad 

urbana. 

Ello supone que, junto con la gestión y el mantenimiento del colmenar municipal (que 

en la actualidad cuenta con 26 colmenas), también se gestionará la red de recuperación 

de enjambres urbanos. 

En el plano de la divulgación ciudadana, también se prevé participar en eventos de 

temáticas afines, como es la celebración del Día Mundial de las Abejas. 

Asimismo, se seguirá participando en la red de seguimiento del avispón oriental (Vespa 

orientalis) en la ciudad de Valencia, por ser esta especie una plaga para las abejas y un 

peligro para la pervivencia del colmenar municipal. 

 

 

Gestión técnica del arbolado 

En cuanto a la gestión técnica del arbolado, se continuarán realizando las tareas de 

seguimiento y revisión del arbolado cuya gestión está asignada al OAM, realizando las 

tareas e informes técnicos necesarios para su correcto mantenimiento.  

Ello incluye tareas como la supervisión de las podas del arbolado protegido (árboles 
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singulares y monumentales) y mejoras de su entorno, la coordinación de trabajos de 

poda en el arbolado viario (con policía local, bomberos, Ferrocarrils de la Generalitat 

Valenciana, etc.), la coordinación y supervisión de obras o trabajos realizados por 

empresas externas que puedan afectar al arbolado municipal, la valoración de los 

trabajos de mantenimiento del arbolado necesarios, la sustitución de ejemplares 

conflictivos, los informes sobre el estado del arbolado, el seguimiento de los árboles 

inclinados y los protocolos de seguimiento y actuación en cada caso. Además de estas 

tareas, se seguirá gestionando el inventario y la capa del arbolado asignado al OAM en 

el SIG municipal (SIGVAL).  

 

 

 

 

  

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026

Página 86 de 155



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 5

u
yN

 v
C
O

9
 Y

jn
u
 C

P
tE

 P
P
U

7
 s

S
rz

 B
+

4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 17/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

Organismo Autónomo Municipal de 
Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 

C/ Antonio Suárez, 7 - 46021 València - Tel. 96 325 78 81 - email: secretaria@oamparquesvalencia.es 

http://www.valencia.es/escuelajardineria - jardins.valencia.es 

 

 

 

 

 

 

4.- DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y PROMOCIÓN AMBIENTAL 

 
La finalidad de este departamento es la gestión y coordinación de la Escuela Municipal de 

Jardinería, el Centro Medioambiental NaTúria y el Molí del Tell, así como trabajos de decoración 

floral encargados por diferentes servicios municipales. 

La Escuela de Jardinería tiene como objetivo principal la formación, concienciación, 

investigación y difusión del conocimiento del jardín urbano y del paisaje natural, así como todo 

lo relacionado con la ecología urbana. Las acciones formativas están dirigidas a la ciudadanía en 

general, jardineros y jardineras municipales dentro de su plan de formación interna, personas 

que desean obtener una formación de carácter profesional, posgraduados y posgraduadas y a 

escolares de diferentes niveles. 

El Centro Medioambiental NaTúria se encarga de la difusión y la formación de la ciudadanía en 

todas las materias relacionadas con el medio ambiente mediante las visitas guiadas ofrecidas a 

colegios y asociaciones de todo tipo. 

La tarea formativa está enfocada, por un lado, a la formación profesional de todas aquellas 

personas interesadas en buscar su futuro en los sectores de la jardinería y la floristería, 

desarrollar un servicio de investigación y documentación ligado a la problemática ornamental 

que permita conocer los condicionantes que presentan los jardines mediterráneos y las 

soluciones más adecuadas y, por otro lado, desarrollar una labor de concienciación social, con 

el objetivo de involucrar a diferentes colectivos (colegios, asociaciones de vecinos/as, 

asociaciones culturales, etc.) en la tarea de potenciar, mantener y conservar los espacios verdes 

y el medio ambiente. 

Otra tarea importante de este departamento es la formación y reciclaje de la plantilla de 

jardineros/as del propio OAM, de las contratas y otras plantillas municipales. 

Para conseguir todos sus objetivos, la Escuela desarrolla diferentes tipos de actividades cursos 

de iniciación para aficionados, tanto de jardinería como de arte floral, cursos de formación 

profesional (que permiten obtener la titulación de Oficial/a de Jardinería y Oficial/a de 

Floristería), cursos monográficos de especialización, cursos de posgrado, cursos de reciclaje de 

su plantilla de jardineros y jardineras… 

También son importantes los cursos destinados a cumplir un fin social, como es el caso de los 

cursos de mayores de jardinería y floristería realizados en colaboración con los Servicios Sociales 

Municipales.  

Dentro de las actividades divulgativas, se realizan visitas guiadas a los jardines gestionados por 

el OAM más representativos. 

Desde el año 2021 el departamento ha implementado una plataforma de teleformación con un 

programa de cursos en línea gratuito ofrecidos a toda la ciudadanía que abordan temáticas 

relacionadas con la ecología urbana y la jardinería.  

Desde el departamento de Formación del OAM se realiza la gestión de la Escuela Valenciana de 

Arte Floral, por lo que tenemos el encargo de proveer y mantener las plantas de interior y de 

flor de los principales despachos del Consistorio, así como de algunas de las oficinas de 

Tabacalera y otras dependencias municipales.  
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También desde la Escuela valenciana de Arte Floral, tenemos el encargo anual de realizar la 

decoración de la fiesta de exaltación de la Virgen y de la festividad del Corpus. Este año se han 

utilizado 1.100 plantas de flor de color blanco en 10 grandes esferas que se cuelgan de las farolas 

principales de la plaza de la Virgen. Con motivo de la celebración de la exaltación del centenario, 

también se han decorado las farolas con guirnaldas formadas con variedades de eucalipto, 

lentisco y otras especies. 

Al mismo tiempo, se colocan diversos arbustos de talla grande para adornar la parte baja del 

escenario (olivos, strelitzia y eleagnus) y se decora el monumento floral del Corpus a instancia 

de la solicitud realizada por la Sociedad de Amigos del Corpus. 

DOCUMENTACIÓN  
En cuanto a investigación y documentación, la OAM continúa contando con una biblioteca 

especializada en jardinería, floristería y paisajismo, con más de 2.800 volúmenes de libros y 

revistas especializadas en estos temas, y un laboratorio donde realizan prácticas el alumnado. 

Además, se desarrollan varias líneas de investigación relacionadas con la problemática de los 

jardines urbanos en ambientes mediterráneos y con la utilización de la flora ornamental, lucha 

integrada, selección de variedades resistentes... A través del Centro NaTúria se trabaja con la 

divulgación y concienciación medioambiental entre escolares, universitarios y universitarias, 

asociaciones…  

 

 Dentro de los objetivos previstos para el año 2026 se pueden destacar los siguientes: 

1. El departamento asumirá la gestión y control de la biblioteca del OAM implementando 

un sistema de gestión digital adecuado. 

2. Adecuación y puesta en marcha de las instalaciones de la alquería ‘Los Peris’ en el 

Parque Urbano de Malilla para la impartición de las clases de jardinería. Aula y 

despachos de profesores. 

3. Estudio y redacción de pliegos de prescripciones técnicas necesarios para la 

contratación de suministros y servicios necesarios para las actividades programadas por 

el departamento. 

4. Actualización y ampliación del catálogo de cursos impartidos por la Escuela Municipal 

de jardinería y Paisaje. 

5. Mantener la oferta formativa presencial de la Escuela de Jardinería, en todas sus 

secciones, manteniendo las cotas de años anteriores. 

6. Elaboración, ejecución y posterior evaluación de las memorias semestrales de 

actividades de la Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje. 

7. Ejecutar el Plan de Formación Continua 2026 aprobado por la Comisión de Formación. 

8. Seguimiento de la ejecución del Plan de Formación 2026 junto a la Comisión. 

9. Actualización y mejora del Reglamento de Formación. 

10. Elaboración del Plan de Formación Continua para 2027. 

11. Seguir mejorando y ampliando las capacidades de la plataforma de aprendizaje de la 

Escuela de Jardinería. 

12. Actualización y ampliación del repositorio de materiales docentes para actividades 

formativas.  
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13. Mantener con otras instituciones educativas convenios de colaboración en diferentes 

materias: prácticas en los parques que gestionamos, estudios y redacción de informes 

específicos, etc. 

14. Actualización de las exposiciones fijas de NaTúria e incrementar la oferta de eventos en 

sus instalaciones, de acuerdo al protocolo de cesión de instalaciones municipales 

gestionadas por el OAM. 

15. Mantener e incrementar, en la medida de lo posible, la cifra de visitantes a NaTúria y 

Molí del Tell. 

16. Instaurar el nuevo servicio de visitas a jardines gestionado desde el centro NaTúria. 

17. Coordinar y llevar a cabo las diferentes decoraciones solicitadas por el Ayuntamiento 

(crisantemos del Corpus y de la Virgen, decoración Monumento al Corpus, 

mantenimiento y sustitución de planta de interior en dependencias de alcaldía y 

Tabacalera, centros de flor, …). 

18. Gestionar el estand de la Escuela Valenciana de Arte Floral en el certamen de Iberflora 

2026. 

 

 
5-DEPARTAMENTO ECONOMICO PRESUPUESTARIO 

 

El Departamento económico, realiza las funciones propias de la gestión del presupuesto a nivel 

contable y administrativo. Entre sus funciones: 

- Preparación y aprobación del expediente de Presupuesto del OAM. 

- Preparación y aprobación,  de  expedientes de Modificaciones de crédito. 

- Formación del  expediente de Liquidación del Presupuesto. 

- Formación del expediente de la  Cuenta General. 

- Elaboración de los expedientes de Gastos relacionados con la ejecución del 

presupuesto (correspondientes del capítulo 1 al 6). 

- Preparación y aprobación expedientes de ingresos de los capítulos 4 al 7 del 

presupuesto. 

- Control gastos de facturación.  

- Diseño y actualización permanente del flujo de trabajo interactivo para la aprobación 

de facturas y justificantes de gasto mediante los procedimientos más acordes en cada 

momento. 

- Elaboración sesiones para Consejo Rector. 

- Elaboración de documentos de planificación económico-financiera solicitados por el 

Ayuntamiento. 

- Tramitación de expedientes derivados de la aplicación de la Ley 15/2010, de 5 de julio, 

de modificación de la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

- Confección de la auditoria anual. 

- Presentación de las plataformas correspondientes al Ministerio de Hacienda. 

 

El Departamento Presupuestario está constituido por el personal siguiente: Director de la 
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Oficina Presupuestaria, Técnico de Gestión Económica y dos Administrativos. 

 

5.1.- Ámbito de actuación 

El Departamento Económico-presupuestario, ejerce su actuación sobre todas las funciones y 

procesos derivados de gestión del presupuesto del OAM, desde su elaboración hasta su 

liquidación. 

Cada uno de los procesos lleva aparejada una serie de tareas indispensables para tener una 

información relevante a la hora de la toma de decisiones por parte de la gerencia. 

 

5.2- Objetivos. 

- La aprobación del presupuesto. 

- La ejecución del presupuesto en todas sus fases: 

o Gestión de ingresos: 

▪ Contabilización 

▪ Aprobación del expediente 

o Gestión de gastos: 

▪ Gastos de personal: 

• Contabilización y liquidación de nóminas. 

• Contabilización y liquidación Seguridad Social empresa y 

trabajadores. 

• Contabilización y liquidación IRPF trimestral. 

• Emisión de informes sobre expedientes de gastos en materia de 

personal, no reflejados presupuestariamente. 

• Contabilización y liquidación todos aquellos gastos en materia 

de personal, sobrevenidos. 

▪ Gasto corriente: 

• Control de pedidos 

• Control de facturas. 

• Contabilización. 

• Aprobación del expediente gastos. 

o Gestión modificaciones presupuestarias 

▪ Determinación de la actuación 

▪ Aprobación del expediente. 

▪ Contabilización. 

o Gestión del gasto en inversiones: 

▪ Emisión de informes de disponibilidad de crédito. 

▪ Seguimientos proyectos gasto correspondiente. 

▪ Contabilización. 

▪ Aprobación expediente gasto de inversión en sus distintas fases. 

o Informe económico de expedientes de RRHH. 

- Elaboración de la información de control requerida por el Ayuntamiento: 

o Expediente de Periodo Medio de Pago. 

o Expediente de Morosidad. 
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o Plataforma trimestral  y anual Ministerio de Economía y Hacienda. 

- Liquidación del Presupuesto y formulación del expediente de Cuenta General. 

- Auditoria 

o Organización información solicitada 

o Elaboración expediente auditaría  

o Elaboración informe de alegaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. DEPARTAMENTO DE RRHH Y SALUD 

 

. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

 

El área de Recursos Humanos es fundamental para gestionar a las personas que componen el 

organismo, ya que sirve no solo al desarrollo de la organización y el alcance de objetivos, sino 

para que cada empleado se sienta más satisfecho y valorado. 

 

Las funciones y tareas habituales del Departamento de RRHH son: 

- La selección del personal  

- Aprobación de la Oferta de Empleo Público, elaboración borrador de bases, aprobación y 

convocatoria de los procesos de selección por turno libre y promoción interna. 

- Seguimiento de las bolsas de trabajo constituidas. 

- Atender las necesidades de personal de todos los Departamentos mediante la contratación 

de personal fijo y temporal y la cobertura urgente mediante el sistema de movilidad funcional 

junto con la posibilidad de llevar a cabo movilidades por “superior categoría”. 

- Convenios de cesión de bolsas de trabajo con otras administraciones públicas. 

- Expedientes ordinarios de gestión de personal: calendario laboral, certificados de servicios 

prestados, anticipos, incrementos, antigüedades, ayudas por discapacidad, cambio de 

condiciones laborales, solicitudes de cambio de cuentas bancarias y domicilio, control de los 

ceses del personal, control de embargos y descuentos de cuotas sindicales, excedencias, 

provisión de puestos, huelga, incapacidades, accidentes laborales, licencias, maternidad y 

paternidad, jubilaciones, reducción de jornada y atención de reclamaciones y consultas de 

trabajadores. 
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- Expedientes de reconocimiento de antigüedad en otras AAPP. 

- Control de presencia y registro de ausencias (control, gestión de permisos y documentación 

justificativa), así como comunicaciones y circulares a los trabajadores, a través del correo 

electrónico y portal del empleado. 

- Nóminas mensuales ordinarias, extraordinarias, complemento de actividad, abonos 

trimestrales extraordinarias (carrera profesional, plus de penosidad, horas extras, plus festivos 

y plus docencia), ayudas sociales e incrementos salariales. Envío de nóminas a toda la plantilla 

por parte de la Asesoría Laboral. 

- Control y gestión de la plantilla presupuestaria y tablas salariales.  

- Coordinar necesidades de los distintos Departamentos y realización de propuestas de 

ordenación y planificación. 

- Desarrollo de la RPT, como instrumento de gestión del personal, así como sus posibles 

modificaciones. 

- Proyecto de desarrollo de reglamento de carrera profesional, seguimiento de las bolsas de 

trabajo. 

- Impulsa el Comité de Seguridad y Salud, así como canaliza la comunicación con el Comité de 

Empresa, la negociación colectiva y la resolución de conflictos. 

- Asistencia e información en las reuniones del Comité de Empresa. Elecciones sindicales. 

Atender necesidades y propuestas junto con el envío de la información según rige la ley. 

- Responsable de los contratos de servicio de gestión laboral, seguros del personal y servicio de 

prevención ajeno. 

- Implementación del programa de gestión adaptado a las necesidades del OAM. 

- Control y seguimiento de asuntos judiciales, atención al servicio jurídico del Ayuntamiento, 

así como a la inspección laboral. 

-En cuanto al proceso extraordinario de estabilización, de los 11 procesos de estabilización 

correspondientes a tantas categorías, han finalizado a lo largo del año 10; incluyendo las 

correspondientes bolsas. Únicamente queda pendiente una categoría en la que, únicamente, 

falta ampliar listado de aspirantes definitivos para presentar documentación y constituir la 

bolsa correspondiente. 

- En cuanto a los procesos de selección abierto de 19 peones especialistas/jardineros de 1ª por 

turno libre, y al proceso de selección de oficial mecánico por turno libre. Se ha publicado la 

lista provisional de admitidos en el proceso a la espera de la realización a lo largo del 2026 del 

proceso de selección e incorporación al organismo.  

Propuestas para el año 2026.- 

Implementación de Reglamento interno de gestión-funcionamiento de bolsas de trabajo. 

Entrada en vigor del Reglamento de teletrabajo. 

Propuestas de mejoras/aportaciones para el caso que se comience a negociar el nuevo 

Convenio Colectivo. 

Reglamento interno de horas extraordinarias/servicios extraordinarios. 

Introducción nuevo sistema de fichaje. 

Definir y determinar la codificación de los puestos de trabajo 
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. ÁREA DE PREVENCIÓN (SALUD LABORAL) 

 

. Objetivos y funciones 

El área de Salud Laboral tiene como objetivos fundamentales el cumplimiento por parte del 

Organismo de las disposiciones recogidas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 

31/1995) y resto de normativa desarrollada sobre esta materia, promover la integración de la 

prevención en todos los departamento y niveles jerárquicos del OAM y garantizar la protección 

del personal frente a los riesgos de origen laboral. 

Las funciones asumidas por el personal de esta área son las siguientes: 

a) Coordinación e inspección de todas aquellas acciones relacionadas con la prevención 

de riesgos laborales en el Organismo, de acuerdo con la legislación vigente. 

b) Gestionar la evaluación de riesgos de los puestos y centros de trabajo del Organismo, 

así como el resto de documentación preventiva (informes técnicos de inspecciones de 

seguridad, de medidas de emergencia, de mediciones higiénicos, etc.), desarrollando y 

aplicando las medidas correctoras y preventivas de la planificación en coordinación con el 

resto de Departamentos del Organismo. 

c) Impulsar el desarrollo, actualización e implantación del Plan de Prevención del OAM, 

así como de los procedimientos que lo integran, siguiendo las directrices de la Dirección del 

Organismo. 

d) Elaboración de propuestas de objetivos estratégicos y de programas anuales de 

actividades preventivas en coordinación con el Servicio de Prevención Ajeno. 

e) Elaboración de programas de formación e información del personal en materia de 

prevención según las necesidades detectadas y en función de la evaluación de riesgos. 

Coordinación, gestión y desarrollo de las acciones formativas previstas en dichos programas. 

f) Informar la investigación de los accidentes laborales acaecidos al personal del 

Organismo y realizar, anualmente, un estudio y análisis de los datos y estadísticas de 

siniestralidad laboral del Organismo, proponiendo las medidas correctoras y preventivas 

necesarias a fin de evitar accidentes y daños a la salud y reducir la siniestralidad laboral. 

g) Asesorar al Organismo materia de Prevención de Riesgos Laborales en diferentes 

aspectos relacionados con la prevención de riesgos laborales como las condiciones de 

seguridad y salud que deben cumplir los espacios y centros de trabajo, los equipos de 

protección y equipos de trabajo, así como cualquier otro aspecto relacionado con la seguridad 

y salud laboral. 

h) Elaboración de informes técnicos en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

i) Aplicación de la coordinación de actividades empresariales en todos los 

departamentos del OAMPJ, en colaboración con los mismos, en la contratación o realización 

de actividades por parte de empresas externas en los centros del Organismo. 

j) Participar en la elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas para la 

contratación del Servicio de Prevención Ajeno y otros servicios relacionados con la seguridad y 

salud laboral. 

k) Promover el funcionamiento y participar en las reuniones con el Comité de Seguridad y 

Salud del Organismo. 

 

Propuestas y objetivos para el ejercicio 2026 

• Continuar con la ampliación y actualización de las evaluaciones de riesgos de los 
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lugares de trabajo del Organismo. 

• Implantación de los procedimientos preventivos relacionados con los equipos de 

trabajo (maquinaria): adquisición, utilización, capacitaciones y autorización.  

• Actualizar la formación relacionada con la Seguridad y Salud en el manejo de equipos 

de trabajo a todo el personal de Organismo. 

• Desarrollar actividades relacionadas con la Ergonomía mediante la realización de 

estudios específicos a fin de establecer medidas para mejorar la adaptación entre el puesto de 

trabajo y las personas trabajadoras. Realizar campañas formativas/ informativas sobre esta 

materia. 

• Continuar con el análisis de la siniestralidad laboral y la investigación de los accidentes 

e incidentes a fin de reducir los daños a la salud del personal del Organismo. 

• Desarrollar nuevos procedimientos en materia preventiva dentro del Plan de 

Prevención de Riesgos Laborales del Organismo. 

• Realizar jornadas formativas sobre el Plan de Prevención de Riesgos Laborales y las 

funciones y responsabilidades en materia preventiva de los diferentes niveles jerárquicos del 

Organismo. 
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INFORME JURÍDICO 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 17 de octubre de 2025 y a la vista del proyecto de presupuesto 

del organismo autónomo de Parques, jardines y biodiversidad urbana, y de las previsiones de 

gastos e ingresos. 

Con base en lo anterior, y formado el presupuesto general, del Organismo emite el 

siguiente: 

NFORME 

 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 164 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, las entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general en 

el que se integrarán: 

 

• El presupuesto de la propia entidad. 

• Los de los organismos autónomos dependientes de esta. 

• Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles 

cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad local. 

 

De conformidad con el artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sobre la 

base de los presupuestos anteriores y los estados de previsión de las sociedades mercantiles, 

si las hubiera, el presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo remitirá, 

informado por la Intervención y con los anexos y documentación complementaria detallados 

en el apartado 1 del artículo 166 y en el artículo 168, al Pleno de la Corporación antes del día 

15 de octubre, para su aprobación, enmienda o devolución. 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
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— Los artículos 162 al 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 22.2 e) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local. 

— Los artículos del 2 al 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura 

de los Presupuestos de las Entidades Locales. 

— La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, 

de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por el Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 

Europea (SEC-10). 

— Las Reglas 54 y siguientes de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por 

la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

— Las Reglas 55 y siguientes de la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por 

la que se aprueba la Instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se modifica 

la Instrucción del modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/ 4040/2004, 

de 23 de noviembre. 

— La Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del modelo Básico de Contabilidad Local. 

— El artículo 4.1.b) 2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional. 

— El Real decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad 

financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 

— El Real decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la 
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morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas 

financieros. 

 

TERCERO. Con base en dicha normativa se considera que el procedimiento adecuado 

para llevarla a cabo es el siguiente: 

 

A. Por la Presidencia se incoa el expediente y se solicita la realización de los trámites 

necesarios para la aprobación del presupuesto general para el ejercicio 2026 con todos los 

documentos y anexos que lo forman. 

 

B. Al expediente se unirán como Anexos del Presupuesto General los previstos en el 

artículo 166.1.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de planes y programas de inversión y 

financiación para un plazo de cuatro años; en el artículo 166.1.b) relativo a los programas 

anuales de actuación, inversiones y financiación de las sociedades mercantiles de cuyo capital 

social sea titular único o partícipe mayoritario la entidad local; en el artículo 166.1.c) del 

estado de consolidación del presupuesto de la propia entidad con el de todos los presupuestos 

y estados de previsión de sus organismos autónomos y sociedades mercantiles; y en el 

artículo 166.1.d) del estado de previsión de movimientos y situación de la deuda. 

 

C. Se emite informe jurídico en ejercicio de la función de asesoramiento legal 

preceptivo comprobándose la viabilidad y legalidad del proyecto propuesto de acuerdo con la 

normativa que resulta de aplicación, así como con las reglas internas, que, en su caso, tenga 

aprobadas la Entidad en sus reglamentos orgánicos. 

 

D. Informada la legalidad del proyecto propuesto y su adecuación a la legislación, se 

emite informe de control permanente previo de la aprobación del presupuesto e informe de 

control permanente previo del cálculo de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad, de 

conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. 
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E. Suscritos los informes anteriores, se redactará informe propuesta de acuerdo al 

Consejo Rector del Organismo  que será entregado juntos con el resto de los documentos que 

integran el expediente. 

 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establezcan las normas de dicha 

Jurisdicción, en virtud del artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local. 

 

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto 

definitivamente aprobado por la Corporación. 
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INFORME RR.HH. SOBRE LA PLANTILLA PRESUPUESTARIA DEL OAM PARQUES Y JARDINES PARA EL AÑO 

2.026 

 

Se extiende el presente informe sobre la plantilla presupuestaria del OAM Parques y Jardines del Excmo. 

Ayuntamiento de Valencia para el próximo ejercicio 2026 a los efectos de su inclusión en el presupuesto 

para 2026 según lo establecido por las disposiciones legales correspondientes, para el próximo ejercicio 

2026 se informa lo siguiente: 

Con carácter previo a exponer el informe, reseñar que para el ejercicio 2.026 no ha sido aprobado, a la 

fecha del presente informe, el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, por lo que no se 

contienen los eventuales incrementos. 

Se informa lo siguiente:  para el próximo año 2.026, el Capítulo I del Presupuesto, asciende a: 

14.553.550,93€. La cual, supone un incremento del: 1,22% respecto al del año 2.025. 

La plantilla presupuestaria del OAM, para el próximo año 2.026, se compone de: 296 puestos de trabajo, 

desglosados en las siguientes categorías y cuantías: 

 

 

Los cambios respecto a la plantilla presupuestaria de 2025, desglosando los puestos de oficina y los puestos 

en los jardines, son los que a continuación se relacionan: 

 

PUESTOS DE OFICINA: 

 

TÉCNICOS: Se prevé la contratación en 2026 de 3 TÉCNICOS en plazas creadas en 2025. Enumerándolas con 

código A1200, A1300, A1400. 

 -1 para el Departamento de Económico Presupuestario. A1200 
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 -1 para el Departamento de Contratación. A1300 

 -1 Plaza para un departamento por determinar para efectuar su cobertura. A1400 

ADMINISTRATIVOS: Para el próximo ejercicio 2026, se prevé crear 3 puestos de Administrativos, 

desglosadas: 

 -1 para el Departamento de Contratación. A1130 

 -1 para el Departamento Técnico. A1140 

 -1 Plaza para un departamento por determinar para efectuar su cobertura. A1120 

 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO. Se ajustan los importes presupuestados de las plazas de origen con los 

códigos: B1301 y C1520 Auxiliar Administrativo que se encuentran en vacante por una situación de 

movilidad funcional. 

 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO DE Mº AMBIENTE, Para la plaza F1000 prevista jubilación para finales de 2025, 

se reclasificaría esta plaza con la denominación para 2026: “Director de Contratación” para su futura 

cobertura. 

 

DIRECCIÓN ADJUNTA. Para la plaza G1000 Al estar prevista su jubilación para finales de 2025, esta plaza se 

dotaría para el próximo ejercicio, sin el concepto presupuestario a pagar por antigüedad. 

 

PUESTOS EN JARDINES:  

En cuanto a las plazas que a continuación se relacionan, se trata de vacantes que se dejan sin 

cubrir/abiertas, toda vez que se debe tener en cuenta el inicio del expediente para cubrirlas. 

 

GESTOR DE ÁREA: Para el próximo 2026 se prevé: 

 C1300, por determinar para efectuar su cobertura. 

 C1220, plaza ocupada por trabajador en IT y prevista su jubilación próximamente. 

 D1330, por determinar para efectuar su cobertura. 

 PCA2, plaza vacante por jubilación prevista para este año 2025. 

 

ENCARGADO.-Para la plaza D1121 de encargado permanece como plaza vacante para su cobertura. 

 

OFICIALES: En cuanto a las plazas que a continuación se relacionan, se trata de vacantes que se dejan sin 

cubrir/abiertas, toda vez que se debe tener en cuenta el inicio del expediente para cubrirlas. 

Plazas: D726, D742, D741, D745. 
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Previéndose la creación de 4 nuevas plazas. 

 

CAPATACES: En cuanto a las plazas que a continuación se relacionan, se trata de vacantes que se dejan sin 

cubrir/abiertas, toda vez que se debe tener en cuenta el inicio del expediente para cubrirlas. 

D615, D620, D622, D617, D1.314.  

 

JARDINEROS DE 1ª/PEÓN ESPECIALISTA: 

Previéndose la creación de 4 nuevas plazas. 

 

Así, como novedades en las nóminas para el próximo año 2026, se indican: 

 

-los importes relativos a la Seguridad Social de empresa, han sido ajustados de acuerdo a las nuevas 

directrices de la Tesorería General de la Seguridad Social, introduciéndose los siguientes nuevos conceptos a 

aplicar en la nómina de los trabajadores, en caso que corresponda: 

- “Mecanismo de Equidad Intergeneracional” (M.E.I.), Disposición Adicional IV. : RD 21/2021 (de garantía del 

poder adquisitivo de las pensiones y otras medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del 

sistema público de pensiones). 

- “Cotización adicional de solidaridad” , según Artículo 19 bis del Real Decreto: 2/2023 

 

Asimismo, se ha llevado a cabo durante 2.025 el incremento del 0,5% de las retribuciones del personal al 

servicio del sector público, regulado en el artículo 6.2 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el 

que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas 

de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética 

y social. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Respecto a la plantilla, el art. 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 

-LRBRL-, establece que le corresponde a cada ayuntamiento aprobar anualmente la plantilla a través del 

presupuesto: 

• “1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la 

plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 

laboral y eventual. 

• Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y 

establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal 

puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general”. 
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Asimismo, el art. 126.1 del RDLeg 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local -TRRL-, indica que: 

• “1. Las plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente clasificados 

reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán anualmente con ocasión de la 

aprobación del Presupuesto y habrán de responder a los principios enunciados en el art. 90.1 de la 

Ley 7/1985 de 2 abril. A ellas se unirán los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de 

que se ajustan a los mencionados principios”. 

Igualmente, en cuanto a la relación entre la plantilla y el presupuesto, debemos tener en consideración la 

sentencia del TS de 9 de mayo de 2014, citando otra Sentencia del TS de 28 de noviembre de 2007, que 

señala: 

• “La conexión entre plantilla y Presupuesto, dispuesta por la LRBRL (art. 90) y el TRRL (arts. 126 y 

127), responde a la finalidad de que todos los puestos de trabajo de la Entidad local cuenten con la 

correspondiente dotación presupuestaria que permita la viabilidad económica de los mismos; y esta 

finalidad, en el caso litigioso, ha de considerarse alcanzada desde el momento en que hubo 

simultaneidad en la aprobación de la Plantilla y la aprobación provisional del Presupuesto y, 

posteriormente, ésta última quedó definitivamente aprobada por no haber sido estimadas las 

alegaciones que fueron presentadas”. 

De lo expuesto, sacamos dos conclusiones: 

• - la plantilla debe aprobarse junto a o con ocasión de la aprobación del presupuesto o de sus 

modificaciones; 

• - y la plantilla recoge todos los puestos de trabajo que están dotados presupuestariamente. 

En consecuencia, todas las plazas deben figurar en la plantilla (vacantes y no vacantes) y todas las plazas 

deben estar dotadas presupuestariamente; aunque se está admitiendo que, previos los informes 

correspondientes, respecto a las plazas que figuren en la plantilla que estén vacantes, cabe matizaciones y 

modulaciones en función de cuándo se prevea su cobertura. Es decir, la regla general es que todas las plazas 

que figuran en la plantilla deben estar dotadas presupuestariamente porque esa es su finalidad, sin 

perjuicio de que, excepcionalmente, algunas plazas no puedan estar provistas todo el año dados los plazos 

que se necesitan para su provisión. 

Por ello, pese a que la regla general es que las plazas de la plantilla tengan consignación presupuestaria, si 

no se van a cubrir, con los debidos informes y justificación podrían tener consignación presupuestaria de 0 

euros y sería legal. 

Es decir, es obligatorio que estén dotadas presupuestariamente aun estando vacantes, pero podrían darse 

excepciones, como acabamos de expresar. 

El art. 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL-, dispone que: 

• “Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, 

que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y 

eventual.” 

Añadiendo el art. 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL-, que: 

• “Las plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente clasificados 

reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán anualmente con ocasión de la 
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aprobación del Presupuesto y habrán de responder a los principios enunciados en el artículo 90.1 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril. A ellas se unirán los antecedentes, estudios y documentos acreditativos 

de que se ajustan a los mencionados principios.” 

La sentencia del TSJ de Asturias de 30 de noviembre de 2010 (EDJ 2010/400144), define la plantilla como: 

• “… un instrumento de carácter más bien financiero o presupuestario de ordenación del gasto que 

constituye una enumeración de todos los puestos - o mejor plazas - que están dotados 

presupuestariamente, debiendo incluir tanto a los funcionarios como al personal laboral y eventual, 

cuya finalidad es delimitar los gastos de personal al relacionar todos los que prevé para un ejercicio 

presupuestario siendo la base para habilitar la previsión de gastos en materia de personal y 

consignar los créditos necesarios para hacer frente a las retribuciones en materia de personal, hasta 

el extremo de que su aprobación y modificación está estrechamente ligada a la aprobación y 

modificación del presupuesto de la Corporación en el ámbito local.” 

La sentencia del TS de 9 de abril de 2014, citando otra sentencia del TS de 28 de noviembre de 2007, señala 

que: 

• "La conexión entre plantilla y Presupuesto, dispuesta por la LRBRL (art. 90) y el TRRL ( arts. 126 y 

127 ), responde a la finalidad de que todos los puestos de trabajo de la Entidad local cuenten con la 

correspondiente dotación presupuestaria que permita la viabilidad económica de los mismos; y esta 

finalidad, en el caso litigioso, ha de considerarse alcanzada desde el momento en que hubo 

simultaneidad en la aprobación de la Plantilla y la aprobación provisional del Presupuesto y, 

posteriormente, ésta última quedó definitivamente aprobada por no haber sido estimadas las 

alegaciones que fueron presentadas." 

De lo expuesto hasta ahora dos conclusiones parecen claras: la plantilla debe aprobarse junto a o con 

ocasión de la aprobación del presupuesto o de sus modificaciones. Y la plantilla recoge todos los puestos de 

trabajo. 

Por otra parte, la plantilla no se contempla entre los documentos que forman parte del presupuesto 

municipal, ni en el contenido de los presupuestos que se menciona en el art. 165 del RDLeg. 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, 

ni entre los anexos del presupuesto que se citan en el art. 166 TRLRHL, ni tampoco en la documentación 

necesaria para aprobar el presupuesto municipal que se mencionan en el art. 168 TRLRHL. 

Tampoco se menciona la plantilla como documento integrante del presupuesto municipal en el RD 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

El art. 168.1.c) TRLRHL, menciona como documentación que debe unirse al presupuesto para su aprobación 

el anexo de personal de la entidad local. Pero este anexo de personal no es la plantilla. 

El art. 18.1.c) del RD 500/1990, dispone que en el anexo de personal se relacionan y valoran 

(económicamente) los puestos de trabajo existentes en la entidad local, de forma que se dé la oportuna 

correlación con los créditos para personal incluidos en el presupuesto. 

Por tanto, mientras que en el anexo de personal lo que se contiene es una relación de puestos de trabajo 

con el importe de las retribuciones correspondientes, debiendo existir una relación entre esta relación de 

personal y el capítulo 1 del presupuesto municipal; la plantilla lo que contiene es la cantidad de personal 

que presta sus servicios en la Administración, distinguiendo los puestos de trabajo (Secretario, Interventor, 

Tesorero, número de Técnicos, de Auxiliares Administrativos, etc.), pero no contiene una relación 
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individualizada y valorada económicamente, aunque lógicamente debe existir una correspondencia entre el 

número de empleados del ayuntamientos (plantilla) y la relación individualizada de estos (anexo de 

personal). 

Por tanto, la norma lo único que prevé es que la plantilla se apruebe simultáneamente con el presupuesto, 

es decir, en la misma sesión plenaria en la que se aprueba el presupuesto se debe aprobar también la 

plantilla del personal. Pero esta no forma parte de la documentación que integra el presupuesto municipal. 

En este sentido, recomendamos la lectura de la consulta “Aprobación simultánea de la plantilla de personal 

con la aprobación del presupuesto: ¿Forma parte de la documentación que integra el presupuesto 

municipal?”. 

Dicho esto, el art. 126 del RDLeg 781/1986, de 18 de abril, lo que contiene es la regulación de la plantilla 

(no del anexo de personal), por eso lo que establece es la posibilidad de modificar la plantilla (ampliarla) 

siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el precepto citado, que en resumen son: 

• - Que no suponga un incremento real del gasto, de tal manera que el incremento se compense con 

una reducción de otros gastos 

• - O que el incremento de la plantilla sea consecuencia del establecimiento o ampliación de servicios 

de carácter obligatorio 

La norma, por tanto, contempla una limitación al incremento de la plantilla, para que no suponga un 

incremento exponencial del gasto, aunque el límite no se refiere al capítulo 1 de gastos de personal, sino al 

global de los gastos del ayuntamiento, al permitir que la reducción se realice de otros capítulos del estado 

de gastos distinto al capítulo 1. 

Si la financiación del incremento de plantilla se realiza mediante ahorros que se han producido en este 

ejercicio, pero que puede que no se produzcan en ejercicios sucesivos puesto que la reducción del gasto no 

ha sido estructural, entendemos que no se cumple lo dispuesto en el precepto que analizamos. 

Por ello, para la financiación de la ampliación de la plantilla, entendida como el incremento del número de 

efectivos del ayuntamiento, no es suficiente realizar una modificación presupuestaria para financiar el 

mayor gasto, sino que éste tiene que justificarse en la reducción estructural de otros gastos o bien en el 

aumento o establecimiento de nuevos servicios obligatorios. 

Respecto a la posibilidad de que el anexo de personal excluya las vacantes, como hemos visto 

anteriormente, la plantilla recoge todos los puestos de trabajo, por tanto es necesario que todas las plazas 

(vacantes y no vacantes) figuren en la plantilla y que también estén dotadas presupuestariamente; aunque 

se está admitiendo que salvo que se indique en el acuerdo, previos los informes correspondientes, que 

determinadas plazas vacantes no se podrán cubrir al 1 de enero, sino que es necesario realizar el trámite 

para la provisión de las plazas y que no será posible su cobertura antes del plazo que se indique. 

Pero la regla general es que todas las plazas que figuran en la plantilla deben estar dotadas 

presupuestariamente, porque esa es su finalidad, sin perjuicio de que excepcionalmente algunas plazas no 

puedan estar provistas todo el año dados los plazos que se necesitan para su provisión. Pero entendemos 

que lo aconsejable es que no se excluyan, sino que sólo se doten en la parte que sea necesaria, incluso 

aunque no se prevea su cobertura en este ejercicio, deben constar en la plantilla y en el anexo de personal, 

salvo que en la RPT se disponga otra cosa. 

La RPT es un instrumento de ordenación de los recursos humanos de la entidad local, por lo que se pueden 

crear nuevos puestos de trabajo y modificar los existentes sin que ello tenga que tener necesariamente 

reflejo en el presupuesto si es que los puestos de trabajo no se van a cubrir en ese ejercicio presupuestario. 
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Por el contrario, la plantilla debe reflejar los puestos de trabajo que existen actualmente, estén o no 

cubiertos por el personal. Lo que conlleva necesariamente a que todos los puestos contenidos en la plantilla 

deben tener imprescindiblemente su reflejo y cobertura presupuestaria. 

La RPT y la plantilla no son el mismo documento, de tal manera que pueden existir puestos de trabajo 

previstos en la RPT que no estén en la plantilla si la RPT prevé su cobertura para ejercicios sucesivos. Pero 

no pueden existir puestos de trabajo en la plantilla que no estén previstos en la RPT. 

En este sentido, recomendamos la lectura de la consulta “Incorporación de puestos y retribuciones 

mediante modificación de la RPT: reflejo en el Presupuesto municipal del incremento del gasto de personal 

y afectación a la Plantilla presupuestaria”. 

Por último, respecto al informe de la intervención municipal, cabe tener en cuenta que el art. 3.1 del RD 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 

Sector Público Local -RCI-, claramente dispone que: 

• “El control interno de la actividad económico- financiera del sector público local se ejercerá por el 

órgano interventor mediante el ejercicio de la función interventora y el control financiero.” 

De este precepto se deduce claramente que existen dos modalidades de control interno: la función 

interventora o fiscalizadora y el control financiero. 

La función interventora o fiscalizadora procede, como indica el preámbulo del citado RCI, cuando se realiza 

o se deba realizar una fase presupuestaria y consiste, como dispone el art. 3.2 RCI, en controlar los actos de 

la entidad local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar al 

reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se 

deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión 

se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

En consecuencia, si la modificación de la plantilla o del anexo de personal, implica un mayor gasto, su 

aprobación supondrá la realización de, al menos, una fase del gasto, la de autorización del gasto, por tanto, 

la modificación estará sujeta a fiscalización y la intervención municipal deberá emitir el informe 

correspondiente. 

Conclusiones 

1ª. La ampliación de la plantilla supone el incremento del número de efectivos del ayuntamiento. 

2ª. Su financiación tiene que justificarse bien en la reducción de gastos estructurales bien en el aumento o 

establecimiento de nuevos servicios obligatorios. 

3ª. A nuestro juicio el art. 126.2 TRRL impide que el incremento del gasto de la plantilla se financie 

mediante ahorros del capítulo 1 en el ejercicio. 

4ª. A nuestro juicio no es correcto que se excluyan de la plantilla las plazas vacantes. 

5ª. Si la modificación de la plantilla o del anexo de personal, implica un mayor gasto, su aprobación estará 

sujeta a fiscalización, por lo que la Intervención deberá emitir el informe correspondiente. 

Para el presupuesto del año 2026, se incluyen plazas vacantes con su correspondiente dotación , si bien, se 

irán cubriendo en función tanto de las necesidades del OAM y de la ejecución del presupuesto, como de los 

plazos que se necesiten para su provisión. 
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Es todo cuanto se ha de informar salvo error u omisión. 
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http://www.valencia.es/escuelajardineria 
 
 

Organisme Autònom Municipal 

 de  Parcs, Jardins  i 

 Biodiversitat Urbana 

INFORME ECONOMICO FINANCIERO PRESUPUESTO 2026 
 
1.- Introducción 
 
1.1. Ámbito del Informe 
 
El Real Decreto Legislativo 2/2005 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece en el artículo 164 que las Entidades Locales 
aprobarán anualmente un Presupuesto General en el que se 
integrarán: 

a) El Presupuesto de la propia Entidad. 
b) El de los Organismos Autónomos dependientes de la misma. 

 
Asimismo, establece en el artículo 166, que al Presupuesto se unirá como Anexo, entre otros 
documentos, el Estado Consolidado del presupuesto de la propia Entidad con el de todos los 
presupuestos y estados de previsión de sus Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles. 
Respecto a los tres documentos que establece la norma citada, a saber, Presupuesto del 
Ayuntamiento, Presupuesto General Municipal y Estado de Consolidación, este Informe 
Económico Financiero se refiere al primero, al Presupuesto del Ayuntamiento. El Presupuesto 
General Municipal y el Estado de Consolidación se recogen en otros apartados del expediente. 
 
1.2. Contenido del Informe. 
 
El artículo 168.1 de la citada disposición establece que al Presupuesto de la Entidad Local se 
unirán entre otros documentos, un Informe Económico Financiero en el que se expongan las 
bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la 
suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos 
de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del Presupuesto. 
El Informe y su documentación complementaria –fichas de ingresos y gastos y anexos- detalla 
los ingresos estimados y las aplicaciones del estado de gastos establecidas por el gobierno 
municipal, poniendo de manifiesto la estructura del presupuesto y su variación respecto al año 
anterior. 
Los ingresos se estiman tomando como referencia la gestión del año anterior, acuerdos 
adoptados que tienen efecto el próximo año. Los gastos reflejan la asignación de recursos 
decidida por la Corporación en relación a los servicios que presta el Organismo. 
 
1.3. Presupuesto del OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana en 2026 
 
El Presupuesto del OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana en el año 2026 asciende a 
18.036.854,28  €, nivelado en Ingresos y Gastos. 
 
2.- Ingresos 
 
2.1. Presupuesto de Ingresos 
 
Los ingresos previstos en el año 2026 son 18.036.854,28    € con un incremento  de 296.226,06 
lo que supone un 1,67% con respecto a 2025. 
En el punto 3.3, muestran la estructura de los ingresos del presupuesto 2026 por capítulos y su 
variación respecto al presupuesto del año anterior. 
Los ingresos por: 

- Operaciones corrientes capítulo IV ( 16.703.334,28  €).  

- Transferencias capital capitulo VI (1.213.510 €) 

- Precios Públicos, Capítulo III: (90.000,00€) 

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
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- Ingresos patrimoniales, Capítulo V: (10,00 €) 

- Activos financieros (30.000,00) 

 
2.2. Fuentes de Financiación del OAM  
 
Las fuentes de financiación principales son: 
 

Las transferencias del Ayuntamiento de Valencia que ascienden a 16.703.334,28 €, 
aportando el 92,60 % del total. En relación al año anterior aumenta en 1,75%  El detalle 
de la estimación de cada concepto de ingresos se recoge en la documentación propia 
del presupuesto. 
Ingresos por Operaciones de Capital que ascienden a 1.213.510 €, suponiendo un 
aumento en la financiación el OAM con respecto al ejercicio 2025 de un 0,72%. . 
Correspondiente  a los capítulos 7 del estado de ingresos: 
 
3. -Gastos 
 
3.1. Estructura económica del gasto 
 
El presupuesto de gastos en 2026 asciende a 18.036.854,28 € al estar nivelado con  Los 
ingresos. 
 
El gasto en el capítulo 1 “Gastos de personal”  asciende a 14.553.550,93  € y supone un incremento 
de 1,22% sobre el presupuesto de 2025. 
 
 
El gasto del capítulo 2 “Gastos en bienes y servicios corrientes” asciende a 2.239.773,35  € y 
suponen un aumento  del 5,30% del gasto ordinario con respecto al gasto de 2025.  
 
El gasto en inversión correspondiente al capítulo 6, asciende a 1.213.510,00 €, y representa el 
6,72% del total del presupuesto  y un aumento con respecto al ejercicio 2025 de un 0,72%. 
 
3.2. Gastos de Personal 
 
El Capítulo 1 Gastos de Personal asciende a  a 14.553.550,93 €, y presenta el siguiente desglose: 
 

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
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Importe total gastos 14.553.550,93  (4)

Modelo para cada sector de actividad

Básicas Complementarias
Incentivos al 

rendimiento

Planes de 

pensiones

Total 

retribuciones

Titulares de los Órganos de Gobierno 1 73.373,19 73.373,19

Personal directivo 0,00

Personal eventual 0,00

Funcionarios de carrera 1 20.725,66 25.149,74 32.180,82 78.056,22

Funcionarios interinos 0,00

Funcionarios en prácticas 0,00

Laboral fijo 289 7.203.636,39 2.003.238,74 1.390.798,62 10.597.673,75

Laboral temporal 5 14,00 14,00

Otro personal 0,00

TOTAL  (5)   296 7.297.749,24 2.028.388,48 1.422.979,44 0,00 10.749.117,16 0,00

Gastos Comunes sin distribuir por grupos de personal

Retribución (artículo 16) Créditos iniciales

   Acción social 20.000,00

   Seguridad Social 3.682.433,77

Resto del art. 16 = Resto de cuotas, 

prestaciones y gastos sociales a cargo del 

empleador

102.000,00

(6)  TOTAL GASTOS COMUNES 3.804.433,77

Asistencia a 

Órganos de

Gobierno

(Capítulo 2)

Núnero de efectivos

Créditos iniciales por tipo de personal (artículos: 10, 11, 12, 13, 14, 15)

Grupo de personal

PRESUPUESTO

GASTOS 2026

CONCEPTO EUROS

10100 Personal titular Organo Rector retri.basicas 73.373,19

12000 Retribuciones basicas A! 20.725,66

12100 Complemento de destino 25.149,74

12101 Complemento especifico 32.180,82

13000 Personal Laboral fijo 6.953.636,38

13001 Horas extraordinarias 100.000,00

13002 Otras retribuciones (art 47) 547.680,00

13002 Atrasos antiguadades reconocidas 50.000,01

13004 Carrera profesionesl horizontal 623.700,00

13100 Personal eventual 14,00

15001 Productividad 1.379.538,74

15002 Productividad complemento de puesto 823.118,62

15003 Complemto especial dedicación 20.000,00

16000 Cuota S.S. Empresa 3.682.433,77

16104 Indemnizaciones 100.000,00

16200 Formación y perfeccionamiento 1.000,00

16205 Seguros personal 26.000,00

16204 Accion social art. 52.2 20.000,00

16209 Ayudas sociales 75.000,00

TOTAL CAPITULO 1............................ 14.553.550,93

DENOMINACION

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026
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3.3. Gasto Corriente e Inversiones reales comparativa 2025 y 2026: 

 

 

 
 

 

 

4.- Desglose Ingresos 2026 

 

Presupuesto de Ingresos 2026 Parques y Jardines Singulares

Presupuesto 2025 Presupuesto 2026 Diferencia %

INGRESOS EUR EUR EUR %

OPERACIONES CORRIENTES 16.505.758,51 16.793.344,28 287.585,77 1,74%

       1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00

       2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00

       3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 90.000,00 90.000,00 0,00 0,00%

       4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.415.757,51 16.703.334,28 287.576,77 1,75%

       5 INGRESOS PATRIMONIALES 1,00 10,00 9,00 900,00%

OPERACIONES DE CAPITAL 1.204.869,71 1.213.510,00 8.640,29 0,72%

       6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00 0,00

       7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.204.869,71 1.213.510,00 8.640,29 0,72%

OPERACIONES FINANCIERAS 30.000,00 30.000,00 0,00 0,00%

       8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00 30.000,00 0,00 0,00%

       9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS 17.740.628,22 18.036.854,28 296.226,06 1,67%

Presupuesto de Gastos 2026 Parques y Jardines Singulares

Presupuesto 2025 Presupuesto 2026 Diferencia %

GASTOS EUR EUR EUR %

OPERACIONES CORRIENTES 16.505.758,51 16.793.344,28 287.585,77 1,74%

       1 GASTOS DE PERSONAL 14.378.838,32 14.553.550,93 174.712,61 1,22%

       2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.126.900,19 2.239.773,35 112.873,16 5,31%

       3 GASTOS FINANCIEROS 10,00 10,00 0,00 0,00%

       4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10,00 10,00 0,00 0,00%

       5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 0,00 0,00

OPERACIONES DE CAPITAL 1.204.869,71 1.213.510,00 8.640,29 0,72%

       6 INVERSIONES REALES 1.204.869,71 1.213.510,00 8.640,29 0,72%

       7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00

OPERACIONES FINANCIERAS 30.000,00 30.000,00 0,00 0,00%

       8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00 30.000,00 0,00 0,00%

       9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00

TOTAL GASTOS 17.740.628,22 18.036.854,28 296.226,06 1,67%

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026
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5.- Desglose Gastos 2026 

 

Presupuesto de Gastos 2026 Parques y Jardines Singulares 

      

  Presupuesto 2026   
GASTOS EUR   

OPERACIONES CORRIENTES 16.793.344,28    

       1 GASTOS DE PERSONAL 14.553.550,93    

       2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.239.773,35    

       3 GASTOS FINANCIEROS 10,00    

       4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10,00    

       5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS     

OPERACIONES DE CAPITAL 1.213.510,00    

       6 INVERSIONES REALES 1.213.510,00    

       7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL     

OPERACIONES FINANCIERAS 30.000,00    

       8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00    

       9 PASIVOS FINANCIEROS     

TOTAL GASTOS 18.036.854,28    
 

6.- Inversiones reales 2026: 

 

Presupuesto de Ingresos 2026 Parques y Jardines Singulares

Presupuesto 2026

INGRESOS EUR

OPERACIONES CORRIENTES 16.793.344,28

       1 IMPUESTOS DIRECTOS

       2 IMPUESTOS INDIRECTOS

       3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 90.000,00

       4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.703.334,28

       5 INGRESOS PATRIMONIALES 10,00

OPERACIONES DE CAPITAL 1.213.510,00

       6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES

       7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.213.510,00

OPERACIONES FINANCIERAS 30.000,00

       8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00

       9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL INGRESOS 18.036.854,28

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
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PROPUESTAS DE INVERSIONES 2026

IMPORTE

6 INVERSIONES REALES ARTICULO

PROYECTO

G/17100/61900 OTRAS INERSIONES DE REP. DE INFRAESTRUC.

1/2026 370.000,00

2/2026 10.000,00

3/2026 30.000,00

10/2026 213.510,00

4/2026 MAQUINA TRANSPORTE ELECTRICA 140.000,00

5/2026 MAQUINARIA JARDINERIA 90.000,00

6/2026 CAMION COMPACTADOR 260.000,00

7/2026 CAMION TRIVOLQUETE 80.000,00

G/1710062500 MOBILIARIO

8/2026 MOBILIARIO DIVERSO 10.000,00

G/1710062600 MATERIAL INFORMATICO

9/2026 ORDENADORES 10.000,00

TOTAL CAPITULO CAP 6

JUEGO INFANTIL SINGULAR

PRGOLA JARDIN DE AYORA

POZO DE CABECERA

1.213.510,00 €

Zentropy MICA

G/17100/62300 MAQUINARIA INSTALACION Y UTILLAJE

G/17100/62400 MATERIAL DE TRANSPORTE

230.000,00 €

340.000,00 €

10.000,00 €

10.000,00 €

623.510,00 €

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 17/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PRESIDENTA - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA MONICA GIL CANO 17/10/2025 ACCVCA-120 38566458779431054054
74637283807997919

 
 
 
 
 
 
 

C/ Antoni Suárez, 7 - 46021 València - Tel. 963 257 881 - secretaria@oamparquesvalencia.es          
http://www.valencia.es/escuelajardineria 
 
 

Organisme Autònom Municipal 

 de  Parcs, Jardins  i 

 Biodiversitat Urbana 

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PRESPUESTO 2026 

 

El Presupuesto del OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana en el año 2026 asciende a 

18.036.854,28  €, nivelado en Ingresos y Gastos. 

 

1.- Ingresos 

Los ingresos previstos en el año 2026 son 18.036.854,28 €, el cual se desglosa en los siguientes 

capítulos: 

El Capítulo III ; Ingresos por Precios Públicos, asciende a  90.000,00 € 

El Capítulo IV ; Operaciones corrientes asciende a 16.703.334,28 €.  

El Capítulo V ;Ingresos patrimoniales, asciende a  10,00 €. 

El Capítulo VI Transferencias capital , asciende a 1.213.510,00 €. 

El Capítulo VIII Activos financieros, asciende a  30.000,00 €. 

 

 

2. -Gastos  

El presupuesto de gastos en 2026 asciende a 18.036.854,28 €, el cual se desglosa en los 

siguientes capítulos: 

El gasto en el capítulo 1,  de Gasto de personal, asciende a 14.553.550,93 €. 

El gasto del capítulo 2,  Bienes y servicios corrientes, asciende a 2.239.773,35 €  

El gasto del capítulo 3, de Gastos financieros, asciende a 10,00 €. 

El gasto en el capítulo 4, de Transferencias Corrientes, asciende a 10,00 €. 

El gasto en el capítulo 6, Inversiones reales, asciende a 1.213.510,00 €, y representa el 6,72 % 

del total del presupuesto. 

El gasto en el capítulo 8, Activos Financieros, asciende a 30.000 € 

 

Las inversiones previstas para 2026 tienen el siguiente deglose: 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 17/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

PRESIDENTA - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA MONICA GIL CANO 17/10/2025 ACCVCA-120 38566458779431054054
74637283807997919

 
 
 
 
 
 
 

C/ Antoni Suárez, 7 - 46021 València - Tel. 963 257 881 - secretaria@oamparquesvalencia.es          
http://www.valencia.es/escuelajardineria 
 
 

Organisme Autònom Municipal 

 de  Parcs, Jardins  i 

 Biodiversitat Urbana 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 03/03/2025 ACCVCA-120 21483986486057880999
910232711398987413

L'ALCALDESSA MARIA JOSE CATALA VERDET 04/03/2025 ACCVCA-120 95335533664399880197
863588420825014041

RESOLUCIÓ

1/4

UNITAT
05002 - INTERVENTORES DELEGADOS

 EFECTES GESTIÓ
N

EXPEDIENT 
E-70110-2025-000003-00

PROPOSTA NÚM. 
3

FISC. /INF. 
N

ASSUMPTE

Aprovar la liquidació del pressupost 2024 del OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana.

 ÒRGAN COMPETENT
L'ALCALDESSA

HECHOS

 

El expediente de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2024 del O.A.M Parques,

Jardines y Biodiversidad Urbana viene acompañado por los estados y documentación previstos

en el artículo 93 del RD 500/90 y la parte Tercera (“Cuentas Anuales”) del Plan de Cuentas

Anexo de la Instrucción del Modelo normal de Contabilidad Local aprobada por Orden

HAP/1781/2013.

  La Liquidación fue aprobada, previo informe favorable de la Intervención Delegada,

mediante Resolución núm. PJ-55 de la Presidencia Delegada de fecha 28 de febrero de 2025,

acompañándose en el expediente, así como certificado de la misma.

En relación a la competencia para la aprobación definitiva de dicho expediente, se hace

constar que a la Alcaldía corresponde la aprobación de la liquidación del Presupuesto conforme a

lo dispuesto en el artículo 192.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En mérito de lo expuesto y considerando que la liquidación del Presupuesto ha sido

practicada correctamente y figura acompañada de los estados y documentación reglamentaria, se

formula a la Alcaldía la presente propuesta de resolución.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 03/03/2025 ACCVCA-120 21483986486057880999
910232711398987413

L'ALCALDESSA MARIA JOSE CATALA VERDET 04/03/2025 ACCVCA-120 95335533664399880197
863588420825014041

RESOLUCIÓ

2/4

 

A la presente resolución le es de aplicación la siguiente normativa:

 

- Artículos 192 a 193 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

- Artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril. 

- Tercera Parte “Cuentas Anuales” del Plan de Cuentas anexo a la Instrucción del modelo 

normal de contabilidad local (ICAL) aprobado por Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre,

en cuanto a los documentos que integran las mismas incluyendo, en su apartado referente al

Estado de Liquidación del Presupuesto.

 

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

Primero.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del 2024 del O.A.M Parques y Jardines

y Biodiversidad Urbana cuyo resumen es el siguiente:

 

1).- Derechos pendientes de cobro a 31/12/2024:

 

De ejercicios cerrados 887.659,59

De ejercicio corriente 12.119,46

De operaciones no presup 0,00

 

 

2).- Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2024:
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 03/03/2025 ACCVCA-120 21483986486057880999
910232711398987413

L'ALCALDESSA MARIA JOSE CATALA VERDET 04/03/2025 ACCVCA-120 95335533664399880197
863588420825014041

RESOLUCIÓ

3/4

De ejercicios cerrados 54.177,29

De ejercicio corriente 641.519,60

De operaciones no presup 636.335,89

 

 

3).- Resultado presupuestario del ejercicio

 

Resultado presupuestario 740.550,79

Resultado presupuestario ajustado 2.304.369,70

 

4) - Remanentes de crédito del Presupuesto

 

Remanentes de crédito incorporables 881.898,57

Remanentes de crédito no incorporables 3.068.853,99

Total Remanentes de crédito 3.950.752,56

 

 

 

5).-Remanente de Tesorería del ejercicio:
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 03/03/2025 ACCVCA-120 21483986486057880999
910232711398987413

L'ALCALDESSA MARIA JOSE CATALA VERDET 04/03/2025 ACCVCA-120 95335533664399880197
863588420825014041

RESOLUCIÓ

4/4

a.- Fondos líquidos a 31/12/2024 3.835.426,34

b.- Derechos pendientes de cobro a 31/12/2024 899.779,05

c.- Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2024 1.332.032,78

d.- Partidas pendientes de aplicación -290.142,17

e.- Remanente de Tesorería Total (a+b-c+d)            3.113.030,44

f.- Saldos de dudoso cobro 333.849,15

g.- Exceso de financiación afectada 0,00

Remanente líquido de Tesorería para

gastos generales (e-f-g)

2.779.181,29

 

Segundo.- Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución, en la primera sesión que celebre,

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 192 y siguiente del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
LA SECRETÀRIA TITULAR DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 13/09/2024 ACCVCA-120 11293792315637100491

5645275984472119731

ACORD

ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
13/09/2024

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 7

UNITAT
05201 - SERVICIO FINANCIERO

 EFECTES GESTIÓ
N

E-05201-2024-000024-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI FINANCER. Proposa aprovar el perímetre de consolidació, documentació a remetre
i terminis per a la formulació dels comptes anuals consolidats de l'Ajuntament de València i
dels seus ens dependents.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00007CODI

"El artículo 55.4 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del

Ayuntamiento de València dispone que corresponden a la Intervención de Contabilidad y

Presupuestos las funciones de contabilidad que la legislación estatal y autonómica le atribuye.

Entre otras formar, con arreglo a criterios usualmente aceptados, los estados integrados y

consolidados de las cuentas que determine el Pleno de la Corporación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 del texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, el art. 134 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y

la regla 9 de la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, aprobada por Orden

HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, le corresponde a la Intervención de Contabilidad y

Presupuestos, entre otras funciones:

Llevar y desarrollar la contabilidad financiera y el seguimiento, en términos financieros, de

la ejecución de los presupuestos de acuerdo con las normas generales y las dictadas por el

Pleno de la corporación.

Formar las cuentas anuales consolidadas con arreglo a lo establecido en las Normas para la

formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público local.

Recabar de las entidades dependientes, multigrupo y asociadas la presentación de las

cuentas anuales, en su caso, el correspondiente informe de gestión y, cuando proceda, el

informe de auditoría, así como cualquier otra información que se considere necesaria para

la formación de la Cuenta General y, en su caso, para la elaboración de las cuentas anuales

consolidadas.

Inspeccionar la contabilidad de los organismos autónomos, de las sociedades mercantiles

dependientes de la entidad local, así como de sus entidades públicas empresariales, de

acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
LA SECRETÀRIA TITULAR DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 13/09/2024 ACCVCA-120 11293792315637100491

5645275984472119731

ACORD

El acuerdo plenario por el que se aprueba el 'Pla-Programa d'Harmonització i

' dispone asimismo que la Intervención deHomologació Entitats Sector Públic Local

Contabilidad y Presupuestos a través de sus Servicios dependientes impulsará, coordinará,

supervisará, asesorará e informará en materia de presupuestos y su ejecución, en la concertación

de operaciones de crédito, refinanciación y reestructuración de su deuda, así como la inspección

de su contabilidad, de acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno municipal, y en los

términos establecidos en la ley vigente, reguladora de las haciendas locales.

La Orden HAC/836/2021, de 9 de julio, por la que se aprueban las normas para la

formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público local

(NoFCAC-SPL) regula, en su disposición final tercera, la entrada en vigor de la misma el 1 de

enero de 2022, siendo de aplicación a las cuentas anuales consolidadas de los ejercicios que se

inicien a partir del 1 de enero de 2022 en las entidades locales incluidas en el artículo 211 del

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y a partir del 1 de enero de 2024 en el resto de entidades

locales.

En el primer capítulo «Normas generales» de las NoFCAC-SPL se define 'grupo de

entidades' como el formado por la entidad dominante y todas sus entidades dependientes. Así

mismo, se define 'control' como el poder de dirigir las políticas financieras y la actividad de otra

entidad con la finalidad de obtener rendimientos económicos o potencial de servicio. Se establece

dicho control como la clave para identificar la relación dominante-dependiente y se relacionan

una serie de presunciones para determinar su existencia. Se indica también que, en todo caso, los

consorcios y fundaciones adscritos a una entidad local tendrán la consideración de entidades

dependientes de dicha entidad local.

El artículo 6 de las NoFCAC-SPL dispone que toda entidad dominante estará obligada a

formular cuentas anuales consolidadas de acuerdo con lo establecido en dichas normas y que, a

tales efectos, la Intervención u órgano que tenga atribuida la función de contabilidad comunicará

a los responsables de las entidades su integración en los estados consolidados de dicho ejercicio.

Así mismo dispone que las entidades que se vayan a integrar en las cuentas anuales

consolidadas deberán remitir a la entidad dominante, en el plazo previsto en el artículo 212.1 del

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sus cuentas anuales y, en su

caso, el correspondiente informe de gestión, acompañados, cuando proceda, del informe de

auditoría.

Además, dichas entidades a integrar en las cuentas anuales consolidadas deberán remitir a

la Intervención u órgano que tenga atribuida la función de contabilidad en la entidad dominante

cualquier información que dicho órgano considere necesaria para la elaboración de las citadas

cuentas anuales consolidadas. En particular:
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5645275984472119731

ACORD

a) Deberán remitir información relativa a las operaciones realizadas durante el ejercicio

con las restantes entidades que se integren en las cuentas anuales consolidadas, con el contenido

que establezca la Intervención u órgano que tenga atribuida la función de contabilidad en la

entidad dominante.

b) Las entidades que presenten cuentas de forma abreviada o según lo dispuesto en el Plan

General de Contabilidad de pequeñas y medianas empresas deberán remitir, junto con sus cuentas

anuales, un estado de cambios en el patrimonio neto y un estado de flujos de efectivo.

c) Las entidades sin fines lucrativos deberán remitir un estado de cambios en el patrimonio

neto junto con sus cuentas anuales, de acuerdo con el modelo que establezca la Intervención u

órgano que tenga atribuida la función de contabilidad en la entidad dominante.

En relación al formato de las cuentas anuales a formular y remitir por los entes, el art. 2 del

Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de

Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas establece, respecto del ámbito de aplicación de

dicho Plan, que si la empresa formase parte de un grupo, para la cuantificación de las magnitudes

que operan como límite (importe de la suma del activo, importe neto de la cifra de negocios y

número medio de trabajadores), se tendrá en cuenta el conjunto de las entidades que conformen

el grupo.

En el mismo sentido se pronuncia la norma segunda de la Resolución de 26 de marzo de

2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de

Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos.

En base a lo anterior, y como fase previa a la formulación de las cuentas anuales

consolidadas del Ayuntamiento de València y sus entes dependientes, se hace necesario adoptar

acuerdo para: determinar las entidades que integran el perímetro de consolidación, fijar la

documentación a remitir y la fecha máxima de remisión de la misma, y nombrar un Servicio que

ejerza las funciones de coordinación en la obtención de la información necesaria, tanto por parte

de las entidades integradas como por parte de los diferentes servicios y departamentos del

Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 a 5 de las normas para la

formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público local aprobadas por

Orden HAC/836/2021, de 9 de julio, , que consta de 22aprobar el perímetro de consolidación

entidades (aparte del Ayuntamiento) de las cuales, en 20 de ellas la participación del

Ayuntamiento es directa y en las dos restantes indirecta, así como los métodos y procedimientos

a aplicar a efectos de la formulación de las cuentas anuales consolidadas del Ayuntamiento de

València y sus entes dependientes, y que es el siguiente:

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026

Página 125 de 155



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 l
Q

6
g
 U

X
1
m

 k
V
R
k 

IN
7
o
 +

rJ
a 

xz
sI

 b
fI

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
LA SECRETÀRIA TITULAR DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 13/09/2024 ACCVCA-120 11293792315637100491

5645275984472119731

ACORD

NIF Entidad Particip. Relación Método o Procedim. de
Consolidación

P9625205A Fundación Deportiva municipal Directa Grupo Integración Global

Q4601297G Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana del Ayto. de
València Directa  Grupo Integración Global

P9625223D Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València Directa Grupo Integración Global

P9625216H Universidad Popular Directa Grupo Integración Global

P9690001D Consell Agrari de València Directa Grupo Integración Global

P9625206I Junta Central Fallera Directa Grupo Integración Global

Q4601457G Mostra de València i Iniciatives Audiovisuals Directa Grupo Integración Global

A46318416 Empresa Municipal de Transportes SAU (Medio Propio)
(EMT) Directa Grupo Integración Global

A46359428 Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de
València (AUMSA) Directa Grupo Integración Global

A46038964 Mercados Centrales de Abastecimiento de València, SA,
(MERCAVALENCIA). Directa Grupo Integración Global

P9690009G Entidad Pública Empresarial Local Palacio de Congresos de
València Directa Grupo Integración Global

G46893467 Fundació Visit València de la Comunitat Valenciana Directa Grupo Integración Global

G97600324 Fundación València Activa del Pacto para el Empleo en la
Ciudad de València – Comunitat Valenciana Directa Grupo Integración Global

G98406002 Fundación C.V. para la promoción estratégica, el desarrollo y
la innovación urbana (LAS NAVES) Directa Grupo Integración Global

G98220833 Fundación CV 'València Clima y Energia' Directa Grupo Integración Global

G97787097 Fundación para la promoción de la protección ciudadana de
la CV. Directa Grupo Integración Global

G42839134 Centro Mundial València para la Alimentación Urbana
Sostenible, Fundación de la CV, (CEMAS) Directa Grupo Integración Global

A97628242 Plan Cabanyal - Canyamelar, SA. Indirecta /
AUMSA Multigrupo Puesta en Equivalencia

modificado (Art. 47)

A46654778 Parking del Palau, SA. Indirecta /
AUMSA Asociada Puesta en Equivalencia

modificado (Art. 47)

A97197511 Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA, (EMIVASA). Directa Asociada Puesta en Equivalencia
modificado (Art. 47)
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5645275984472119731

ACORD

A97320907 València Parque Central Alta Velocidad, SA. Directa Asociada Puesta en Equivalencia
modificado (Art. 47)

Q4601081E Consorcio València 2007 Directa Asociada Puesta en Equivalencia
modificado (Art. 47)

Segundo. Al objeto de poder elaborar las cuentas anuales consolidadas correspondientes al

ejercicio 2024, y de conformidad con lo establecido en el punto 6.5 de la Orden HAC/836/2021

de 9 de julio, la  será la siguiente:documentación a remitir

Para todos los entes del perímetro de consolidación: cuentas anuales formuladas, con todos

los estados financieros de que se componen, acompañadas, en su caso, por informe de

auditoría.

Para los entes del grupo, adicionalmente: detalle de las operaciones realizadas durante el

ejercicio y saldos mantenidos a cierre del mismo con el resto de entidades del grupo según

formulario que será facilitado por el Servicio Financiero.

Sin perjuicio de lo expuesto, la Intervención de Contabilidad y Presupuestos, a través, en

su caso, del Servicio Financiero, podrá emitir las Instrucciones y Circulares que considere

necesarias.

Tercero. A fin de cumplir el plazo previsto en el artículo 209.4 del texto refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aprueban los siguientes plazos para la remisión de

 por cada tipo de ente (todas las fechas están referidas al año 2025):la documentación

Entidad Pública Empresarial y Sociedades Mercantiles que formen parte del grupo: la

fecha límite para la remisión de las cuentas anuales formuladas acompañadas del detalle de

las operaciones y saldos intra-grupo será el 4 de abril, debiendo estar aprobadas antes del

15 de mayo (artículo 212 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales).

Sociedades Mercantiles que no formen parte del grupo (multigrupo y asociadas): remitirán

cuentas anuales formuladas con fecha límite el 4 de abril. Antes del 1 de julio remitirán

certificado de aprobación y, en su caso, informe de auditoría. La documentación

correspondiente a las sociedades Plan Cabanyal- Canyamelar, SA, y Parking del Palau, SA,

deberá ser remitida a través de la Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de

València (AUMSA).

Organismos Autónomos Municipales: remitirán cuentas anuales aprobadas con

anterioridad al 15 de mayo.

Entidades Sin Fines Lucrativos (Fundaciones): dada su integración en la consolidación de

las magnitudes a calcular en términos de Contabilidad Nacional, en cumplimiento de la

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera y del art. 15.4 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se
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ACORD

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la misma, remitirán

las cuentas anuales formuladas con fecha límite 1 de marzo, y certificado de aprobación

con fecha límite 10 de marzo.

Cuarto. Todas las entidades que forman parte del grupo deberán formular las cuentas

anuales según el modelo normal incluyendo, por tanto, entre sus estados financieros, el Estado de

Cambios en el Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de Efectivo.

Quinto. Las labores de coordinación para la formulación de la cuenta consolidada se

llevará a cabo por el Servicio Financiero del Ayuntamiento de València, por lo que toda la

documentación indicada en el punto Segundo deberá remitirse a la dirección de correo

electrónico sfinanciero@valencia.es.

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo a los Responsables de cada entidad y a las

Delegaciones de las que dependen."
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 20/10/2025 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

Organisme Autònom Municipal

 de  Parcs, Jardins  i

 Biodiversitat Urbana

PROPUESTAS DE INVERSIONES 2026

IMPORTE

6 INVERSIONES REALES

PROYECTO

G/17100/61900 OTRAS INERSIONES DE REP. DE INFRAESTRUC.

1/2026 370.000,00

2/2026 10.000,00

3/2026 30.000,00

10/2026 213.510,00

4/2026 MAQUINA TRANSPORTE ELECTRICA 140.000,00

5/2026 MAQUINARIA JARDINERIA 90.000,00

6/2026 CAMION COMPACTADOR 260.000,00

7/2026 CAMION TRIVOLQUETE 80.000,00

G/1710062500 MOBILIARIO

8/2026 MOBILIARIO DIVERSO 10.000,00

G/1710062600 MATERIAL INFORMATICO

9/2026 ORDENADORES 10.000,00

TOTAL CAPITULO CAP 6

230.000,00 €

340.000,00 €

10.000,00 €

10.000,00 €

623.510,00 €

JUEGO INFANTIL SINGULAR

PRGOLA JARDIN DE AYORA

POZO DE CABECERA

1.213.510,00 €

Zentropy MICA

G/17100/62300 MAQUINARIA INSTALACION Y UTILLAJE

G/17100/62400 MATERIAL DE TRANSPORTE
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ATENCIÓ, la taula de firmes no se visualitza completa. Es mostra completa en pàgina addicional al final del document.Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
... ... ... ... ...
SECRETARIA D'AREA II - SECRETARIA D'AREA II JOSE VICENTE RUANO VILA 20/10/2025 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

20559430114372274406
48134737179025884837
88022751

PRESIDENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA MONICA GIL CANO 20/10/2025 ACCVCA-120 38566458779431054054
74637283807997919

PROPOSTA D'ACORD

1/4

UNITAT
70110 - ECONÓMICO PRESUPUESTARIO O.A.M. PARQUES Y
JARDINES

EFECTES
 GESTIÓ

N

EXPEDIENT 
E-70110-2025-000053-00

PROPOSTA NÚM. 
1

REQ. FISC. /INF.

S

ASSUMPTE
APROVACIÓ PRESSUPOST 2026

ÒRGAN COMPETENT
OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA - CONSELL RECTOR

Visto el informe del Director, visto el Informe de la Intervención, y en cumplimiento de lo

preceptuado en el art. 168 del Texto Refundido del la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y lo previsto en los Estatutos

del Organismo Autónomo, elevo al Órgano Rector la siguiente:

 INGRESOS

  Presupuesto 2026

INGRESOS EUR

OPERACIONES CORRIENTES 16.793.344,28

       1 IMPUESTOS DIRECTOS  

       2 IMPUESTOS INDIRECTOS  

       3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 90.000,00

       4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.703.334,28

       5 INGRESOS PATRIMONIALES 10,00

OPERACIONES DE CAPITAL 1.213.510,00

       6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES  

       7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.213.510,00

OPERACIONES FINANCIERAS 30.000,00

       8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00

       9 PASIVOS FINANCIEROS  

TOTAL INGRESOS 18.036.854,28

GASTOS
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ATENCIÓ, la taula de firmes no se visualitza completa. Es mostra completa en pàgina addicional al final del document.Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
... ... ... ... ...
SECRETARIA D'AREA II - SECRETARIA D'AREA II JOSE VICENTE RUANO VILA 20/10/2025 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

20559430114372274406
48134737179025884837
88022751

PRESIDENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA MONICA GIL CANO 20/10/2025 ACCVCA-120 38566458779431054054
74637283807997919

PROPOSTA D'ACORD

2/4

  Presupuesto 2026

GASTOS EUR

OPERACIONES CORRIENTES 16.793.344,28

       1 GASTOS DE PERSONAL 14.553.550,93

       2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.239.773,35

       3 GASTOS FINANCIEROS 10,00

       4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10,00

       5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS  

OPERACIONES DE CAPITAL 1.213.510,00

       6 INVERSIONES REALES 1.213.510,00

       7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

OPERACIONES FINANCIERAS 30.000,00

       8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00

       9 PASIVOS FINANCIEROS  

TOTAL GASTOS 18.036.854,28

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret, es formula la següent

proposta d'acord: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de derecho, se formula la

siguiente propuesta de acuerdo:

 

1º) Aprobar el Presupuesto preventivo del Organismo Autónomo Municipal  Parques,

Jardines y Biodiversidad Urbana para el año de 2026 y cuyo resumen por Capítulos es  el

siguiente:

INGRESOS
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ATENCIÓ, la taula de firmes no se visualitza completa. Es mostra completa en pàgina addicional al final del document.Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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SECRETARIA D'AREA II - SECRETARIA D'AREA II JOSE VICENTE RUANO VILA 20/10/2025 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

20559430114372274406
48134737179025884837
88022751

PRESIDENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA MONICA GIL CANO 20/10/2025 ACCVCA-120 38566458779431054054
74637283807997919

PROPOSTA D'ACORD

3/4

  Presupuesto 2026

INGRESOS EUR

OPERACIONES CORRIENTES 16.793.344,28

       1 IMPUESTOS DIRECTOS  

       2 IMPUESTOS INDIRECTOS  

       3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 90.000,00

       4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.703.334,28

       5 INGRESOS PATRIMONIALES 10,00

OPERACIONES DE CAPITAL 1.213.510,00

       6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES  

       7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.213.510,00

OPERACIONES FINANCIERAS 30.000,00

       8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00

       9 PASIVOS FINANCIEROS  

TOTAL INGRESOS 18.036.854,28

GASTOS

  Presupuesto 2026

GASTOS EUR

OPERACIONES CORRIENTES 16.793.344,28

       1 GASTOS DE PERSONAL 14.553.550,93

       2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.239.773,35

       3 GASTOS FINANCIEROS 10,00

       4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10,00

       5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS  

OPERACIONES DE CAPITAL 1.213.510,00

       6 INVERSIONES REALES 1.213.510,00

       7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

OPERACIONES FINANCIERAS 30.000,00

       8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00

       9 PASIVOS FINANCIEROS  

TOTAL GASTOS 18.036.854,28

 

 

2º) Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto 2026 incluidas en el mismo.

3º) Aprobar como anexo al Presupuesto la Plantilla Presupuestaria de Personal del

Organismo para el año 2026, tal y como consta en el expediente.
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ATENCIÓ, la taula de firmes no se visualitza completa. Es mostra completa en pàgina addicional al final del document.Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
... ... ... ... ...
SECRETARIA D'AREA II - SECRETARIA D'AREA II JOSE VICENTE RUANO VILA 20/10/2025 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

20559430114372274406
48134737179025884837
88022751

PRESIDENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA MONICA GIL CANO 20/10/2025 ACCVCA-120 38566458779431054054
74637283807997919

PROPOSTA D'ACORD

4/4

4º) Dar traslado de este expediente al Ayuntamiento de Valencia a efectos de su

tramitación de acuerdo con lo previsto en el art. 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.
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MONICA GIL CANO 20/10/2025 ACCVCA-120 385664587794310540547
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ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL PARQUES, JARDINES Y 

BIODIVERSIDAD URBANA 

INTERVENCION DELEGADA 

 

EXPEDIENTE: E-70110-2025-53 

ASUNTO: Informe sobre proyecto de presupuesto para el año 2026. 

 

 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 4.1.b) 2º del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios  de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, se emite el presente informe. 

 

 Con fecha 17 de octubre de 2025, tiene entrada en esta dependencia el expediente 

que contiene, en su totalidad y versión definitiva, las actuaciones que se siguen para la 

aprobación del Presupuesto del O.A.M. Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana del 

ejercicio 2026, el cual consta de la siguiente documentación (art 165 del TRLRHL y 

concordantes del Real Decreto 500/1990): 

 

Estados de gastos e ingresos. 

 Memoria del Concejal Delegado 

 Informe Económico-Financiero exponiendo las bases utilizadas para evaluar los 

ingresos, la suficiencia de los créditos para atender las obligaciones exigibles y gastos de 

funcionamiento y en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto. 

 Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio y sus fuentes de financiación. 

 Anexo plantilla de personal. 

 Anexo de Subvenciones nominativas. 

 Bases de ejecución del Presupuesto. 

 Propuesta de Acuerdo a elevar al Consejo Rector. 

 Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de liquidación del 

presupuesto de ingresos y gastos del ejercicio 2025. 

 

 La elaboración del presente presupuesto se inició con el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 27 de junio de 2025, de aprobación de las 

normas, plazos y procedimientos para su elaboración y posterior remisión para la 

aprobación definitiva junto con el Presupuesto General Municipal antes del ejercicio de 

su entrada en vigor. 

 

 A este respecto –y como se destacó en anteriores informes por este concepto-esta 

Intervención Delegada, considera muy reducidos los plazos establecidos tanto para la 

remisión de información a los respectivos Organismos Autónomos como para formación 

del expediente completo y la emisión del presente informe a la propuesta de acuerdo a 

adoptar por el Consejo Rector del O.A.M., siendo en su conjunto insuficientes. 

 

 El resumen por Capítulos de este proyecto de presupuesto es el siguiente: 

 

 

INGRESOS 

 

Capítulo III  Tasas, precios públicos y otros ingresos        90.000,00.-€. 

Capítulo IV  Transferencias corrientes   16.703.334,28.-€. 
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Capítulo V  Ingresos Patrimoniales                  10,00.-€. 

Capítulo VII  Transferencias de capital      1.213.510,00.-€  

Capítulo VIII  Activos financieros            30.000,00.-€ 

 

    TOTAL INGRESOS  18.036.854,28.-€ 

 

GASTOS 

 

Capítulo I  Gastos de personal    14.553.550,93.-€. 

Capitulo II  Gastos de bienes corrientes y servicios   2.239.773,35.-€. 

Capitulo III  Gastos Financieros                  10,00.-€. 

Capitulo IV  Transferencias corrientes                 10,00.-€. 

Capítulo VI  Inversiones reales      1.213.510,00.-€. 

Capítulo VIII  Activos financieros           30.000,00.-€ 

 

    TOTAL GASTOS   18.036.854,28.-€ 

 

 El presupuesto se presenta formalmente nivelado cumpliendo el requisito 

establecido en el artículo 168 punto 4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Igualmente se aplican los principios establecidos en a la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 La clasificación  de los gastos e ingresos se ajusta a lo dispuesto en la Orden  

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de 

marzo, y adecuándose a la implantación del sistema de gestión económica, financiera y 

presupuestaria (SEDA), en particular su integración con los módulos de elaboración del 

presupuesto y consolidación contable, conforme al acuerdo de Junta de Gobierno Local 

en sesión celebrada en fecha 10/05/2024, por el que se aprueba la implantación del 

sistema de Gestión Económica, Financiera y Presupuestaria (SEDA) en los Organismos 

Autónomos Municipales. 

 

 Globalmente el presupuesto preventivo del O.A.M., para el año 2.026, aumenta el  

vigente en la cantidad de 296.226,06.-€, lo que porcentualmente representa el  1,67 %. 

 

 

I.- Análisis de Gastos por Capítulos 

 

 

 El Capítulo I “Gastos de personal”, representa el 80,69 %, del presupuesto 

(14.553.550,93.-€.), y constituye un importe superior al del ejercicio anterior, en la 

cantidad de 174.712,61.-€, porcentualmente aumenta en un 1,22 %. 

 

 Analizado el origen de las variaciones en relación a la situación actual de la 

plantilla, esta Intervención Delegada debe formular las siguientes observaciones: 

 

 Este aumento de gasto se acomoda al estado actual de retribuciones del personal 

al servicio de las Administraciones Públicas, en tanto no se aprueben y ordenen 

cantidades diferentes para todo el Sector Público, ya sea por Ley de Presupuestos 

Generales del Estado o Real Decreto-Ley, en su caso. 
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 Respecto a la previsión presupuestaria del Órgano Directivo, su importe se ajusta 

a los límites establecidos en el apartado Quinto II del Texto Consolidado del Plan-

Programa de Armonización y Homologación del Entidades del Sector Público Local del 

Ayuntamiento de Valencia aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 

19/05/2023 y el Acuerdo Plenario por el que se aprueba el régimen de dedicación, 

retribuciones y asistencias de los cargos electos y de los directivos municipales aprobado 

en sesión de fecha 28/07/2023.  

 

 Según indica en su informe el Director Gerente del O.A.M., la relación de puestos 

de trabajo y la plantilla de personal  sufre modificaciones,  respecto a la del presente 

ejercicio,  el cual doy por reproducido. 

 

 El Capítulo II “Gastos corrientes en bienes y servicios”, importa la cantidad de 

2.239.773,35.-€, cifra que representa el 12,42 % del total del presupuesto, siendo un 5,31 

% superior a la del presupuesto anterior. 

 

 El Capítulo III “Gastos financieros”, se han dotado con 10,00.-€, ante la 

posibilidad de producirse a lo largo del ejercicio cualquier incidencia. 

 

 El Capítulo IV “Transferencias corrientes”, aparece dotada con 10,00.-€, igual 

cantidad que el ejercicio anterior. 

 

 El Capítulo VI “Inversiones reales”, tiene prevista una dotación inicial de 

1.213.510,00.-€, al haberse presupuestado una transferencia de capital por parte del 

Ayuntamiento de Valencia por el mismo importe, cifra superior a la de ejercicio anterior. 

 

 Por último, el Capítulo VIII “Activos financieros” se dota con la cantidad de 

30.000,00.-€, igual a la del ejercicio anterior. 

 

 

II.- Análisis de Ingresos por Capítulos 

 

 

 El Capítulo III “Tasas, precios públicos y otros ingresos”, se ha dotado con 

90.000,00.-€, lo que supone una cantidad igual a la del ejercicio anterior, de los datos de 

ejecución del presupuesto del 2025, se deduce la justeza para alcanzar dicho objetivo. 

 

 El Capítulo IV “Transferencias corrientes”, es la fuente básica de financiación y 

está dotada con 16.703.334,28.-€, constituida por la aportación municipal. Representa el 

92,51 % del presupuesto y se aumenta en 287.576,77.-€, que representa una subida del 

1,78 % respecto al ejercicio 2025. 

 

 El Capítulo V “Ingresos patrimoniales”, recoge la previsión de los interés de 

depósitos a percibir, habiéndose cuantificado la cantidad simbólica de 10,00.-€. 

 

 El Capítulo VII, “Transferencias de capital”, aparece dotado con la cantidad de 

1.213.510,00.-€, correspondiente  la aportación municipal, representando el 6,73 % del 

total del presupuesto siendo superior en 8.640,29.-€ del ejercicio 2.025. 

 

 Los ingresos por activos financieros se mantienen en el mismo importe. 
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III.- Bases de ejecución 

Se adjuntan las Bases de Ejecución del presupuesto para el ejercicio 2026 

convenientemente adaptadas al texto de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, 

de 8 de noviembre, así como a los nuevos Estatutos del OAM Parques, Jardines y 

Biodiversidad Urbana, cuya entrada en vigor se produjo el 02/07/2022. 

IV.- Observaciones 

El presupuesto se presenta formalmente nivelado, y las bases de cálculo que se 

aportan son, en general, técnicamente correctas. 

Por ello, con los condicionamientos y advertencias expresados anteriormente en 

el apartado de gastos de personal, ésta Intervención Delegada una vez formulados los 

mismos previamente a la adopción del correspondiente acuerdo, en virtud de lo dispuesto 

en el art. 4.1.b) 2º del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, considera que, podría 

elevarse el mismo a su aprobación por el Consejo Rector, si así lo estimase conveniente 

la Presidencia. 
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ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL PARQUES, JARDINES Y 
BIODIVERSIDAD URBANA 

BASES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTO 2026 

A.- DISPOSICIONES GENERALES: 

BASE 1ª.- 

La gestión del presupuesto del Organismo Autónomo Municipal Parques, 

Jardines y Biodiversidad Urbana, se realizara de conformidad con las presentes Bases 

de Ejecución y de  acuerdo con lo que dispone el Titulo X de la Ley 7/1985 de Bases de 

Régimen Local de 2 de abril y el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, la 

Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, y lo que disponen otras leyes o normas específicas de obligado 

cumplimiento. 

En todo lo no regulado por las presentes Bases, serán de aplicación las Bases de 

Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de València. En todo caso, la 

Ley 47/2003 de 26 de noviembre General Presupuestaria tendrá el carácter de norma 

supletoria. 

Todas las personas que integran el Organismo Autónomo Municipal Parques, 

Jardines y Biodiversidad Urbana, cualquiera que sea su categoría, tienen la obligación 

de conocerlas y cumplirlas en la parte que a cada uno corresponda. 

Estas Bases tendrán la misma vigencia que el presupuesto y su posible prórroga 

legal. 

BASE 2ª.- 

El presupuesto del Organismo Autónomo Municipal Parques, Jardines y 

Biodiversidad Urbana se fija en 18.036.854,28-€, constituye la expresión cifrada, 

conjunta y sistemática de las obligaciones que como máximo puede reconocer el 

Organismo, y los derechos que prevé realizar durante el ejercicio del año 2026. Los 

Ingresos del Presupuesto se cifran en idéntica cantidad. 
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B.- MODIFICACIONES DE CRÉDITOS Y RÉGIMEN PRESUPUESTARIO: 

 

 

 

BASE 3ª.- 

 

Los créditos del estado de gastos constituyen el límite máximo de las 

obligaciones que se pueden aplicar para el fin al que estén destinados. La mera 

existencia de crédito, no presupone autorización para realizar gasto alguno, sin la 

necesaria aprobación por el órgano del Organismo a quien corresponda su ordenación. 

 

No podrán adquirirse compromisos de gasto por cuantía superior al importe del 

crédito autorizado en el estado de gastos. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos, 

resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de 

las responsabilidades a que haya lugar. 

 

El cumplimiento de dicha limitación, deberá verificarse al nivel en que se 

establezca la vinculación jurídica de los créditos. 

 

 

 

BASE 4ª.- 

 

Se consideran abiertos todos los conceptos y subconceptos que se contemplan en 

la Orden EHA/3565/2008.  

A tal efecto, cuando no figuren en el Estado de Ingresos o Gastos del 

presupuesto en vigor se faculta al OAM para la creación de conceptos económicos de 

ingresos o de gastos que se consideren necesarios con importe de 0,00.-€ mediante 

Moción/Decreto de Presidencia Delegada. 

En el Estado de Gastos la creación de conceptos con importe 0,00.-€, sólo se 

realizará en el ámbito de una bolsa de vinculación jurídica. 

 

 

 

BASE 5ª.- 

 

De acuerdo con lo regulado en el Artículo, 28 del R.D. 500/1990 de 20 de Abril, 

se establece como nivel de vinculación jurídica de los créditos el siguiente: 

 

 Respecto a la clasificación por programas, el Área de gasto. 

 Respecto a la clasificación económica, el Capítulo. 

 

La excepción a la regla anterior estará constituida por los gastos declarados 

ampliables, cuyo nivel de vinculación jurídica tendrá la desagregación económica con 

que aparezcan en el estado de gastos. 
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BASE 6ª.- 

 

Se consideran créditos ampliables aquellos que pueden aumentar 

automáticamente a lo largo de la ejecución del presupuesto, en razón de ingresos ciertos 

percibidos por encima de las aplicaciones correlativas previstas en el Estado de Ingresos 

y en cuantía igual a dicho exceso. 

 

Toda modificación de crédito originado por ampliación automática del inicial 

exigirá informe favorable de la Intervención Delegada relativo a: 

 

 La percepción de los recursos que confiere el carácter ampliable del gasto. 

 La correspondencia entre ingresos percibidos y partidas de gasto cuyo crédito se 

pretende ampliar 

 

 

 

BASE 7ª.- 

 

En el caso de ingresos de naturaleza no tributaria generados por transferencias 

no previstas, o por transferencias otorgadas en cuantía superior a la establecida en el 

Estado de Ingresos, o por operaciones previstas en el art. 181 del TRLRHL y art. 43 del 

R.D. 500/1990 su incorporación al presupuesto deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

 Existencia de documento acreditativo en el que se reconozca al Organismo el 

derecho a la recepción del ingreso, o la existencia de compromiso firme de 

aportación. Este requisito podrá ser obviado en el caso de la efectiva 

recaudación de la transferencia. 

 Informe favorable de la Intervención en el que se especifique el concepto 

presupuestario para recoger esos mayores ingresos y la(s) aplicaciones de gastos 

correspondientes afectadas por la mayor disponibilidad, previa justificación 

mediante documento del ingreso. 

 

Propuesta de Resolución para su aprobación definitiva por la Presidencia Delegada 

y/o Ejecutiva del OAM donde se incluyan los siguientes extremos: 

 

1º) Aceptación de los mayores ingresos concedidos. 

2º) Modificación de créditos para incorporar al Presupuesto los correspondientes 

subconceptos de Ingresos y aplicaciones de gastos. 

 

 

 

BASE 8ª.-. 

 

De acuerdo con el artículo 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el 

artículo 40 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, y dado que todas las aplicaciones 

pertenecen a un mismo grupo de programa, las modificaciones de crédito por 

transferencia entre aplicaciones presupuestarias, aun perteneciendo a diferente 
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vinculación jurídica, serán previamente informadas por la Intervención Delegada y se 

aprobarán mediante Resolución de la Presidencia Delegada y/o Ejecutiva del OAM 

 

Se incorporará a la propuesta, diligencia de crédito y documento de retención de 

aquellas aplicaciones que sean objeto de minoración. 

 

Cuando los créditos a minorar correspondan a Capítulo I, se aportará informe del 

área de Recursos Humanos o responsable de gestión donde se acredite que las bajas 

propuestas no producen detrimento del servicio o afecte a derechos retributivos. En caso 

de tratarse de bajas de crédito en aplicaciones por economías de puestos, éstas se 

calcularán a mes o trimestre vencido. 

 

 

 

BASE 9ª.- 

 

Podrán ser incorporados a los correspondientes créditos de los Presupuestos de 

gastos del ejercicio inmediato siguiente, los Remanentes de Crédito a que hace 

referencia el art. 182.1 TRLRHL y el artículo 47 del RD 500/1990 de 20 de abril. 

 

Su incorporación al presupuesto estará subordinada a la existencia de suficientes 

recursos financieros para ello y deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

 Informe favorable de la Intervención Delegada sobre la existencia de los 

recursos financieros suficientes a los señalados en el Art. 48 del RD 500/1990 y 

la procedencia de dicha incorporación. 

 Propuesta de Resolución para su aprobación definitiva por la Presidencia 

Delegada y/o Ejecutiva del OAM donde se establezca la oportuna modificación 

presupuestaria tal y como establece el artículo 99.2 del R.D. 500/1990. 

 

 

 

BASE 10ª.- 

 

 La Presidencia del Organismo es el órgano competente para aprobar las 

modificaciones de crédito por generación de crédito, transferencias de crédito, por 

incorporación de remanentes y ampliación de créditos. 

 

De todas las Resoluciones de Presidencia que lleven aparejada una modificación 

de Créditos de las reguladas en las Bases anteriores, deberá darse cuenta al Consejo 

Rector en la primera sesión que celebre. Asimismo, deberá ser comunicada a la 

Intervención General del Ayuntamiento. 

 

La concesión de créditos extraordinarios y/o suplemento de crédito solo podrán 

ser acordados mediante el correspondiente expediente tramitado en la forma y condición 

que determina el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y arts. 
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37 y 38 del R.D. 500/1990. Con carácter previo a su remisión a aprobación del Pleno de 

la Corporación Municipal, será precisa su aprobación por el Consejo Rector del OAM. 

 

 

C.- GESTION PRESUPUESTARIA: 

 

 

 

BASE 11ª.- 

 

El procedimiento de gestión presupuestaria comprenderá las siguientes fases: 

 

 Autorización del gasto (A) 

 Disposición o compromiso del Gasto (D) 

 Liquidación o reconocimiento de la obligación (O) 

 Ordenación del pago (P) 

 

Podrán acumularse en un solo acto administrativo dos o más fases de ejecución 

de las enumeradas en los casos previstos en las presentes bases y supletoriamente, en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Valencia, siempre que el 

órgano aprobador sea competente para todas y cada una de las fases. 

 

 

 

BASE 12ª.- 

 

En materia de gestión de gastos se estará, sin perjuicio de la asignación de competencias 

reconocidas en los estatutos del Organismo y de aquellas que corresponden al 

Ayuntamiento, según estable del Título X de la Ley 7/1985 de 2 de abril a la siguiente 

distribución de competencias entre otras: 

 

a) Corresponderá a la Presidencia y, en su caso, Presidencia Delegada y/o 

Ejecutiva del Organismo Autónomo dentro de los créditos autorizados en el 

Presupuesto: 

 

- Aprobación y Disposición de gastos correspondientes a Personal en 

servicio activo, en aplicación de las asignaciones del Capítulo I “Gastos de 

Personal” del Estado de Gastos del Presupuesto, así como indemnizaciones 

por razón de servicio es los términos del Real Decreto 462/2002 de 24 de 

mayo. 

- Aprobación y Disposición de gastos correspondientes a derechos pasivos 

en la cuantía que corresponda al Organismo. 

- Aprobación y Disposición de gastos correspondientes a la Seguridad Social 

y otras prestaciones de previsión. 
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- Aprobar la Oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la 

plantilla aprobados por el Pleno, aprobar la relación de puestos de trabajo y 

distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas. 

 

En lo referente a gestión del personal se estará a lo dispuesto al apartado Quinto 

del Texto Consolidado del Plan-Programa de Armonización y Homologación de 

Entidades del Sector Público Local del Ayuntamiento de València aprobado por 

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19/05/2023. 

 

Asimismo, las Bases que hayan de regir las pruebas selectivas convocadas en 

ejecución de la Oferta de Empleo Público y la contratación de nuevo personal en 

puestos estructurales o que tengan cierta vocación de permanencia-con independencia 

de la naturaleza jurídica de la relación-, deberán recabar la conformidad del  Delegado 

en materia de personal del Ayuntamiento de Valencia, con carácter previo a la 

fiscalización de la Intervención Delegada. 

 

 

- La Aprobación y Disposición de gastos en materia de contratación de 

personal, previa aprobación de la plantilla y relación de puestos de trabajo 

por órgano competente. 

- Reconocimiento de obligaciones, Ordenar pagos de todo tipo de gastos y 

rendir cuentas, de conformidad con lo establecido en el TRLRHL y 

normativa de desarrollo. 

- Autorización de gastos protocolarios y de representación destinados a la 

atención de las actividades institucionales que resulten necesarias y redunden 

en beneficio del Organismo. 

- Aprobación y Disposición de las contrataciones tanto de derecho público 

como privado. 

 

 

En lo referente a la transparencia en la contratación, se estará a lo dispuesto al 

apartado Sexto del Texto Consolidado del Plan-Programa de Armonización y 

Homologación de Entidades del Sector Público Local del Ayuntamiento de València 

por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19/05/2023 y al contenido de la Ley 

9/2017 de contratos del sector público. 

 

- Aprobación y Disposición de cualquier tipo de gastos de reconocida 

urgencia, sin perjuicio de su puesta en conocimiento en la primera reunión 

que se celebre del órgano colectivo competente del Organismo Autónomo. 

 

 

b) Corresponderá al Consejo Rector, dentro de los créditos autorizados en el 

presupuesto: 

 

 -La aprobación de los criterios relativos al reconocimiento, determinación y 

asignación del complemento de productividad especial al personal del Organismo, así 

como la fijación de la cantidad máxima destinada a este complemento en la aprobación 

anual del Presupuesto. 
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-La aprobación del presupuesto anual para cada ejercicio económico, elevándolo 

con la antelación necesaria al Ayuntamiento de València a los efectos de su integración 

en el Presupuesto General, así como proponer al Pleno Municipal los expedientes de 

modificación de crédito que procedan.  

 

-La aprobación de las Cuentas Anuales para su elevación al Ayuntamiento a los 

efectos de formación de la Cuenta General.  

 

-La aprobación de los reconocimientos extrajudiciales de crédito a que se refiere 

el artículo 60.2 del RD 500/90 de 20 de abril, por analogía con el Pleno Municipal. 

 

 

 

BASE 13ª.- 

 

La autorización del gasto, así como las operaciones conjuntas en cualquiera de 

las fases posteriores de disposición, reconocimiento de la obligación y ordenación del 

pago, requerirán la formación previa del correspondiente expediente, que justifique la 

necesidad de los mismos. 

 

Quedan exentos del anterior requisito, pudiéndose tramitar el documento en fase 

ADO, los gastos relativos a: 

 

a) Gastos de reconocida urgencia que la Presidencia del Organismo Autónomo 

declaren expresamente exentos de la tramitación de expediente. 

b) Normales y periódicos de personal. 

c) Tributos, precios públicos, Cánones S.G.A.E, Seguros Sociales y demás 

prestaciones de previsión. 

d) Primas de seguros que puntualmente se contraten con motivo de eventos no 

previstos, cargas, costas, intereses más amortizaciones de empréstitos y cualesquiera 

otros de naturaleza análoga. 

e) Gastos de representación del OAM autorizados por la Presidencia y gastos por 

reparaciones, mantenimiento y conservación. En ambos supuestos, se tratará de gastos 

de menor cuantía (3.000,00 €), que no sean objeto de contrato ni de tramitación 

centralizada y no supondrán fraccionamiento del gasto. 

f) Gastos de material y suministros varios no susceptibles de inventariar, en 

idénticos supuestos al apartado e) anterior. 

g) Gastos comunes de vivienda y otros de carácter periódico y demás de tracto 

sucesivo derivados de contratos en vigor. 

h) Minutas de procuradores derivadas de procedimientos judiciales, así como 

gastos registrales y otros originados por la gestión jurídica 

 

En cualquier caso, todos los gastos, incluso los que se acaban de señalar, 

contendrán una propuesta de gastos suscrita por el órgano gestor y la Gerencia y/o 

Dirección del Organismo Autónomo, la aplicación presupuestaria correspondiente y un 

soporte documental que incorpore las fases de gestión a efectos de su contabilidad. 
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Deberán acompañar a las propuestas en fase ADO, diligencia de área 

contable/económica del OAM indicando la existencia de crédito suficiente y adecuado a 

nivel de aplicación presupuestaria o de bolsa de vinculación jurídica para atender el 

gasto propuesto. 

 

 

 

BASE 14ª.- 

 

En general, cuando en el inicio del expediente del gasto se conozca su cuantía 

exacta y el nombre del perceptor, se acumularán las fases de Autorización y Disposición 

tramitándose el documento contable en fase AD, siempre que la competencia de su 

aprobación corresponda al mismo órgano del Organismo Autónomo.  

 

La liberación de crédito en fase AD proveniente de sobrantes en la ejecución del 

contrato o de los precios unitarios del mismo, requerirá incorporar informe justificativo 

en el momento de su barrado/anulación. 

 

La liberación de crédito en fase AD proveniente de reajuste de anualidades al 

contexto de la ejecución del contrato, requerirá informe propuesta de aprobación por el 

mismo órgano que aprobó el gasto, donde se contemple que la minoración propuesta 

tiene justificación o trae causa del propio pliego de prescripciones técnicas y que no 

comporta quebranto económico alguno para el tercero adjudicatario ni para el OAM. 

 

Se remitirá previamente al Servicio de Intervenciones Delegadas para su visto y 

conforme.  

 

 

 

BASE 15ª.- 

 

Los gastos en los que la exigibilidad de la obligación pueda ser inmediata, 

originarán la tramitación del documento en fase ADO precisando la formación de 

expediente previo. 

 

Deberán acompañar a las propuestas en fase ADO, diligencia de área 

contable/económica del OAM indicando la existencia de crédito suficiente y adecuado a 

nivel de aplicación presupuestaria o de bolsa de vinculación jurídica para atender el 

gasto propuesto. 

 

Pertenecen a este grupo los siguientes gastos: 
 

- Mandamientos de pago a justificar. 

- Dietas. 

- Gastos de locomoción. 

- Imprevistos. 

- Intereses de demora. 

- Otros gastos financieros. 
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- Anticipos reintegrables a funcionarios. 

- Gastos derivados de sentencias judiciales y por indemnizaciones de diversa índole. 

- Subvenciones corrientes y de capital en las que se acuerde, junto a su concesión, su 

abono, ya sea por corresponder a abono anticipado o por haber presentado la 

justificación con carácter previo a su concesión. 

- Reconocimientos extrajudiciales de crédito y reconocimientos de obligación derivadas 

de omisión de fiscalización. 

- Cuotas ordinarias y extraordinarias a Consorcios o entidades públicas o privadas en las 

que participe el Organismo Autónomo. 

 

 

 

BASE 16ª.- 

 

Se consideran gastos de atención protocolaria y representativa -entre otros-, 

aquellos originados por ceremonias o celebraciones de carácter institucional del 

Organismo, visitas oficiales entre autoridades pertenecientes a otras Administraciones 

Públicas y los gastos que llevan aparejados, como los servicios o gastos de la 

organización de actos o recepciones, comidas, ramos y adornos de flores, libros 

conmemorativos o de regalo, fotografías, viajes y hoteles de personas ajenas a OAM. 

 

En ningún caso podrán emplearse estos créditos para atender retribuciones en 

metálico o en especie a favor del personal propio o ajeno. 

 

 La propuesta de aprobación de dichos gastos llevará incorporada los justificantes 

de los gastos acompañados de un informe del responsable del gasto en el que se 

acrediten con claridad suficiente los siguientes extremos: 

 

- motivos concretos que justifican la realización del gasto. 

- identificación de la persona o personas destinatarias de la atención: nombre y 

cargo o función de la misma que justifican la realización de la atención protocolaria o 

representativa. 

 

 

 

BASE 17ª.- 

 

El Reconocimiento de la Obligación será competencia de la Presidencia 

Ejecutiva del Organismo Autónomo, a propuesta del director-gerente del O.A.M, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la Base 12.b) con respecto a los reconocimientos 

extrajudiciales de crédito. 

 

Las obras ejecutadas y los servicios realizados se justificarán con la expedición 

de las oportunas certificaciones libradas por los técnicos del Organismo y/o de la 

Corporación y conformadas de acuerdo con las normas generales. Las certificaciones 

deberán ajustarse al modelo oficial. 

Sin perjuicio de lo anterior, la obligación de expedición de facturas por los 

proveedores del Organismo Autónomo, así como su contenido y presentación, se 
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ajustarán a lo recogido en el R.D. 1619/2012 de 30 de noviembre por el que se regulan 

las obligaciones de facturación y la Ley 25/2013 de 27 de diciembre de Impulso de la 

Factura Electrónica 

 

La conformación de las facturas corresponderá a los miembros del equipo de 

dirección del O.A.M (Director o Subdirectores), previamente visadas por el responsable 

del departamento del O.A.M que gestione el gasto, con carácter previo al 

reconocimiento de la obligación. 

 

La conformación de la factura, supondrá la aceptación de la obra, servicio o 

suministro de acuerdo con las condiciones contractuales y la exactitud de la 

documentación acreditativa. 

 

Respecto de las facturas por gastos de inversión imputables a Capítulo VI, se 

propondrán a su fiscalización y aprobación separada de aquellas de gasto corriente. 

 

En ningún caso podrá aprobarse gasto de inversión en fase ADO o Anticipo de 

Caja Fija. 

 

 

 

BASE 18ª.- 

 

En relación con los gastos de inversiones, la Intervención Delegada asistirá a la 

recepción material de todos aquellos contratos que se exige de conformidad con la 

Disposición Adicional tercera, apartado 3º de la LCSP, en el ejercicio de la función de 

fiscalización material de las inversiones recogida en el artículo 214.2.d) del TRLRHL 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, de en relación con el art. 

20 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 

del Control Interno en las entidades del Sector Público Local, al objeto de verificar la 

adecuación de las obras, servicios y adquisiciones realizados con las condiciones 

generales y particulares establecidas en los respectivos contratos y documentos que 

sirvieron de base para la contratación (pliegos, proyectos, proposición económica, etc.). 

 

 Se entenderá por importe de la inversión el precio de adjudicación del contrato. 

En relación con los abonos a cuenta (art. 198 LCSP) cuando el importe acumulado de 

los mismos sea igual o superior con motivo del siguiente pago al 90 por ciento del 

precio del contrato, se deberá instar a la Intervención Delegada en la comprobación 

material de la inversión. De igual forma, en las modificaciones de los contratos de obra 

cuando contemplen unidades que hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas 

(art. 242 LCSP). 

 

 

 Para acreditar el resultado de la comprobación material de la inversión, se 

levantará un acta que suscribirán los asistentes al acto.  

 

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026

Página 150 de 155



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 H

lG
4
 +

V
m

O
 /

S
E
T
 s

vd
9
 0

u
L9

 m
M

kR
 Q

G
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PERSONAL TECNIC SUPERIOR AE - SERVICI D'INTERVENCIONS
DELEGADES

ANA MARIA COY AYALA 20/10/2025 ACCVCA-120 58052632791212069107
761520934782328866

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 20/10/2025 ACCVCA-120 56263953616308244795
65002058139986237

  

 

 

 

 

11 

 

 La omisión de la intervención de la comprobación material de la inversión 

cuando ésta sea preceptiva, impedirá el reconocimiento de la obligación, tramitación del 

pago o intervención favorable de las actuaciones en tanto se subsane dicha omisión. 

 

 

 

BASE 19ª.- 

 

La ordenación de pagos del O.A.M, es competencia de la Presidencia y deberá 

ser objeto de aprobación conforme a su naturaleza de fase de gasto. 

 

La ordenación de pagos, con carácter general, se efectuará en base a relaciones 

de órdenes de pago, sujetas y supeditadas a la liquidez de Tesorería y de conformidad 

con el Plan de Disposición de Fondos, si bien, cuando la naturaleza o urgencia del pago 

lo requiera, la ordenación del mismo podrá efectuarse individualmente, sin perjuicio de 

la expedición de ordenes excepcionales, a juicio del Ordenante de Pagos, para la 

realización de pagos que puedan constituir alteración y prelación en la atención de 

obligaciones, por exigencia en la continuidad de los servicios u otros motivos 

justificados. 

 

No se podrá efectuar pago alguno, ni aun en concepto de formalización de 

operaciones de tesorería, sino mediante el oportuno mandamiento expedido por el 

Ordenador y fiscalizado por la Intervención. 

 

 

 

BASE 20ª.- 

 

 La competencia para la aprobación de la liquidación de ingresos, corresponderá 

al Presidente Ejecutivo del Organismo, a propuesta de la Dirección y/o Gerencia del 

OAM. 

 En cualquier caso, respecto al reconocimiento del ingreso y del derecho al cobro 

asociado al precio público exigido por el Organismo Autónomo, se estará a lo previsto 

en los principios contables públicos. 

 

Cuando por causas no imputables al obligado al pago de la matrícula, el Curso, 

Taller o la actividad no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 

correspondiente al precio público conforme al art. 46.2 TRLRHL, previa formulación de 

expediente y aprobación por Presidencia del Organismo. 

 

 

 

BASE 21ª.- 

 

 No podrá disponerse de los fondos recaudados por los diferentes conceptos de 

ingresos sin hacerse previamente efectiva la liquidación y aprobación de los mismos.  
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BASE 22ª.- 

 

Respecto a las transferencias de capital de aportación municipal recibidas a lo 

largo del ejercicio, con ocasión de la liquidación del Presupuesto del Organismo 

Autónomo se compararán los gasto de capital ejecutados con los ingresos de capital 

recibidos, de forma que si aquellos son inferiores a los ingresos, se deberá proceder al 

reintegro del exceso aportado por el Ayuntamiento de Valencia. 

 

 

 

BASE 23ª.- 

 

La contratación a realizar por el OAM Parques, Jardines y Biodiversidad 

Urbana,  estará sujeta al contenido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público y normativa de desarrollo, así como a las Circulares de la 

Vicesecretaría General del Ayuntamiento de València. 

 

 

 

D.- GESTIÓN DE TESORERIA: 

 

 

 

BASE 24ª.- 

 

Con carácter general, los pagos se realizarán preferentemente mediante 

transferencia bancaria y/o talón nominativo contra cuenta corriente bancaria operativa y 

por el procedimiento establecido por la Tesorería General Municipal, siendo preciso 

para ello las firmas de la Presidencia, Intervención y Tesorería o personas en quien 

deleguen. 

 

El registro contable de los pagos realizados por la Tesorería, se realizará una vez 

producida la salida material de fondos autorizada por los tres claveros. 

 

 

 

BASE 25ª.- 
 

Tendrán el carácter de "a justificar", las órdenes de pago cuyos documentos 

justificativos, no se puedan acompañar en el momento de su expedición. El 

procedimiento para la apertura de cuentas específicas para la atención de los gastos a 

justificar-las cuales figurarán en los estados de Tesorería del Organismo- la expedición 

de las órdenes de pago, provisión de fondos, pago a proveedores, justificación de los 

pagos y reintegros de los no dispuestos, será el que determine la normativa aplicable. 

 

Los perceptores de órdenes de pago “a justificar” estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades que establece la normativa vigente sobre la custodia y uso de los 
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fondos y la correspondiente rendición de la cuenta, y deberán reintegrar al Organismo 

Autónomo las cantidades no invertidas o no justificadas. 

 

 En todo caso, será de aplicación en las obligaciones de pagos con personas 

físicas o jurídicas, residentes o no en el territorio nacional, que demanden el pago 

inmediato. 

 

Con cargo a los fondos librados a justificar únicamente podrán satisfacerse 

obligaciones del ejercicio económico a que se refieran y los pagos realizados habrán de 

quedar registrados a fecha 31 de diciembre del ejercicio corriente. 

 

 Los perceptores de las presentes órdenes de pago quedan obligados a su 

justificación y consiguiente aprobación de la cuenta justificativa en el plazo máximo de 

tres meses desde la percepción de los fondos, con la aplicación al Presupuesto del 

reintegro que en su caso se haya efectuado y la imputación económica de los gastos 

realizados. 

 

 

 

BASE 26ª.- 

 

A fin de dotar de agilidad a los pagos de carácter menor, urgente o inaplazables 

se podrá facilitar a la Dirección del Organismo Autónomo, y mediante Resolución 

aprobatoria de la Presidencia, de una provisión de fondos de carácter no presupuestario 

y permanente como máximo de 3.005,06.-€.  

 

Dicha provisión de fondos tendrá la consideración de anticipo de caja fija. El 

procedimiento para la apertura de cuentas específicas para la atención de los gastos 

citados- las cuales figurarán en los estados de Tesorería del Organismo- la provisión de 

estos fondos, pago a proveedores, justificación de los pagos y reposición de los mismos, 

con una frecuencia máxima mensual, será la que determine la legislación-aplicable. 

 

Los gastos que pueden ser atendidos mediante disposición de ACF, siempre que 

exista en el Presupuesto crédito suficiente y adecuado, aun a nivel de vinculación, de 

acuerdo con la naturaleza de la obligación cuyo pago deba realizarse y que no superen 

individualmente la cuantía de 3.000,00 €, son los siguientes 

 

a) Gastos de representación y/o protocolarios realizados por Presidencia en los 

términos previstos en la base 16ª. 

b) Tributos y precios públicos a cargo del Organismo Autónomo. 

c) Gastos por reparaciones, mantenimiento y conservación de menor cuantía que 

no sean objeto de contrato, ni de tramitación centralizada y que no supongan 

fraccionamiento del gasto. 

d) Gastos de material y suministros varios no susceptibles de inventariar, en 

idénticos supuestos al apartado anterior. 

e) Minutas de procuradores derivadas de procedimientos judiciales, así como 

gastos registrales y otros que se originen por la gestión jurídica y de recaudación 

ejecutiva. 
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f) Dietas, gastos de viajes y estancias, matriculación y asistencia a cursos 

profesionales, previa tramitación de la solicitud y autorización del gasto. 

g) Anuncios oficiales, cuya cuantía podrá sobrepasar el importe de 3.000,00 € en 

el caso de procedimientos de urgencia. 
 

Con el fin de garantizar su control, mensualmente el habilitado de la caja fija 

realizará el arqueo de caja de la cuenta bancaria restringida y la correspondiente 

conciliación  

 

Los habilitados perceptores de ACF rendirán cuentas por los gastos atendidos a 

medida que sus necesidades de Tesorería aconsejen la reposición de los fondos 

utilizados. 

 

En caso  de que con posterioridad a la aprobación del ACF se proponga un 

cambio de habilitados, se requerirá el arqueo de la cuenta, que firmarán de conformidad 

el habilitado saliente y el entrante. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión de las operaciones de cierre del ejercicio 

corriente y en cumplimiento de los arts. 73 a 76 del Real Decreto 500/1990 de 20 de 

abril, las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal y el Plan General de 

Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (PGCPL), la cuenta 

restringida de ACF debe ser objeto de justificación, arqueo y conciliación en todo caso a 

31 de diciembre, esta última suscrita con la firma de la persona habilitada. 

 

 

 

E.- DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN: 

 

 

 

BASE 27º.- 

 

La función interventora efectuada por el Servicio de Intervenciones Delegadas -

dependiente de la Intervención General Municipal-tendrá por objeto fiscalizar todos los 

actos de los Organismos Autónomos que forman parte del Sector Público local del 

Ayuntamiento de Valencia y que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos 

se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos 

administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en 

cada caso. 

 

 La citada función alcanzará los extremos recogidos en el art. 214 y siguientes del 

TRLRHL, así como el contenido y forma del Real Decreto 424/2017 de 28 de abril, por 

el que se regula el régimen jurídico del Control Interno en las entidades del Sector 

Público Local y extremos adicionales de control contemplados en el anexo II de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal. 
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BASE 28º.- 

 

Con carácter general, los expedientes, en el momento de fiscalización de la 

propuesta, deberán contener al menos, la siguiente documentación: 

 

-La documentación exigida en la legislación administrativa aplicable (Ley de 

Contratos del Sector Público, Ley de Subvenciones, normativa de función 

pública/laboral, etc.). 

 

-La documentación que permita a la Intervención Delegada la comprobación de 

los extremos señalados en el artículo 219.2 a) y b) del TRLRHL, así como los 

determinados como adicionales de control por el Pleno municipal y recogidos en el 

Anexo II de las Bases de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València.  

 

-Los documentos específicos que para cada tipo de gasto se establezcan en las 

normas de procedimiento de ejecución presupuestaria. 

 

 

 

BASE 29º.- 

 

Conforme la Regla 50, 1 y 2 de la Instrucción del Modelo Normal de 

Contabilidad Local aprobada por Orden HAP/1781/2013, de 3 de octubre, la 

Presidencia del Organismo Autónomo como cuentadante, procederá a la rendición de 

los estados y cuentas del mismo antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente a que 

corresponden tal y como establece el artículo 212.1 TRLHL.  

 

La responsabilidad del cuentadante alcanza a la veracidad de la información 

contable y la obligación de rendir las cuentas en el plazo establecido, así como la de 

reflejar la imagen fiel de estas. 
 

OAM Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 
Presupuesto 2026

Página 155 de 155


	00 orden del dia
	01 Informe
	02 02_NORMAS_ELABORACION_2026_Definitivo
	03 MOCION.zsig
	04 ACTA_ARQUEO_4_T.zsig
	05 ACTA_Y_ESTADO_DE_EJECUCION_30-9-25
	06 A03_OOA_Pro_Capitulos_comparativo_2026_SEP.zsig
	07 A03_Plantillas_y_retribuc_20026_SEP.zsig
	08 A03_OOA_Pro_Capitulos_2026_SEP.zsig
	09 A03_OOA_Transferecia_2026_SEP.zsig
	10 INGRESOS_2026.zsig
	11 PTO_GSTOS_2026.zsig
	12 PRESUPUESTO_INGREOS_Y_GASTOS.zsig
	13 PLANTILLA_2026.zsig
	14 SEGURI_SOCIAL_EMPRESA.zsig
	15 INFORMACION_ADICIONAL_PLANTILLA.zsig
	16 INFORME_DE_GESTION_2026_OAM.zsig
	17 INFORME_JURIDICO.zsig
	18 INFORME__RRHH_PLANTILLA_PARA_PRESUPUESTO_2026.zsig
	19 INFORME_ECONOMICO-FINANCIERO.zsig
	20 comparativa_presupuesto_2025_y_2026.zsig
	21 INFORME_PRESIDENCIA.zsig
	22 RESOLUCION.zsig__19_
	23 Acuerdo_JGL_Cuentas_Anuales_OOAAMM_2024
	24 INVERSIONES_2026.zsig
	25 PROPUESTA.zsig
	26 Proyecto_Presupuesto_2026_53.25_Infor_Inter.zsig
	27 Proyecto_Presupuesto_2026._Bases_de_Ejecucion.zsig
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	000 Portada.pdf
	Página en blanco




